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ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Trabajo e Inmigración

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Reudación Ejecutiva Nº 1
CÓRDOBA
Núm. 11.250

Notificación de Diligencia de Ampliación de Embargo de bienes
inmuebles a través de anuncio.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Manuel Martín
González, con DNI 30531757Q, por deudas a la Seguridad So-
cial, y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Corraliza, 10 de
Hornachuelos , donde se remitieron con fecha 13 de Octubre de
2009, las notificaciones al deudor y a su cotitular Dª Rafaela
Reyes Carrillo, cuyo último domicilio conocido fue en Calle Corra-
liza, 10 de Hornachuelos, intentada sin efecto la de notificación de
la diligencia de embargo de bienes inmuebles, de la que se acom-
paña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron devuel-
tas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dispuesto en
los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE 14-1-
99), y a fin de que surta efectos como notificación se publica la
presente Diligencia de Ampliación de Embargo.

Córdoba, 09 de noviembre de 2009.- El Recaudador Ejecuti-
vo.- Enrique Castro Belmonte

Notificación al deudor y a su cónyuge de diligencia de amplia-
ción de embargo de bienes inmuebles (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, seguido
contra el deudor de referencia, con DNI núm. 30531757Q y con
domicilio C/ Corraliza, 10 de Hornachuelos, resulta lo siguiente:

Que para responder de los débitos de dicho deudor, debida-
mente notificados, se practicó embargo de las fincas que se de-
tallan en Relacion adjunta, siendo anotado el embargo en el Re-
gistro de la Propiedad de Posadas, garantizando la suma total de
478,02 euros, que incluye el principal, el recargo de apremio, los
intereses y las costas del procedimiento, con las letras que se
indican:

Libro: 98
Tomo: 1050
Folio: 202
Finca Numero: 1336
Que se han producido débitos de vencimientos posteriores

reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Registro
indicado, débitos que responden al siguiente de detalle:

Nº P. Apremio Periodo Régimen
14 08 019916844   5/08 0611
14 08 020837334   6/08 0611
14 08 022110559   7/08 0611
14 08 023844435   8/08 0611
14 08 024950942   9/08 0611
14 09 010359592 10/08 0611
14 09 012160156 11/08 0611
14 09 013369222 12/08 0611
Importe Principal: 643,92 Euros.
Recargos de Apremio: 128,80 Euros.
Intereses:   38,92 Euros
Costas Devengadas:   76,69 Euros.
Costas e Intereses Presup..::   88,84 Euros.
Total Debitos: 977,17 Euros
Por lo que se Acuerda ampliar el embargo sobre las fincas

indicadas en la suma de 977,17 Euros, con lo que la responsabi-
lidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 1455,19
Euros, y expedir el mandamiento de ampliación de embargo al
Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,

de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,
(BOE del dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que se
comunica a los efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de
dicha ley 30/1992.

Córdoba, 13 de octubre de 2009.- El Recaudador Ejecutivo
Acctal.- Dolores Laguna Herrador
DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS EMBARGADAS (SOBRE LAS
QUE SE AMPLIA EN EMBARGO)

Deudor: Martín González Manuel
DATOS REGISTRO

Reg: 14012 Nº Tomo: 1050 Nº Libro: 98 Nº Folio: 202 Nº Finca:
1336

DATOS FINCA
Descripción Finca: 50% pleno dom casa. con superficie 90 m2

Tipo Vía: Calle
Nombre vía: Corraliza
Número vía: 12
Código Postal: 14740
Código Municipal:14036.

En Córdoba, a 13 de octubre de 2009.— El Recaudador Ejecu-
tivo Acctal.- Dolores Laguna Herrador.

Ministerio de Trabajo e Inmigración
TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Reudación Ejecutiva Nº 1

CÓRDOBA
Núm. 11.251

Notificación de Valoración de Bienes Inmuebles embargados a
través de anuncio.

En esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue expediente
administrativo de apremio contra el deudor Don Manuel Camacho
Quintana, con DNI 30521258M, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Calle Arcos de la Fronte-
ra, 28-2-1-B, de Córdoba, donde se remitieron con fecha 13 de
Octubre de 2009, las notificaciones al deudor intentada sin efecto
la de notificación de la Valoración de bienes inmuebles, de la que
se acompaña copia adjunta al presente edicto, las cuales fueron
devueltas por el Servicio de Correros. Por tanto según lo dis-
puesto en los Artº 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (BOE
14-1-99), y a fin de que surta efectos como notificación se publica
la presente Valoración de bienes inmuebles.

Córdoba, 09 de noviembre de 2009.- El Recaudador Ejecutivo
,Enrique Castro Belmonte .-

Notificación al deudor de valoración de bienes inmuebles em-
bargados (TVA-503)

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apre-
mio por los débitos perseguidos, cuyo importe mas abajo se indi-
ca, sin haberlas satisfecho y habiéndose procedido con fecha 19/
3/09 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad, como
interesado se le notifica que los bienes embargados han sido
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se
trascribe en relación adjunta, a efectos de su posible venta en
pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Importe Deuda:
Principal: 8183,87 Euros
Recargo: 1754,54 Euros
Intereses:   518,19 Euros
Costas Devengadas:   312,18 Euros
Total:            10768,78 Euros
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No

obstante, si no estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá
presentar valoración contradictoria en el plazo de quince días, a
contar desde el siguiente al de la presente notificación. En caso
de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la



B. O. P. núm. 225 Martes, 1 de diciembre de 2009 8279

siguiente regla: Si la diferencia entre ambas consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará como valor de
los bienes el de la tasación mas alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociacio-
nes profesionales o mercantiles oportunos, la designación de otro
perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en el plazo no
superior a quince días desde su designación, Dicha valoración, que
será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de
subasta, de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25).

Y para que sirva de Notificación en Forma y demás efectos
pertinentes al destinatario en su condición de deudor se expide la
presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formular Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un
mes, contado a partir de su recepción por el interesado, confor-
me a los dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantía para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
46.1 del Reglamento General de la Seguridad Social, en relación
con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, (BOE del
dia 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a los efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha ley 30/1992.

Córdoba, 13 de octubre de 2009.- La Recaudadora Ejecutiva
Acctal.- Dolores Laguna Herrador

RELACION DE BIENES EMBARGADOS:
(con valoración de los mismos)

Deudor: Camacho Quintana Manuel
Finca número: 01

DATOS REGISTRO
Reg: 14025 Nº Tomo: 2022 Nº Libro: 907 Nº Folio: 9 Nº Finca:
67024
Importe de la tasación: 27870,62 Euros

DATOS FINCA
Descripción Finca: Pz aparcamiento con sup const 46,85 m2

Calle: Arcos de la Frontera, s/n, sot nº 28
Localidad: Córdoba
Provincia: Córdoba
Código Postal: 14010

DESCRIPCIÓN AMPLIADA
Urbana: plaza de aparcamiento señalada con el numero 28 de

planta sótano, del edificio situado entre las calles arcos de la
frontera, Doctor Nevado del Rey y Escrito Hoyos Noriega de
Córdoba. Tiene su acceso por la calle arcos de la frontera. Tiene
una superficie construida de 46 metros 85 decímetros cuadra-
dos. Linda por el frente con zona de circulación y maniobras, por
su derecha entrando con la numero 29, por su izquierda con las
números 27 y 36 y por su fondo con la numero 35.

Titulares: Manuel Camacho Quintana y Virtudes Muñoz Muñoz
con el 100% del pleno dominio con carácter ganancial. Inscrito en
el registro de la propiedad numero seis de Córdoba

En Córdoba, a 13 de octubre de 2009.— La Recaudadora Eje-
cutiva Acctal, Dolores Laguna Herrador.

————————

MInisterio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA
Núm. 11.725

Notificación de apremio a deudores no localizados
 El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la

Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

“ PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 85 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

“ Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

“ La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Recau-
dación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario
serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo, si el periodo
de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier caso,
una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se procederá a la
ejecución de las garantías existentes y al embargo de los bienes
del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General  de la Seguri-
dad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio, B.O.E. 29-
06-94). Las costas y gastos que origine la recaudación en vía
ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago (art. 84
del citado Reglamento General de Recaudación).

“ Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en los
artículos 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social y 86 del
Reglamento General de Recaudación, debidamente justificadas,
suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución
del recurso.

“ Dichas causas son: pago; prescripción; error material o arit-
mético en la determinación de la deuda; condonación, aplaza-
miento de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de noti-
ficación de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del
acta de liquidación o de las  resoluciones que éstas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

“ Transcurridos 3 meses desde la interposición del recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse deses-
timado, de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento quince
de la ley treinta de mil novecientos noventa y dos, de veinti-
séis de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14100621935 TRANSPORTES ESPIGO, S.L. CT PALMA DEL RIO,URB 14005 CORDOBA      03 14 2009 018496680 0309 0309         589,44
0111 10  14101414406 OCAÑA PEÑA FELIX         AV MANUEL REINA 93   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 018503451 0309 0309         551,88
0111 10  14101417840 CERAMICAS GAYA, S.A.     CL PROL. ING. TORRES 14013 CORDOBA      03 14 2009 014161184 1208 1208       1.744,40
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      03 14 2009 018503653 0108 0608         679,80
0111 10  14101421880 PERSIANAS Y MAMPARAS EL  PG LAS QUEMADAS, NAV 14014 CORDOBA      03 14 2009 018503754 0309 0309       3.326,92
0111 10  14104850731 ZURERA PALMA JOSE MARIA  CL MERCADERES 5      14920 AGUILAR      02 14 2009 018236501 0209 0209         139,12
0111 10  14105137788 FUENTES ESCAMILLA JUAN A ZZ APARTADOS DE CORR 14013 CORDOBA      03 14 2009 025251823 0309 0309         315,67
0111 10  14105934101 FABIOS JORDAN CARMEN MAR CL PINTOR MURILLO 16 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 018565893 0309 0309         314,77
0111 10  14106196506 FUENTES CRUZ JUAN JOSE   CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2009 018571957 0309 0309         578,04
0111 10  14106461133 HERMANOS JURADO FERNANDE CL JUAN TORRICO 30   14850 BAENA        03 14 2009 018577617 0309 0309         292,64
0111 10  14106668570 TORRICO RAIGON ELIAS     CL FRANCISCO AZORIN  14011 CORDOBA      03 14 2009 018583273 0409 0409         274,13
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0111 10  14106908949 RESTAURANTE EL PICADERO  CL CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       03 14 2009 018588529 0309 0309         108,44
0111 10  14107601184 INMUEBLES CASTRO Y CARMO BD ALCOLEA CTJO. COR 14014 ALCOLEA      03 14 2009 018607525 0309 0309         636,32
0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2009 018324306 0209 0209       1.514,55
0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2009 018625107 0309 0309       1.676,84
0111 10  14108200261 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2009 018324710 0209 0209          57,96
0111 10  14108200261 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2009 018625511 0309 0309          57,96
0111 10  14108376477 ORTIZ RODRIGUEZ MARIA CA CL FELIPE MELLIZO CU 14011 CORDOBA      03 14 2009 018631672 0309 0309           8,81
0111 10  14108435687 ANDAMIACOR, S.L.         CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 018633490 0309 0309          49,21
0111 10  14108670309 OBREGON JIMENEZ FRANCISC CL RAMON GONZALEZ 2  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 018641170 0309 0309         801,66
0111 10  14108704661 ARROYO BALAGUER ASCENSIO CL MAJUELA 9         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 018641776 0309 0309       2.360,42
0111 10  14108742047 WSODRE,S.L.              CL CENTRO COMERCIAL  14005 CORDOBA      03 14 2009 018642786 0309 0309       1.650,72
0111 10  14108766804 MARQUEZ LOPEZ JORGE      CL PEDRO NOLASCO MEL 14011 CORDOBA      03 14 2009 018644103 0309 0309          71,81
0111 10  14108908361 HERRERA PLAZA MANUEL     CL CARLOS III (LA HE 14129 HERRERIA  LA 03 14 2009 018648042 0309 0309         930,18
0111 10  14108987173 CABELLO Y RODRIGUEZ, S.C AV FRAY ALBINO-ESQ.A 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 018650769 0309 0309         683,09
0111 10  14108991621 BELMONTE PUGA ISABEL     PZ ZARAGOZA 2        14013 CORDOBA      03 14 2009 018650870 0309 0309         115,68
0111 10  14109111051 MONTAJES INDUSTRIALES LA CL ESCRITOR ALMEIDA  14014 CORDOBA      03 14 2009 018655924 0309 0309          89,70
0111 10  14109255137 MOLINA MORENO MARIA LUIS BD LOS MOCHOS 316    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 018661681 0309 0309          46,58
0111 10  14109315357 CONSTRUCCIONES ANTONIO A CL FRANCIA 16        14850 BAENA        06 14 2009 013250596 0707 0808       5.185,21
0111 10  14109315357 CONSTRUCCIONES ANTONIO A CL FRANCIA 16        14850 BAENA        06 14 2009 013295056 0707 0707      12.220,25
0111 10  14109521178 GALLARDO GONZALEZ MARIA  CL ADELFAS URBANIZAC 14013 CORDOBA      03 14 2009 018673405 0309 0309         662,12
0111 10  14109627373 INAYAT --- KHALID        PZ VISTAALEGRE 12    14004 CORDOBA      03 14 2009 018678657 0309 0309         234,49
0111 10  14109640107 METALMAGRO,S.L.          CL ERA ALTA 43       14900 LUCENA       03 14 2009 018679061 0309 0309       2.767,68
0111 10  14109651221 COMERCIALIZADORA COMBARI CL MONTORO 21        14900 LUCENA       02 14 2009 018679667 0309 0309       1.985,81
0111 10  14109660719 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCI CL PEDRO CARDENAS 12 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 018680374 0309 0309         953,16
0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2009 018378765 0209 0209         942,18
0111 10  14109661224 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA 84        14400 POZOBLANCO   02 14 2009 018680475 0309 0309       1.043,15
0111 10  14109868661 SANCHEZ Y KADER, S.L.    AV AEROPUERTO 14     14004 CORDOBA      03 14 2009 018688862 0309 0309          75,01
0111 10  14109951214 ELECTRODOMESTICOS ESPIEL CL ESTRELLA 6        14220 ESPIEL       03 14 2009 018691791 0309 0309         304,69
0111 10  14110055082 PROMOCIONES Y CONSTRUCCI CL HERMANOS BERMUDEZ 14850 BAENA        03 14 2009 018696845 0309 0309       1.872,41
0111 10  14110355277 ABBAS --- YASAR          PZ VISTA ALEGRE 5    14004 CORDOBA      03 14 2009 018414030 0209 0209         134,52
0111 10  14110355277 ABBAS --- YASAR          PZ VISTA ALEGRE 5    14004 CORDOBA     03 14 2009 018712104 0309 0309         581,16ˇ
0111 10  14110568778 YESOS MOYRA SL           CM EL MOLINO 31      14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 018726753 0309 0309       1.572,35
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 030100552961 ORTEGA PEÑALVA JOSE ANTO CL AMARGURA 12       14220 ESPIEL       03 14 2009 020062525 0409 0409         310,02
0521 07 061004843916 LEVA FERNANDEZ JOSE      CL DOCTOR FLEMING 9  14730 POSADAS      03 14 2009 019998766 0409 0409         299,02
0521 07 070073542417 CAMPILLOS IGEÑO PEDRO    CL CRISTO MARROQUí B 14900 LUCENA       03 14 2009 020165484 0409 0409         311,03
0521 07 070075901840 SARMIENTO TIRADO FRANCIS CL CORTIJUELOS 11    14960 RUTE         03 14 2009 020165585 0409 0409         299,02
0521 07 080253759605 PULIDO MURILLO JOSE      CL BLAS INFANTE 85   14730 POSADAS      03 14 2009 019999574 0409 0409         299,02
0521 07 080298261080 LORA BLANCO RAFAEL       CL REINA SOFIA 3     14546 SANTAELLA    03 14 2009 020080612 0409 0409         299,02
0521 07 080301957790 PULIDO MURILLO ANTONIO   CL BLAS INFANTE 85   14730 POSADAS      03 14 2009 019999877 0409 0409         299,02
0521 07 080475882733 JURADO MORENO DIEGO      CL ALTA 75           14880 LUQUE        03 14 2009 020168316 0409 0409         299,02
0521 07 080483757315 POZO RUIZ JORGE          CL ENCINAS REALES 6  14900 LUCENA       03 14 2009 020168720 0409 0409         299,02
0521 07 080504189757 MARIN CASTILLO MIGUEL AN PZ BARTOLOME POLO RA 14011 CORDOBA      03 14 2009 020291281 0409 0409         299,02
0521 07 081055593169 HEREDIA JIMENEZ JOSE JOR CL BERREJALOS, 108   14880 LUQUE        03 14 2009 020170336 0409 0409         315,02
0521 07 081106237273 ROMERO SANTIAGO MARIA    CL L.SIMON BOLIVAR,M 14013 CORDOBA      03 14 2009 020081622 0409 0409         317,65
0521 07 081114122161 REYES ESCOBEDO CARMEN    CL LOS MOCHOS 296    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 020000988 0409 0409         256,18
0521 07 120032068441 RUIZ CASTELLO JOSE       CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 020082834 0309 0309         299,02
0521 07 140040387965 MARTINEZ MORALES FRANCIS CL GOLMAYO 20        14730 POSADAS      03 14 2009 020002305 0409 0409         299,02
0521 07 140041176796 CARRETERO MARQUEZ JUAN   CL VIRGEN DE LOS DOL 14004 CORDOBA      03 14 2009 020084248 0409 0409         299,02
0521 07 140042313417 DUEÑAS CARRILLO ANTONIO  CL RAMON Y CAJAL 16  14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020274814 0409 0409         303,83
0521 07 140042476600 ARANDA LARA MANUEL       CL LORENZO FERREIRA  14006 CORDOBA      03 14 2009 020294719 0409 0409         299,02
0521 07 140044521579 RABADAN MARTINEZ JUAN CA AV MIRALBAIDA 10     14005 CORDOBA      03 14 2009 020085965 0409 0409         299,02
0521 07 140045611215 MOLINA DUEÑAS CIRIACO    CL JUAN TORRICO 35   14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020274915 0309 0309         299,02
0521 07 140045611215 MOLINA DUEÑAS CIRIACO    CL JUAN TORRICO 35   14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020275016 0409 0409         299,02
0521 07 140046861808 PIERNAGORDA PEREZ JOSE   CL POLG.SAN BARTOLOM 14880 LUQUE        03 14 2009 020176602 0409 0409         299,02
0521 07 140046867161 ESPINOSA GOMEZ ANTONIO   CT PALMA RIO (UR. GO 14005 CORDOBA      03 14 2009 020086874 0409 0409         299,02
0521 07 140048051975 RIVAS MANCHADO FELIX     AV VIRGEN DE FATIMA  14014 CORDOBA      03 14 2009 020297749 0409 0409         335,52
0521 07 140048293061 CAÑO MARIN JOSE          CL OLMEDO 7          14900 LUCENA       03 14 2009 020177713 0409 0409         299,02
0521 07 140049773020 CADIZ LUQUE JOAQUIN      PG GUADALQUIVIR, MAN 14013 CORDOBA      03 14 2009 014611327 0109 0109         299,02
0521 07 140049773020 CADIZ LUQUE JOAQUIN      PG GUADALQUIVIR, MAN 14013 CORDOBA      03 14 2009 020088490 0409 0409         299,02
0521 07 140049980962 BARRASA GALISTEO ANTONIO BD CERRO CRESPO II 8 14920 AGUILAR      03 14 2009 020179834 0409 0409         299,02
0521 07 140054667173 MORALES MORENO MARIA DOL CL ALCALDE VELASCO N 14004 CORDOBA      03 14 2009 020092130 0409 0409         299,02
0521 07 140056008908 SOTELO BONILLA JUAN DE D CL ALCALDE VELASCO N 14004 CORDOBA      03 14 2009 020303813 0409 0409         368,03
0521 07 140056542307 JURADO FERNANDEZ JOSE    CL JUAN TORRICO LOME 14850 BAENA        03 14 2009 020185389 0409 0409         574,61
0521 07 140056842094 HEREDIA JIMENEZ ADRIANO  CL LOS MOCHOS 455    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 020009375 0409 0409         299,02
0521 07 140056877359 BUENDIA MANGAS RAFAEL    CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       03 14 2009 020185894 0409 0409         339,01
0521 07 140057419549 JIMENEZ MARIN VALERIANO  CL SANTA ANA 3       14810 CARCABUEY    03 14 2009 020009779 0409 0409         302,00
0521 07 140058525955 FLORES MOLERO JUAN       PG CATALINA MARIN 29 14900 LUCENA       03 14 2009 020188019 0409 0409         299,02
0521 07 140058607700 RAMIREZ SANCHEZ JOSE     CL NUEVA CARTEYA 10  14900 LUCENA       03 14 2009 020188322 0409 0409         299,02
0521 07 140058958112 CACERES MARQUEZ INMACULA CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020188928 0409 0409         299,02
0521 07 140059270936 MORALES MARQUEZ JOSE     CL JOSE Mª VALDENEBR 14004 CORDOBA      03 14 2009 020095564 0409 0409         299,02ˇ
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140059318527 MURILLO RAMIREZ PEDRO    PP VERDIALES-MIRALBA 14005 CORDOBA      03 14 2009 020308156 0409 0409         299,02
0521 07 140061596411 CUADRA JIMENEZ MIGUEL    CL LA MERINA, 5      14900 LUCENA       03 14 2009 020192362 0409 0409         299,02
0521 07 140061670472 GONZALEZ RODRIGUEZ GREGO CL SEVERO OCHOA 14   14910 BENAMEJI     03 14 2009 020192463 0409 0409         247,51
0521 07 140063196709 HENARES REYES RAFAEL     RD SAN FRANCISCO 24  14900 LUCENA       03 14 2009 020194786 0409 0409         339,01
0521 07 140063395961 SEPULVEDA SANTISTEBAN RA CL JAEN 17           14730 POSADAS      03 14 2009 020013924 0409 0409         302,00
0521 07 140063446279 DOBLAS ALCALA ANTONIO    CL VIRGEN DEL PERPET 14004 CORDOBA      03 14 2009 020098796 0409 0409         299,02
0521 07 140063642404 DELGADO COBOS DOLORES    GR MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020195291 0409 0409           8,71
0521 07 140064484078 CAÑASVERAS ZARZA RAFAEL  CL MUSICO GUERRERO 3 14012 CORDOBA      03 14 2009 020312604 0409 0409         299,02
0521 07 140064492364 FERNANDEZ OSUNA MIGUEL   CL AV CONDE VALLELLA 14004 CORDOBA      03 14 2009 020100214 0409 0409         299,02
0521 07 140064587546 RODRIGUEZ RUIZ SANTIAGO  AV REPUBLICA ARGENTI 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020277541 0409 0409         330,01
0521 07 140064729208 CASTRO MAÑERO JOSE LUIS  AV VIRGEN DE LAS ANG 14006 CORDOBA      03 14 2009 020313109 0409 0409         299,02
0521 07 140065269778 SANCHEZ POLONIO FRANCISC AV DEL AEROPUERTO 14 14004 CORDOBA      03 14 2009 020101426 0409 0409         299,02
0521 07 140065689508 SANCHEZ ALCAIDE JUAN ANT CL ZARAGOZA 2        14004 CORDOBA      03 14 2009 020313917 0409 0409         299,02
0521 07 140066087511 OLMEDO TARIFA ANTONIO    AV CASTRO DEL RIO 63 14850 BAENA        03 14 2009 020199840 0409 0409         299,02
0521 07 140066196938 PINEDA OLIVARES BERNARDO CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2009 020200143 0409 0409         299,02
0521 07 140066203002 ESPIGARES HERNANDEZ INMA CL J.Mª VALDENEBRO 3 14005 CORDOBA      03 14 2009 014624764 0109 0109         299,02
0521 07 140066983850 SANCHEZ MUÑOZ FRANCISCO  CL JOSE SANTANO LOPE 14850 BAENA        03 14 2009 020201557 0409 0409         299,02
0521 07 140067017596 HERRERA PLAZA MANUEL     CL CARLOS III 22     14129 HERRERIA  LA 03 14 2009 020018671 0409 0409         299,02
0521 07 140067159157 MANTAS FERNANDEZ ANTONIO CL SANTA CATALINA 23 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020277844 0409 0409         299,02
0521 07 140068135019 PEREZ GUTIERREZ MIGUEL   CL ARENA 16          14900 LUCENA       03 14 2009 020203880 0409 0409         299,02
0521 07 140068360038 CUBAS GARCIA PEDRO CARLO CL TORRE ISUNZA 9    14850 BAENA        03 14 2009 020204082 0409 0409         299,02
0521 07 140069117951 MUÑOZ CAÑETE JOSE EMILIO CL SAGUNTO 13        14007 CORDOBA      03 14 2009 020317149 0409 0409         299,02
0521 07 140069324479 MILLAN CABALLERO RAMON   CL CABRA 8           14960 RUTE         03 14 2009 020206005 0409 0409         455,02
0521 07 140069413500 ROMERO GUERRA ROQUE JESU CL CASTILLO DE JULIA 14600 MONTORO      03 14 2009 020317654 0409 0409         299,02
0521 07 140069818169 CHACON ARJONA FRANCISCO  CL PRIEGO 16         14940 CABRA        03 14 2009 020206813 0409 0409         299,02
0521 07 140069916179 SILLERO ZACARIAS PERFECT CL AGUSTIN DE LA OLI 14006 CORDOBA      03 14 2009 020318967 0409 0409         299,02
0521 07 140070041673 BARBERO JUAREZ JESUS     CL ADOLFO DE CASTRO  14220 ESPIEL       03 14 2009 020068181 0409 0409         299,02
0521 07 140070139279 CARDADOR TORRES DIEGO    CL FEDERICO G LORCA  14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020278551 0409 0409         299,02
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0521 07 140070415630 ROJAS LOPEZ ANTONIA      CL JOSE VARO DE CAST 14920 AGUILAR      03 14 2009 020207318 0409 0409         299,02
0521 07 140070783624 ARAGON HURTADO JOSE MANU CL ANDRES SEGOVIA 5  14900 LUCENA       03 14 2009 020208631 0409 0409         299,02
0521 07 140070876984 CAÑAS BLANCA RAFAEL      PJ FRANCISCO GLEZ."P 14005 CORDOBA      03 14 2009 020322304 0409 0409         299,02
0521 07 140070916996 MUÑOZ LUQUE ANTONIO      PZ ANTEQUERA 3       14900 LUCENA       03 14 2009 020208934 0409 0409         299,02
0521 07 140071022181 AVILA CRUZ JUAN ANTONIO  CL UNO DE MAYO 76    14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 020110116 0409 0409         299,02
0521 07 140071128174 HARO FERNANDEZ RAFAEL    CL CABRILLANA 4      14900 LUCENA       03 14 2009 020209439 0409 0409         299,02
0521 07 140071336726 RUIZ ROMERO JOSE MIGUEL  CL PINTOR LOSADA 2   14004 CORDOBA      03 14 2009 020110823 0409 0409         299,02
0521 07 140071404222 MARQUEZ GOMEZ RAFAELA    CL CERVANTES 8       14546 SANTAELLA    03 14 2009 020111025 0409 0409         299,02
0521 07 140071925800 MANRIQUE ONIEVA PEDRO AN CL FCO. HURTADO IZQU 14900 LUCENA       03 14 2009 020210651 0409 0409         299,02
0521 07 140072237513 ESPINO SERRANO JUAN      CR DE PALMA DEL RIO  14005 CORDOBA      03 14 2009 020112035 0409 0409         299,02
0521 07 140072649155 GONZALEZ SANCHEZ FRANCIS CL GUADALMEZ 4       14440 VILLANUEVA D 03 14 2009 020279359 0409 0409         299,02
0521 07 140072722917 LEDESMA ALMEDA JUAN JOSE CL LOPE DE VEGA 2-2- 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020212671 0409 0409         299,02
0521 07 140072925405 JIMENEZ MADUEÑO JOSE     CL ANTONIA PAREJO 11 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 020325435 0409 0409         358,80
0521 07 140073828111 ESPINO SERRANO JOSEFA    CT PALMA DEL RIO KM. 14710 VILLARRUBIA  03 14 2009 020113954 0409 0409         328,02ˇ
0521 07 140074262789 MORENO CASTILLEJO ANTONI UR LAS PITAS C/SENEC 14193 HIGUERON  EL 03 14 2009 020115065 0409 0409         299,02
0521 07 140075503783 AGUILERA MUÑOZ JOSE MARI CL ANTONIO GOMEZ PUL 14900 LUCENA       03 14 2009 020215200 0409 0409         299,02
0521 07 140075669693 OBREGON JIMENEZ FRANCISC CL RAMON GONZALEZ 2  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 020117085 0409 0409         299,02
0521 07 140076248562 ARROYO BALAGUER ASCENSIO CL MAJUELA 9         14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020216917 0409 0409         299,02
0521 07 140076259070 CANTERO RODRIGUEZ SOLEDA CL JOSE DE BADA NAVA 14900 LUCENA       03 14 2009 020217119 0409 0409         317,65
0521 07 140077148541 MARISCAL ALVAREZ GLORIA  CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 020332913 0409 0409         299,02
0521 07 140078137032 RAMIREZ RIVERA MANUEL    CL SAN MARCOS 29     14900 LUCENA       03 14 2009 020222371 0409 0409         299,02
0521 07 140078234032 CARMONA BARRANCO JOSE    CL CAMINO DE LAS CUA 14920 AGUILAR      03 14 2009 020222876 0409 0409         299,02
0521 07 141000180104 MORAL PRIETO FRANCISCO   CL PINTOR MARIANO FO 14004 CORDOBA      03 14 2009 020121432 0409 0409         368,03
0521 07 141000475649 ALMAGRO SANCHEZ MANUEL J CL ERA ALTA 43       14900 LUCENA       03 14 2009 020224290 0409 0409         339,53
0521 07 141000508890 MARIN GRANADOS MARIA CAR CL CONCEPCION 32     14546 SANTAELLA    03 14 2009 020121836 0409 0409         315,02
0521 07 141000705015 NADA --- ABDELHAK ISAM   CL ALMERIA 5         14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020280571 0409 0409         299,02
0521 07 141000783726 CARRASCO HERNANDEZ LUIS  PZ TOñI SONCHEZ 1    14011 CORDOBA      03 14 2009 020335943 0409 0409         299,02
0521 07 141000913765 HARO FERNANDEZ INMACULAD CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2009 020225304 0409 0409         299,02
0521 07 141001172938 MUJICA ATANASIO ANTONIO  CL TRAVESIA DE ESPAÑ 14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 020071013 0409 0409         299,02
0521 07 141001406950 GONZALEZ DIAZ VICENTE    CL UBEDA 4           14013 CORDOBA      03 14 2009 020123250 0409 0409         308,03
0521 07 141001767062 VALLE CUENCA MARIA DEL C CL ANDRES SEGOVIA 5  14900 LUCENA       03 14 2009 020227122 0409 0409         299,02
0521 07 141002350072 ROMERO DIAZ DAMIAN RAFAE PJ MARINO DIEGO ARGO 14011 CORDOBA      03 14 2009 020124664 0409 0409         335,52
0521 07 141002645318 CHAVERO SICILIA JAVIER   CL JOSE MARIA VALDEN 14004 CORDOBA      03 14 2009 020125270 0409 0409         299,02
0521 07 141002693010 FABIOS JORDAN CARMEN MAR CL DR.FLEMING 6      14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020281480 0409 0409         299,02
0521 07 141002950361 DOBLAS BAREA MARIA GRACI CL MIGUEL CRUZ CUENC 14900 LUCENA       03 14 2009 020230253 0409 0409         299,02
0521 07 141002985323 NIETO LLAMAS RAFAEL      AV JOAQUIN PECCI 19  14730 POSADAS      03 14 2009 020034839 0409 0409         299,02
0521 07 141003098083 GONZALEZ AMAYA RAFAELA   AV MIRALBAIDA 10     14005 CORDOBA      03 14 2009 020125977 0409 0409         299,02
0521 07 141003265512 REINA JIMENEZ MANUEL     BD CERRO CRESPO, 38  14920 AGUILAR      03 14 2009 020231061 0409 0409         329,03
0521 07 141003873578 PEREZ RUBIO FERNANDO     CL JOSE ZORRILLA 34  14520 FERNAN NU EZ 03 14 2009 020126684 0409 0409         299,02
0521 07 141004291284 PISTON TORRES HORACIO AN CL RONDA DUBLINO 12  14110 SILILLOS     03 14 2009 020036051 0409 0409         299,02
0521 07 141004369389 RUIZ GAVILAN ALFONSO     CL SENECA"UR.LAS PIT 14005 CORDOBA      03 14 2009 020127593 0409 0409         299,02
0521 07 141004629976 RIVAS SILLERO BEATRIZ MA PZ DE LARA 21        14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020231970 0409 0409         299,02
0521 07 141005124272 MARQUEZ ALCANTARA MARIA  CL LOS ALDERETES 27  14005 CORDOBA      03 14 2009 020127900 0409 0409         299,02
0521 07 141005407390 ALES ROLDAN MANUEL ANTON AV ARRUZAFA 1        14012 CORDOBA      03 14 2009 020037465 0409 0409         299,02
0521 07 141007800159 JODAS CABRERA JOSE ANTON CL LA CUERDA 5       14620 CARPIO  EL   03 14 2009 020344128 0409 0409         299,02
0521 07 141007867453 GONZALEZ GAMEZ MARIA SOL CL JOSE LUIS ARRESE  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020234596 0409 0409         299,02
0521 07 141009351149 VARGAS GOMEZ ANTONIO JES CL JOSE BAENA  S/N   14850 BAENA        03 14 2009 020235408 0409 0409         299,02
0521 07 141010598611 MARTINEZ GARCIA ANTONIO  CL MARRUECOS 18      14004 CORDOBA      03 14 2009 020130324 0409 0409         299,02
0521 07 141011248713 TORRICO RAIGON ELIAS     CL FCO AZORIN IZQUIE 14011 CORDOBA      03 14 2009 020345845 0409 0409         299,02
0521 07 141011586189 ROJAS ROMERO FRANCISCO J CL FUENSANTA 56      14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020131536 0409 0409         299,02
0521 07 141012950354 FUENTES DEL CAMPO PAOLA  CT PALMA DEL RIO,URB 14005 CORDOBA      03 14 2009 020347158 0409 0409         299,02
0521 07 141013117779 PELAEZ MOLINA ESTHER MAR CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 020132950 0409 0409         299,02
0521 07 141013481733 MANTAS TORRE TOMAS       CL SANTA CATALINA 23 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020283605 0409 0409         299,02
0521 07 141013954407 BAREA GONZALEZ ANA       CL SAN JOSE DE ZAMBR 14960 RUTE         03 14 2009 020239650 0409 0409         299,02
0521 07 141014409701 ESPINOSA PORTERO FRANCIS AV AEROPUERTO 6      14005 CORDOBA      03 14 2009 020134465 0409 0409         299,02
0521 07 141016026971 MARIN MADUEÑO FRANCISCO  CL ISLA FUERTEFENTUR 14011 CORDOBA      03 14 2009 020135778 0409 0409         299,02ˇ
0521 07 141016221880 PLANTON MOTOS MARIA ESME CL GRAL. LAZARO CARD 14013 CORDOBA      03 14 2009 020136283 0409 0409         317,65
0521 07 141016252802 CORTES CASTRO MARIANA    CL LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      03 14 2009 020349885 0409 0409         256,18
0521 07 141016269168 PINEDA CARRASQUILLA RAFA CL JUAN RAMON JIMENE 14900 LUCENA       03 14 2009 020241367 0409 0409         299,02
0521 07 141016395167 MOYANO MARTINEZ VICTOR M CL CAMELIAS 23       14900 LUCENA       03 14 2009 020241872 0409 0409         299,02
0521 07 141016653027 LUCAS GONZALEZ MANUEL    CL MANUEL DE LA HABA 14005 CORDOBA      03 14 2009 020137091 0409 0409         299,02
0521 07 141016660303 GOMEZ SILVA JULIA AMADOR CL PATIO LA VOZ DEL  14011 CORDOBA      03 14 2009 020350794 0409 0409         299,02
0521 07 141016661111 TELLEZ SERRANO VIRGINIA  AV REPUBLICA ARGENTI 14004 CORDOBA      03 14 2009 020137293 0409 0409         299,02
0521 07 141016716681 PAREJO SANCHEZ PEDRO     CL BAENA 17          14900 LUCENA       03 14 2009 020242276 0409 0409         335,52
0521 07 141016777410 GUALDA ROMERO ANGEL LUIS CL PRINCIPE 1        14240 BELMEZ       03 14 2009 020074952 0409 0409         254,02
0521 07 141017356376 IGLESIAS COBA MARGARITA  AV AEROPUERTO 6      14005 CORDOBA      03 14 2009 020352212 0409 0409         299,02
0521 07 141018051948 BAENA VILLODRES CONCEPCI AV MANUEL REINA 91   14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020244296 0409 0409         317,65
0521 07 141018415090 REYES CARO EVARISTO      CL ALMODOVAR 17      14120 FUENTE PALME 03 14 2009 020043933 0409 0409         299,02
0521 07 141018449648 SALINAS GAVILAN PEDRO LU CL PREVISION 39      14004 CORDOBA      03 14 2009 020139014 0409 0409         299,02
0521 07 141018655570 CARRILLO MERINO MIGUEL A CL SEVILLA, 84       14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020075255 0409 0409         299,02
0521 07 141019438139 UCEDA IBARRA NATALIA     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      03 14 2009 020044337 0409 0409         299,02
0521 07 141019928391 LORA MARQUEZ RAFAEL      CL REINA SOFIA 3     14546 SANTAELLA    03 14 2009 020140125 0409 0409         299,02
0521 07 141020463612 CALATRAVA CAVANNA RAFAEL CL DOCTOR BARRAQUER  14004 CORDOBA      03 14 2009 020140529 0409 0409         299,02
0521 07 141021232942 PARRAGA JIMENEZ ROSARIO  CL SALVADOR MUÑOZ 17 14850 BAENA        03 14 2009 020245512 0409 0409         299,02
0521 07 141021399357 MORENO GONZALEZ EMILIA   BD LOS MOCHOS 294    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 020046155 0409 0409         256,18
0521 07 141022325002 MORENO PEREZ GABRIEL SAN CL HENARES 6         14850 BAENA        03 14 2009 020246118 0409 0409         318,02
0521 07 141022376431 GONZALEZ GRAÑA JOSE FRAN PG PARQUE COOPERATIV 14100 RINCONCILLO  03 14 2008 023589811 0908 0908         322,63
0521 07 141022376431 GONZALEZ GRAÑA JOSE FRAN PG PARQUE COOPERATIV 14100 RINCONCILLO  03 14 2008 025658335 1008 1008         322,63
0521 07 141022376431 GONZALEZ GRAÑA JOSE FRAN PG PARQUE COOPERATIV 14100 RINCONCILLO  03 14 2009 011069615 1108 1108         322,63
0521 07 141022777767 REQUENA LUNA JUAN MANUEL CL PEDRO CADENAS 12  14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 020142953 0409 0409         368,03
0521 07 141023014510 PORRAS MOLINERO SILVIA A CL PILAR 13          14960 RUTE         03 14 2009 020246825 0409 0409         299,02
0521 07 141023261050 BLAZQUEZ RIOSALIDO ANTON CL ALCALDE DE LA CRU 14004 CORDOBA      03 14 2009 020285928 0409 0409         339,53
0521 07 141023542350 HUERTAS SALAZAR ANGEL IS CL CABRILLANA 1      14900 LUCENA       03 14 2009 020247027 0409 0409         430,56
0521 07 141023852548 DOBLADO CABALLERO ANTONI CL PATIO BARTOLOME R 14011 CORDOBA      03 14 2009 020357262 0409 0409         368,03
0521 07 141024551756 DOMINGUEZ ALVAREZ MANUEL CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2009 020048579 0409 0409         318,02
0521 07 141024833965 ROMERO TRENAS LOURDES    CL CERRO CRESPO I FA 14920 AGUILAR      03 14 2009 020249754 0409 0409         315,02
0521 07 141026039593 GIL ROPERO ANTONIO JESUS CL PUNTA UMBRIA 18   14013 CORDOBA      03 14 2009 020145983 0409 0409          81,05
0521 07 141026343630 CABALLERO HEREDIA JONATA CL LIB. SIMON BOLIVA 14013 CORDOBA      03 14 2009 020146286 0309 0309         299,02
0521 07 141026343630 CABALLERO HEREDIA JONATA CL LIB. SIMON BOLIVA 14013 CORDOBA      03 14 2009 020146387 0409 0409         299,02
0521 07 141026738502 MUÑOZ CUESTA MARIA MAGDA CL REDONDA DE JUAN J 14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 020146690 0409 0409         299,02
0521 07 141027816919 CADIZ LUQUE DOLORES      CL LIB. SIMÓN BOLÍVA 14013 CORDOBA      03 14 2009 020147401 0309 0309         256,18
0521 07 141027816919 CADIZ LUQUE DOLORES      CL LIB. SIMÓN BOLÍVA 14013 CORDOBA      03 14 2009 020147502 0409 0409         256,18
0521 07 141028488441 ESPINO SERRANO EVA PILAR CT PALMA DEL RIO KM  14005 CORDOBA      03 14 2009 020148209 0409 0409         328,02
0521 07 141028558563 VILLAMAR VILLAMAR ELVIS  CL JOSE MARIA VALDEN 14004 CORDOBA      03 14 2009 020051108 0409 0409         299,02
0521 07 141029538869 MUÑOZ GOMEZ FRANCISCO    CL EL COLEGIO 6      14620 CARPIO  EL   03 14 2009 020361609 0309 0309         299,02
0521 07 141030869688 BLANCO HENS MARIA        CL MAESTRO PRIEGO LO 14004 CORDOBA      03 14 2009 020150229 0409 0409         299,02
0521 07 141032860717 TRIGUERO GARCIA JAVIER   AV AEROPUERTO 10     14004 CORDOBA      03 14 2009 020363730 0409 0409         299,02
0521 07 141037616949 REDONDO MORENO JUAN ANTO CL CRISTO DE MEDINAC 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020287443 0409 0409         352,03ˇ
0521 07 141037741736 MOYANO VALENTIN ELENA    CL HUERTA DEL RECUER 14011 CORDOBA      03 14 2009 020366255 0409 0409         299,02
0521 07 141038296151 MARTIN SANCHEZ OLGA MARI CL PABLO PICASSO 16  14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 020076770 0409 0409         299,02
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0521 07 141038440641 PAYER IBAÑEZ MARIA CARME CT HINOJOSA 23       14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 020076871 0409 0409         349,03
0521 07 141040737925 SEBNAT EP EL FARISSI IMA CL ANTONIO MACHADO   14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020287544 0409 0409         318,17
0521 07 141042786544 OLEAS PALMA LUIS GONZALO CL LORENZO FERREIRA  14006 CORDOBA      03 14 2009 020367669 0409 0409         299,02
0521 07 141042805237 ALVARADO TARIRA CESAR AU CL TERCIA 3          14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 020260868 0409 0409         299,02
0521 07 141045658148 PISLEAGA --- MARIAN VIOR CL DOCTOR ALTOLAGUIR 14005 CORDOBA      03 14 2009 020156895 0409 0409         299,02
0521 07 170039924120 TRINADO LUQUE JUAN       CL POETA VALDELOMAR  14012 CORDOBA      03 14 2009 020157202 0409 0409         591,80
0521 07 171003994677 FONT DETHIER PEDRO       CL RICARDO DELGADO V 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020288150 0409 0409         303,83
0521 07 280207593128 MARTINEZ CASTRO JOSE M   CL FRANCISCO REDONDO 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 020288352 0409 0409         299,02
0521 07 280210003677 CARRION GONZALEZ GUSTAVO AV DE LA TORRECILLA  14013 CORDOBA      03 14 2009 020159222 0409 0409         299,02
0521 07 290086102122 NAVAJAS RUBIO FRANCISCO  CL CALDEREROS 18     14640 VILLA DEL RI 03 14 2009 020373733 0409 0409         299,02
0521 07 291062526200 JOHNSON --- WILLIAM ANTH PZ DE LA VENTA 1     14970 IZNAJAR      03 14 2009 020270467 0409 0409         330,38
0521 07 310043710349 LAPLAZA GARCIA POZO MANU CL TETUAN (2ª FASE)  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 020271073 0409 0409         368,03
0521 07 351031647057 VAZQUEZ CABRERA CESAR GU CL MAESTRA 5         14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 020078386 0409 0409         299,02
0521 07 410111075924 FERNANDEZ MATA FRANCISCO CL ABDERRAMAN  (LA G 14193 HIGUERON  EL 03 14 2009 020374844 0409 0409         299,02
0521 07 411027399165 RODRIGUEZ SANCHEZ PEDRO  CL ALCALDE VELASCO N 14004 CORDOBA      03 14 2009 020163565 0409 0409         299,02
0521 07 481011583706 ROBLEDA MARTIN SILVIA    CL ESCULTOR SEBASTIA 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 020164878 0409 0409         299,02
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 021018521788 CAFADARU --- NUTI        CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019111723 0309 0309          16,75
0611 07 021018521990 CAFADARU --- AUREL NICUS CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019111824 0309 0309          12,56
0611 07 021018522394 CITA --- STEFANITA ALIN  CL PISOS SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019111925 0309 0309          41,87
0611 07 021018522600 DAVID --- AURAS MADALIN  CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019112026 0309 0309          37,68
0611 07 030092882584 GONZALEZ FUENTES MANUEL  CL PISOS SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019112228 0309 0309          23,45
0611 07 031029059511 OLIVA GARCIA DAVID       CL LA JARA 78        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019112733 0309 0309          20,93
0611 07 031069494868 KRAVTSIV --- YAROSLAV    CL VILLACUATRO 2     14812 ALMEDINILLA  03 14 2009 019447280 0309 0309          66,98
0611 07 041026075935 ABOUINAN --- HOUSAM      CL PRIEGO 8          14960 RUTE         03 14 2009 019448290 0209 0209          31,81
0611 07 061018164339 PASCAR --- SERGHEI       AV ANDALUCIA 23      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019113945 0309 0309          50,24
0611 07 071008403800 HEREDIA ESTRADA MARIA JO CL MADRE TERESA DE C 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019453849 0309 0309          58,61
0611 07 071017600208 RODRIGUEZ LORENTE MARIA  CL LA JARA 76        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019115965 0309 0309          71,17
0611 07 080295380483 MARTIN TORRIJOS VALERIAN CL BLOQUES SANTA ANA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019116773 0309 0309         100,48
0611 07 080468721204 CORTES CAMPOS JUAN MANUE CL  BD LOS MOCHOS 26 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 019117682 0309 0309         100,48
0611 07 080470654635 CORTES HORCAS JUAN       CL CAGANCHUELO 4     14970 IZNAJAR      03 14 2009 019457384 0309 0309          75,36
0611 07 081085405111 CASTRO OSUNA NURIA       CL VENEZUELA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019119302 0309 0309          10,04
0611 07 081104614141 SANCHEZ AYALA DAVID      CL EL TEJAR 59       14915 TEJAR  EL    03 14 2009 019461731 0309 0309         100,48
0611 07 101011817946 CONSTANTIN --- GRUIA     CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019120514 0309 0309           8,38
0611 07 111025522212 CORDON ROSA YOLANDA      CL ECOUFLANT 17      14546 SANTAELLA    03 14 2009 019352102 0309 0309          66,98
0611 07 121010575304 RODRIGUEZ BAJO MARIA VAN CL ALAMO 1           14730 POSADAS      03 14 2009 019121019 0309 0309         100,48
0611 07 131014580071 EMHILA --- AZIZ          CL LA PARRA 67       14900 LUCENA       03 14 2009 019465569 0309 0309         100,48
0611 07 131016925350 IORGA --- ALIN           CL SAN ANTON 1       14430 ADAMUZ       03 14 2009 019815476 0309 0309         100,48ˇ
0611 07 131020941857 MARCU --- VASILE         CL JUAN VACAS 4      14430 ADAMUZ       03 14 2009 019815779 0309 0309         100,48
0611 07 131021879727 JALERIU --- NICOLAE      CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019121928 0309 0309          20,93
0611 07 131022949959 RUSET --- ELENA          CL SAN FRANCISCO 56  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019123039 0309 0309          87,92
0611 07 131022997045 BENEA --- MIHAELA LARISA AV ANDALUCIA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019123443 0309 0309          71,17
0611 07 131023018566 BUZDUGAN --- IONUT       CL ANCHA 34          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019124049 0309 0309          96,29
0611 07 131023076261 PARALUTA --- DAN FLORIN  CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019124756 0309 0309          87,92
0611 07 131023083537 TUTUNARU --- NICOLAE     CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019124958 0309 0309          37,68
0611 07 131023084749 ROIBU --- ION            CL BAILENI 15        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019125059 0309 0309         100,48
0611 07 131023126579 MOLDOVEANU --- FLORIN    CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019126271 0309 0309           8,38
0611 07 140037205052 NAVARRO BORREGO FRANCISC CL GARCIA DEL BARRIO 14900 LUCENA       03 14 2009 019468094 0309 0309          75,36
0611 07 140044812983 TARIN ALCUDIA VICENTE    CL CUERDA 26         14620 CARPIO  EL   03 14 2009 019817803 0309 0309           8,38
0611 07 140045574637 CASTRO NAVARRETE JUAN DE CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      03 14 2009 019353314 0309 0309          96,29
0611 07 140048819992 GALLARDO GUTIERREZ FRANC CL RONDA ESTE 4      14739 RIVERO DE PO 03 14 2009 019130921 0309 0309          20,93
0611 07 140048831211 LEON RUIZ ENRIQUE        CL ASENSIO LOPEZ 7   14546 SANTAELLA    03 14 2009 019354324 0309 0309         100,48
0611 07 140051086459 BARRERA MILLAN JOSE      CL PISOS SANTA ANA 1 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019131931 0309 0309          79,55
0611 07 140053085063 LOPEZ SALAMANCA CECILIO  CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019475572 0309 0309         100,48
0611 07 140054474486 LORA CARO MANUEL         CL RETAMA 46         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019133951 0309 0309          71,17
0611 07 140055438830 TORRES SANCHEZ JOSE      CL JOSE LUIS ARRESI  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019477895 0309 0309         100,48
0611 07 140055440345 VALERO RUIZ JOSE AGUSTIN CL PRIMERO DE MAYO 9 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019770515 0309 0309          33,49
0611 07 140055983545 CASTRO CANO ANGEL        CL TRAS LAS PAREDES, 14880 LUQUE        03 14 2009 019478707 0309 0309          75,36
0611 07 140056687302 UCEDA CASTRO ANTONIO     CL DE LA LIBERTAD 3  14730 POSADAS      03 14 2009 019135668 0309 0309          58,61
0611 07 140056802688 FERNANDEZ RODRIGUEZ DOMI CL ECIJA 3           14110 SILILLOS     03 14 2009 019135971 0309 0309         100,48
0611 07 140058547375 CARMONA HUMANEZ TERESA   CL PROFESOR MARTINEZ 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019482444 0309 0309         100,48
0611 07 140060773022 ROJAS LOPEZ ELENA        CM DE LAS CUADRILLAS 14920 AGUILAR      03 14 2009 019486282 0309 0309         100,48
0611 07 140060775446 LIZANA GARI MANUEL       CL FUENTE TOJAR 2    14900 LUCENA       03 14 2009 019486383 0309 0309          16,75
0611 07 140061235992 PEREZ MONTES SERGIO      CL GAENA 1           14940 CABRA        03 14 2009 019487393 0309 0309         100,48
0611 07 140061316020 CABELLO SANCHEZ JAVIER   CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019487700 0309 0309          92,10
0611 07 140061611161 ALCANTARA RUIZ MARIA DEL CL 31 DE OCTUBRE 41  14960 RUTE         03 14 2009 019488407 0309 0309         100,48
0611 07 140061670775 AYORA BAENA JOSE         CL FUENTE DE LA CRUZ 14810 CARCABUEY    03 14 2009 019488508 0309 0309         100,48
0611 07 140062889440 COMINO JIMENEZ JUAN ANTO CL JUAN PALMA 5      14900 LUCENA       03 14 2009 019491336 0309 0309          75,36
0611 07 140063136586 MARTIN DURAN JOSE        CL ANTONIO DEL CASTI 14730 POSADAS      03 14 2009 019145974 0309 0309         100,48
0611 07 140063358171 GRANADOS GAMEZ JUAN      CL 31 DE OCTUBRE 24  14960 RUTE         03 14 2009 019492649 0309 0309          71,17
0611 07 140063491951 GARRIDO YAMUZA MARIA CAR CL ECIJA 39          14110 SILILLOS     03 14 2009 013363966 1208 1208          96,59
0611 07 140064325848 NAVARRO ULLOA JOSE LUIS  CL SEVILLA 31        14740 HORNACHUELOS 03 14 2009 019148402 0309 0309          79,55
0611 07 140064532881 GIRABERT MARQUEZ BERNARD CL RETAMAR 61        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019148806 0309 0309          58,61
0611 07 140065022228 HEREDIA CORTES MANUEL    CL EL CARMEN 3       14650 BUJALANCE    03 14 2009 019833664 0309 0309         100,48
0611 07 140065049813 DIAZ MATA RAFAEL         CL CARRETERA DE LA R 14100 MONTE ALTO   03 14 2009 019363721 0309 0309          66,98
0611 07 140065072849 OCHOA MAYORGAS ANTONIO   CL ARCAS 30          14900 LUCENA       03 14 2009 019495376 0309 0309          96,29
0611 07 140065124581 RIVAS MELGAR JOSE        CL CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019495477 0309 0309         100,48
0611 07 140065306154 SANCHEZ RUIZ RAFAEL      CL RETAMA 43         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019149412 0309 0309          58,61
0611 07 140065367687 BURGUILLOS HUETE CARMEN  CL COFR. MANUEL RAMI 14900 LUCENA       03 14 2009 019496184 0309 0309         100,48
0611 07 140065804591 GONZALEZ MERINO FRANCISC AV CIUDAD DE CABRA 8 14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 019496891 0309 0309          71,17ˇ
0611 07 140066300709 GOMEZ JIMENEZ JOSEFA     CL LA ENCINA 11      14730 POSADAS      03 14 2009 019151129 0309 0309         100,48
0611 07 140066974857 HERZOG ESCOBAR FRANCISCO CL MANUEL GUERRERO,3 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 019364731 0309 0309          92,10
0611 07 140066984557 REQUENA LOPEZ JUAN       BD LOS MOCHOS 453    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 019152038 0309 0309         100,48
0611 07 140067017802 MANSILLA GARCIA ANGEL    CL PRIMERO DE MAYO 5 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019772838 0309 0309         100,48
0611 07 140068037312 ROMERO RUBIO ENRIQUE PED CL SAN ISIDRO 38     14220 ESPIEL       03 14 2009 019338358 0309 0309         100,48
0611 07 140069808368 MEDINA HEREDIA DOLORES   CL LOS MOCHOS 465    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 019156684 0309 0309         100,48
0611 07 140069915573 ZURITA ALCALDE DIONISIA  CL PROFESOR TIERNO G 14730 POSADAS      03 14 2009 019156785 0309 0309         100,48
0611 07 140070448063 RUIZ PAEZ JOSE ANTONIO   CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019157900 0309 0309          10,68
0611 07 140070474133 CUMPLIDO FRANCO ANTONIO  CL TUCUMAN 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019158001 0309 0309          46,06
0611 07 140070557995 MARTIN FLORES FRANCISCO  CL AULIO CORNELIO PA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019158304 0309 0309          23,45
0611 07 140070663180 CARRILLO FERNANDEZ CRIST CL ADELFAS 49        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019159011 0309 0309          46,06
0611 07 140070968025 JIMENEZ RUIZ RAFAEL      CL URUGUAY 3         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019159516 0309 0309          54,42
0611 07 140071579630 MARTIN AGUILAR MANUEL    CL PALMA 19          14129 VILLALON     03 14 2009 019161031 0309 0309          75,36
0611 07 140071579933 MARTIN AGUILAR JOSE      CL AMARGURA 9        14730 POSADAS      03 14 2009 019161132 0309 0309          75,36
0611 07 140071598727 GALVEZ SANCHEZ JOSE ENRI CL FRANCISCO DE QUEV 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019512958 0309 0309          50,24
0611 07 140071684714 ALHAMA VARO DOLORES      CL PADRES OBLATOS 20 14920 AGUILAR      03 14 2009 019513160 0309 0309         100,48
0611 07 140072252970 ACOSTA BUZON CARMEN      CL RETAMAR 61        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019162849 0309 0309          58,61
0611 07 140072402918 MORENO SALAMANCA BLANCA  CL JOSE LUIS ARRESI  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019515887 0309 0309          27,64
0611 07 140072617530 CRUZ VILLEN AGUSTIN PRAX CL FRESNO, 42        14960 RUTE         03 14 2009 019516796 0309 0309          92,10
0611 07 140072917624 PAVON JIMENEZ CARMEN     CL CRONISTA, 43-2ª-D 14920 AGUILAR      03 14 2009 019518113 0309 0309         100,48
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0611 07 140072982591 RODRIGUEZ COLORADO FERNA ZZ QUINTO DEPARTAMEN 14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 019371300 0309 0309         100,48
0611 07 140073203368 CARACUEL REINA LUIS      CL MIGUEL INDURAIN,  14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 019519022 0309 0309          92,10
0611 07 140073219738 LLAMAS AVILA FRANCISCO J CL PARADOR 7         14810 CARCABUEY    03 14 2009 019519123 0309 0309         100,48
0611 07 140073323509 CORTES REYES ANTONIO     CL BAJADA CERRO CRES 14920 AGUILAR      03 14 2009 019519527 0309 0309          75,36
0611 07 140073674527 VILLARINO RUIZ FRANCISCO CL LAS AMAPOLAS 76   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019167091 0309 0309          25,12
0611 07 140074112643 TORRES HEREDIA JOSE      CL VEREDON DE LOS MO 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 019169115 0309 0309          19,26
0611 07 140075087491 MATA HERMAN ANTONIA      CL MIGUEL HERNANDEZ  14730 POSADAS      03 14 2009 019170933 0309 0309         100,48
0611 07 140075182471 ALGAR ALBA MARIA JOSEFA  CL SEVERO OCHOA 14   14910 BENAMEJI     03 14 2009 019520638 0309 0309          75,36
0611 07 140075243806 NAVAS CARMONA RAFAELA    CL RONDA ESTE  - RIV 14739 POSADAS      03 14 2009 019171034 0309 0309         100,48
0611 07 140077878162 CUADRADO MUNOZ ANTONIA   CL SOLEDAD 40        14430 ADAMUZ       03 14 2009 019852660 0309 0309          16,75
0611 07 141000358441 JIMENEZ DEL ROSAL MARIA  CL SAGUNTO 6         14007 CORDOBA      03 14 2009 019854175 0309 0309          58,61
0611 07 141000805752 POLEY DIAZ ANA           CL TUCUMAN 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019173054 0309 0309          54,42
0611 07 141000979039 GARCIA RUIZ JOSE MIGUEL  CL RETAMA 61         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019173357 0309 0309          50,24
0611 07 141001466867 GONZALEZ OLIVAN ANA      CL URUGUAY 9         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019174367 0309 0309          92,10
0611 07 141001920242 SANTOS TEJERO ROSARIO    CL LA JARA 101       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019175175 0309 0309          16,75
0611 07 141002342695 ACOSTA BUZON TERESA      CL RETAMA 61         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019175579 0309 0309          66,98
0611 07 141002374223 PORRAS LOSADA CARMEN     CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019176084 0309 0309         100,48
0611 07 141002440709 JURADO FERNANDEZ JULIO   CL CONCEJAL RODRIGUE 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019540543 0309 0309          58,61
0611 07 141002773842 TORRECILLAS CARO DANIEL  CL PROL. RONDA ESTE  14730 POSADAS      03 14 2009 019176690 0309 0309          17,58
0611 07 141002886202 MARTINEZ RUIZ ANTONIO    CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019176892 0309 0309         100,48
0611 07 141003037560 SANTIAGO CAMPOS ANA MARI BD MOCHOS 419        14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 019177300 0309 0309         100,48
0611 07 141003199935 CORTES MORENO MANUEL     RD SUR 32            14650 BUJALANCE    03 14 2009 019858118 0309 0309         100,48ˇ
0611 07 141003354226 MARTIN GUISADO ENRIQUE J CL PALMA 19          14129 VILLALON     03 14 2009 019177805 0309 0309          50,24
0611 07 141004203782 TIRADO HERRERO JOSE MANU AD LOS JUNCARES, S/N 14979 JUNCARES  LO 03 14 2009 019544886 0309 0309          71,17
0611 07 141004320586 REQUENA LUNA ANA ISABEL  CL REDONDA MOLINO DE 14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 019378976 0309 0309         100,48
0611 07 141004506405 RUIZ REYES ANTONIO MANUE CL RETAMA, 42        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019179623 0309 0309          37,68
0611 07 141005423861 PAVON MARTIN JUAN CARLOS CL CLARA CAMPOAMOR 7 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014979725 0109 0109         100,48
0611 07 141005423861 PAVON MARTIN JUAN CARLOS CL CLARA CAMPOAMOR 7 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 016839293 0209 0209         100,48
0611 07 141005423861 PAVON MARTIN JUAN CARLOS CL CLARA CAMPOAMOR 7 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019181340 0309 0309         100,48
0611 07 141006451152 CHACON MUÑOZ FCO RAFAEL  CL TORREFRANCA 13    14220 ESPIEL       03 14 2009 019340681 0309 0309          62,80
0611 07 141006465603 JIMENEZ ADAME ANTONIO JE CT CORDOBA KM 1      14130 GUADALCAZAR  03 14 2009 019380289 0309 0309          92,10
0611 07 141006894120 RIVAS POLO FABIOLA       CL FRAY LUIS DE LEON 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019552061 0309 0309          96,29
0611 07 141006971821 CARMONA DOBAO CRISTOBAL  CL RONDA SUR 111     14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 019380895 0309 0309          54,42
0611 07 141007447828 GOMEZ FERNANDEZ MANUEL A CL SERRANAS 30       14220 ESPIEL       03 14 2009 019341287 0309 0309         100,48
0611 07 141007447929 GOMEZ FERNANDEZ FRANCISC CL SERRANAS 30       14220 ESPIEL       03 14 2009 019341388 0309 0309         100,48
0611 07 141008238376 CAPEL COBOS FRANCISCA    CL DR. FLEMING 9     14730 POSADAS      03 14 2009 019186996 0309 0309         100,48
0611 07 141008596569 LEON CARMONA SILVIA MARI AV BLAS INFANTE 3    14730 POSADAS      03 14 2009 019187808 0309 0309         100,48
0611 07 141008782586 CARRILLO FERNANDEZ JESUS CL VENEZUELA 8       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019188717 0309 0309          41,87
0611 07 141008832908 ALCAIDE SANCHEZ MARGARIT CL LOS MOCHOS 220    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2009 019189020 0309 0309         100,48
0611 07 141009098141 GIRALDEZ SANZ JOAQUIN JE CL PRADO 3           14129 OCHAVILLO DE 03 14 2009 019190131 0309 0309          41,87
0611 07 141009737836 ACOSTA RODRIGUEZ JUAN AN AV AULIO CORNELIO PA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019191444 0309 0309          46,06
0611 07 141010186157 RIVERO PORRAS JOSE MANUE CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019192353 0309 0309          58,61
0611 07 141010283965 RUIZ FERNANDEZ JOSE LUIS CL GRUPO MIGUEL DE C 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019561054 0309 0309         100,48
0611 07 141010345906 CORDOBA GALVEZ RAFAEL    CL PELICANO 4        14640 VILLA DEL RI 03 14 2009 019865188 0309 0309          57,78
0611 07 141010443613 GRANADOS LUQUE PATRICIA  CL CERRO 105         14960 RUTE         03 14 2009 019561660 0309 0309         100,48
0611 07 141010961854 HEREDIA MEDINA MARIA DOL CL VEREDON DE LOS MO 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2009 019193161 0309 0309         100,48
0611 07 141010992368 LOPEZ DURAN CECILIO      CL MIGUEL DE CERVANT 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019562670 0309 0309         100,48
0611 07 141011158682 SAUCES ROMERO CRISTINA   CM CALLEJONES 12 GRU 14546 SANTAELLA    03 14 2009 019383727 0309 0309         100,48
0611 07 141011167776 BENITEZ PEREZ FRANCISCO  CL URUGUAY 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 014993162 0109 0109         100,48
0611 07 141011184752 MONTES CHICA DAVID       CL ARROYUELOS 1      14850 BAENA        03 14 2009 019563175 0309 0309          20,93
0611 07 141011184853 MONTES CHICA RAUL        CL ARROYUELOS 1      14850 BAENA        03 14 2009 019563276 0309 0309          54,42
0611 07 141011892852 ORTIZ CRUZ ANTOLIN       CL CAMBRONCILLO 7    14850 BAENA        03 14 2009 019564791 0309 0309          15,91
0611 07 141011985206 LOSADA PORRAS ANTONIO VI CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019194373 0309 0309          79,55
0611 07 141013347549 CUMPLIDO POLEY JENNIFER  CL TUCUMAN 1         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019197306 0309 0309          92,10
0611 07 141015159328 OLMO GONZALEZ MARIA CARM CL VERNEVIL SUR SEIN 14920 AGUILAR      03 14 2009 019574693 0309 0309         100,48
0611 07 141016623018 GOMEZ ALCANTARA MARIA JE CL PARROCO D. JUAN E 14510 MORILES      03 14 2009 019577727 0309 0309         100,48
0611 07 141016632617 LOPEZ RUIZ IGNACIO       CL ANCHA 21          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019201851 0309 0309           8,38
0611 07 141017228256 NADALES URBANO ALFONSO   CL TOLERANCIA 5 0 0  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 019390595 0309 0309          33,49
0611 07 141017501068 REYES CARRILLO RAFAEL    CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 015002256 0109 0109         100,48
0611 07 141018507747 RUIZ JARABA REMEDIOS     CL JUAN WIC CONRADO  14100 CARLOTA  LA  03 14 2009 019391912 0309 0309         100,48
0611 07 141018823807 GOMEZ HIDALGO ROBERTO    CL GRANADA 1         14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019780821 0309 0309         100,48
0611 07 141018957987 LEON VALENZUELA ENRIQUE  CL ASENSIO LOPEZ 7   14546 SANTAELLA    03 14 2009 019392518 0309 0309         100,48
0611 07 141019061859 MEJIAS PAEZ JARA         CL ANCHA 52          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019205184 0309 0309         100,48
0611 07 141019395703 BLANCO LEMOS PEDRO JOSE  CL CAMINO DE LA CEPE 14300 VILLAVICIOSA 03 14 2009 019206194 0309 0309          62,80ˇ
0611 07 141019516345 PALMA JIMENEZ ANGELA MAR CL BELEN 27          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019207410 0309 0309         100,48
0611 07 141019569390 NUÑEZ RUIZ NATALIA       CL URUGUAY 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019208319 0309 0309          41,87
0611 07 141019578080 MARTIN SOLAZ FERNANDO    CL ANCHA 56          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019208420 0309 0309          96,29
0611 07 141020077026 CARRILLO CASTAÑO JOSE AN CL FCO. MARTINEZ BEN 14730 POSADAS      03 14 2009 019209935 0309 0309         100,48
0611 07 141020108247 CARO CASTRO ANTONIO      CL LA RETAMA 59      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019210137 0309 0309          25,12
0611 07 141020254151 MORIANA ALMENARA RAUL    AV FRAY ALBINO, 1    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019211046 0309 0309           6,70
0611 07 141021973778 TORREGROSA HERRERA RAUL  CL CTRA. ROMANA 5    14620 CARPIO  EL   03 14 2009 019878528 0309 0309         100,48
0611 07 141022367438 MILLAN MARTINEZ NOEMI    CL URUGUAY 7         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019215692 0309 0309          58,61
0611 07 141022721183 PEREZ GIL MIRIAM         CL PLAZA CONCEJAL RO 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019588538 0209 0209          75,36
0611 07 141023639653 CASTELL JIMENEZ AMELIA   CL BARCELONA 69      14120 FUENTE PALME 03 14 2009 019217211 0309 0309          58,61
0611 07 141023747565 SUAREZ PASTOR VERONICA   CL DOLORES REYES LA  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019589346 0309 0309         100,48
0611 07 141023774039 MUÑOZ CARRILLO ANTONIO   CL JOSE LUIS ARRESE  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019589548 0309 0309          75,36
0611 07 141024550140 GARCIA GOMEZ ANTONIO     CL COLON 13          14960 RUTE         03 14 2009 019591770 0309 0309          92,10
0611 07 141024688566 JIMENEZ TORRES DIEGO     CL ROSA 4            14650 BUJALANCE    03 14 2009 019881154 0309 0309          71,17
0611 07 141025844179 PADILLA VILLALON CARMEN  CL RETAMA, 36        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019221251 0309 0309          75,36
0611 07 141027338484 GONZALEZ MATEOS MANUEL   CL PISOS SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019223271 0309 0309          75,36
0611 07 141027338585 GONZALEZ MATEOS JESUS    CL PISOS SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019223372 0309 0309          41,87
0611 07 141028531786 ARIZA RAMOS GABRIEL      CL CAñETE DE LAS TOR 14880 BAENA        03 14 2009 019599349 0309 0309         100,48
0611 07 141029206746 HIDALGO DIAZ JOSE ANTONI CL JAZMIN 9          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019225190 0309 0309          87,92
0611 07 141030598795 LUCAS GALLARDO DANIEL    CL AMARGURA 12       14730 POSADAS      03 14 2009 019227517 0309 0309         100,48
0611 07 141031174331 HIGUERAS BAENA MIGUEL    CL LA TERCIA 36      14880 LUQUE        03 14 2009 019604504 0309 0309         100,48
0611 07 141032429267 HERENCIA RAMIREZ EVARIST AV CONSTITUCION 13   14857 NUEVA CARTEY 03 14 2009 019607029 0309 0309         100,48
0611 07 141032430075 NACHID --- LARBI         PZ MAYOR 16          14620 CARPIO  EL   03 14 2009 019894995 0309 0309         100,48
0611 07 141032430681 NACHED --- ABDELHAK      PZ MAYOR (MARUANAS)  14620 MARUANAS     03 14 2009 019895096 0309 0309         100,48
0611 07 141032528287 GOMEZ OSUNA VERONICA     CL LAS MARGARITAS 11 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019229032 0309 0309         100,48
0611 07 141032714409 COMINO SANCHEZ ISMAEL    CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2009 019608039 0309 0309           8,38
0611 07 141033145350 LOZANO HIDALGO FRANCISCO CL RODRIGUEZ CHIA 4  14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019608342 0309 0309         100,48
0611 07 141036288554 SAMPEDRO RODRIGUEZ ORLE  UR EL TORILEJO 1     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019782538 0309 0309         100,48
0611 07 141036511856 MONTORO PACHON FRANCISCO AV ESTACION. ED. LAS 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019616628 0309 0309          19,26
0611 07 141037136801 LOPEZ JIMENEZ JOSE CARLO CL TEJAR 2           14910 BENAMEJI     03 14 2009 019618345 0309 0309          92,10
0611 07 141038369307 MARQUEZ GOMEZ FRANCISCA  CL PARADOR 1         14810 CARCABUEY    03 14 2009 019621072 0309 0309          16,75
0611 07 141038762963 CABELLO GARCIA JOSE ANGE AV DE LA ESTACION 10 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019622486 0309 0309         100,48
0611 07 141039900287 ARRIAZA ZURITA JOSE MANU CL PROFESOR TIERNO G 14730 POSADAS      03 14 2009 019237318 0309 0309          25,12
0611 07 141039982739 CURIEL VERA MARIA JOSE   CL BELEN, 58         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019237520 0309 0309         100,48
0611 07 141040096412 RINCON NAVARRO VIRGINIA  CL AULIO CORNELIO PA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019237722 0309 0309          41,87
0611 07 141040313448 PACHECO RUANO RUBEN      CL LOS MANZANOS 1    14960 RUTE         03 14 2009 019626227 0309 0309          58,61
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0611 07 141040358211 ALCAIDE CARMONA FRANCISC CL VEREDA DE SIETE T 14100 PAZ  LA      03 14 2009 019407167 0309 0309         100,48
0611 07 141040793701 GHEORGHE --- SILVIA CLAR CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019239237 0309 0309         100,48
0611 07 141041778855 PADUREAN RADU LUCIAN     CL VIRGEN LOURDES 30 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019783548 0309 0309          29,30
0611 07 141041820988 CERNAT --- MARIUS        CL VIRGEN DE LOURDES 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019784053 0309 0309          29,30
0611 07 141041834833 MIHAI --- VIOREL         CL ARENAL 73         14810 CARCABUEY    03 14 2009 019631479 0309 0309          66,98
0611 07 141042126641 RIPANU --- GHEORGHE MARI PP DE LA HERRADURA 2 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019784457 0309 0309         100,48ˇ
0611 07 141042402887 MENDOZA GANCHOZO ERNESTO CL MARRUECO 10       14004 CORDOBA      03 14 2009 019409692 0309 0309          29,30
0611 07 141042454320 ARIGATE --- AHMED        CL CANA 2            14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 019634816 0309 0309         100,48
0611 07 141042776137 COVACI --- CIPRIAN NICOL CL JUAN XXIII 1      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019241560 0309 0309          71,17
0611 07 141042819482 PAREJA ORTEGA FRANCISCO  CL JULIO ROMERO 9    14940 CABRA        03 14 2009 019636836 0309 0309         100,48
0611 07 141042876369 FLORESCU --- HIHAELA     CL DOñA MENCIA 3     14850 BAENA        03 14 2009 019638351 0309 0309         100,48
0611 07 141042911634 MICU --- RODIAN EUGEN    CL BAENA 11          14900 LUCENA       03 14 2009 019638654 0309 0309          75,36
0611 07 141042916482 STAN --- NICOLAE         CL MADRID 1          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019785063 0309 0309         100,48
0611 07 141042966400 AIT BAISSA --- MUSTAPHA  CL PEDROCHE 39       14430 ADAMUZ       03 14 2009 019909143 0309 0309          33,49
0611 07 141043010048 IOSIF --- VASHKEVICH     AV DE LA ESTACION 49 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019641280 0309 0309          87,92
0611 07 141043011563 BENEA --- IONEL REMUS    AV ANDALUCIA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019243176 0309 0309          62,80
0611 07 141043342070 RACHID --- AAKKOU        CL CERVANTES 5       14960 RUTE         03 14 2009 019643708 0309 0309          58,61
0611 07 141043411889 LANDINEZ PEREZ LUIS ENRI CL RANCHO CHICO 9    14500 ARENALES     03 14 2009 019644415 0309 0309          20,93
0611 07 141043418155 CABALLERO DOMINGUEZ RAFA CL SANTA FE 5        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019243984 0309 0309          50,24
0611 07 141043435737 GALE --- FLORIN          CL VIRGEN DE LUNA 26 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019785770 0309 0309         100,48
0611 07 141043483934 BALHADDADE --- KHALID    CL COLON 13          14960 RUTE         03 14 2009 019645526 0309 0309          20,93
0611 07 141043755534 SERBAN --- SANDU         CT VILLANUEVA 8      14310 OBEJO        03 14 2009 019245200 0309 0309          33,49
0611 07 141043786957 PIRIESCU --- VALENTIN PE CL ALMOCARA 5        14310 OBEJO        03 14 2009 019245604 0309 0309          29,30
0611 07 141043838790 OANCA --- VIOREL         CL LAS TORRES 3      14900 LUCENA       03 14 2009 019649869 0309 0309          75,36
0611 07 141043839194 STEFAN --- MARIAN LAUREN CL LAS TORRES 3      14900 LUCENA       03 14 2009 019649970 0309 0309          29,30
0611 07 141043839396 TERCI --- AUREL          CL LAS TORRES 3      14900 LUCENA       03 14 2009 019650071 0309 0309           8,38
0611 07 141044396744 GRUIA --- MARIUS FLORIN  CL LLANOS _DE SANTA  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019246412 0309 0309          66,98
0611 07 141044570233 MUÑOZ TORRES LUIS OSWALG CL MARISTAS 2        14900 LUCENA       03 14 2009 019652394 0309 0309          49,40
0611 07 141044594279 MINCU --- ALIN CATALIN   CL LLANO SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019246917 0309 0309          75,36
0611 07 141044692996 CONDREA --- COSTEL       ZZ FINCA LA VEGA TM  14310 OBEJO        03 14 2009 019247422 0309 0309          29,30
0611 07 141044724827 MATEI --- GABI VIOREL    CL ALMOCARA 5        14310 OBEJO        03 14 2009 019248028 0309 0309          33,49
0611 07 141044845368 GORDON --- DUMITRU       CL ALGAR SN          14810 CARCABUEY    03 14 2009 019656741 0309 0309          19,26
0611 07 141044961970 NIKLAS --- RAFAL         ZZ FINCA EL BADIO 1  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019250250 0309 0309          37,68
0611 07 141044962172 GROBLEWSKI --- DAMIAN MA CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019250351 0309 0309          29,30
0611 07 141045130914 CITA --- IONUT MADALIN   CL PISOS SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019251058 0309 0309          25,12
0611 07 141045212251 LOUGTAYA --- ABDELGHANI  CL LOS JUNCARES, GRU 14970 IZNAJAR      03 14 2009 019660680 0309 0309          58,61
0611 07 141045341886 GRANIDARU --- CRISTI     CL MADRID 1          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019792137 0309 0309          71,17
0611 07 141045347748 LUNGU --- DANIEL         CL PEDROCHE 51       14430 ADAMUZ       03 14 2009 019923691 0309 0309          14,23
0611 07 141045389578 SAIOC --- IULICA COSMIN  CL MARQUES DE CABRA  14940 CABRA        03 14 2009 019669168 0309 0309          75,36
0611 07 141045435957 OLARU --- MIHAI NICUSOR  CL MATADERO 12       14850 BAENA        03 14 2009 019672808 0309 0309          10,04
0611 07 141045457276 WYSOPAL --- ADRIAN       AV ANDALUCIA (EXPLO. 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019256314 0309 0309          96,29
0611 07 141045507796 MIHALACHE --- VIOREL     CL JUAN JIMENEZ CUEN 14900 LUCENA       03 14 2009 019679575 0309 0309          29,30
0611 07 141045517496 ZLATARU --- ELENA        PL REAL 11           14129 PE ALOSA     03 14 2009 019257021 0309 0309          41,87
0611 07 141045517803 ZLATARU --- JULIAN       PL REAL 11           14129 PE ALOSA     03 14 2009 019257122 0309 0309          16,75
0611 07 141045518409 BERKI --- MARIA AGNETA   CL LLANO DE SANTA AN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019257324 0309 0309          20,93
0611 07 141045518712 MIZSAN --- IOAN          CL  SANTA ANA 3      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019257425 0309 0309          20,93
0611 07 141045518813 ENESCU --- SORIN MARIUS  CL SANTANA 2         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019257526 0309 0309          75,36
0611 07 141045519116 PANTIRU --- ROZA ANGELIC CL LLANO SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019257627 0309 0309           8,38ˇ
0611 07 141045519419 CEORCEA --- ANCUTA TRAND CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019257728 0309 0309          54,42
0611 07 141045525782 SUAREZ RODRIGUEZ JOSE FR CL ROMO 15           14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019794561 0309 0309         100,48
0611 07 141045532856 GRUIA --- FLOREL         CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019259344 0309 0309          25,12
0611 07 141045533260 RATULESCU --- FLORIAN    BD SAN FRANCISCO 3   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019259546 0309 0309          20,93
0611 07 141045533462 MINCU --- MIRELA         CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019259647 0309 0309          25,12
0611 07 141045534775 DRAGUT --- ANGHEL        CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019260152 0309 0309         100,48
0611 07 141045535078 GRUIA --- IONELA         CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019260253 0309 0309          20,93
0611 07 141045559027 DRAGUT --- CORNELIA      CL  SANTA ANA 2      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019260758 0309 0309         100,48
0611 07 141045559128 CAFADARU --- MIRABELA    CL SALVADOR 88       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019260859 0309 0309           8,38
0611 07 141045580245 STOFLEA --- FLORIN REMUS CL BELEN 50          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019261465 0309 0309          87,92
0611 07 141045611466 CITA --- TOMA            CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019262374 0309 0309          37,68
0611 07 141045622681 BALTEANU --- NICUSOR     CL AGUSTIN VALVERDE  14850 BAENA        03 14 2009 019690588 0309 0309          16,75
0611 07 141045673407 ANGHEL --- ANKA          CL CORDOBA 25        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 019263485 0309 0309          71,17
0611 07 141045673508 ANGHEL --- GABI          CL CORDOBA 25        14120 FUENTE PALME 03 14 2009 019263586 0309 0309          71,17
0611 07 141045679265 CROITORU --- DORIAN      CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019263788 0309 0309          96,29
0611 07 141045679871 BANANAU --- LIDIA        CL ANCHA 27          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019263889 0309 0309          20,93
0611 07 141045681992 ALECU --- FLORIN         PZ REAL 8            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019264293 0309 0309         100,48
0611 07 141045686743 ENUCA --- LIONID         CL SOL 13            14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019264600 0309 0309          58,61
0611 07 141045694120 PADEANU --- MIRELA       CL LLANO DE SANTA AN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019265206 0309 0309          62,80
0611 07 141045694827 PADEANU --- HARALAMBIE   CL LLANO DE SANTA AN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019265307 0309 0309          54,42
0611 07 141045697958 MOLDOVEANU --- DANUF ION CL SANA ANA 3        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019265408 0309 0309          16,75
0611 07 141045704931 MOLDOVEANU --- NELU MADA CL LLANO DE SANTA AN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019265711 0309 0309          33,49
0611 07 141045745145 ALECU --- RODICA         CL REAL 9            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019266418 0309 0309          16,75
0611 07 141045745347 ALECU --- ILIE           CL REAL 9            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019266519 0309 0309          20,93
0611 07 141045751310 ANGHEL --- IULIANA-MADAL CL CORDOBA 25        14129 PE ALOSA     03 14 2009 019266822 0309 0309          71,17
0611 07 141045817489 EL MOSTAFA --- EL HAOUFA AV ANTONIO MACHADO 2 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019795773 0309 0309         100,48
0611 07 141045902062 GALEA --- ILIE           CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019272175 0309 0309         100,48
0611 07 141045902365 BOCONEL --- IONUT MARIUS CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019272377 0309 0309          87,92
0611 07 141045902466 GALEA --- IOANA          CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019272478 0309 0309          12,56
0611 07 141045939549 TIPA --- DANIELA         CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019274704 0309 0309          75,36
0611 07 141045939953 TIPA --- DUMITRU         CL SANTA ANA         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019275007 0309 0309          75,36
0611 07 141045950764 TEODORESCU --- MIHAIL GA CL VIRGEN DE LOURDES 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019798605 0309 0309          62,80
0611 07 141045974511 STAMATIN --- SIMONA-MIHA CL POETA MIGUEL HERN 14012 CORDOBA      03 14 2009 019941273 0309 0309         100,48
0611 07 141046003611 MIHAILA --- CRISTI MARIA CL ROBLE 4           14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019800625 0309 0309          50,24
0611 07 141046041906 BORCAN --- IONUT         CL PUNTA UMBRIA 20   14013 CORDOBA      03 14 2009 019431015 0309 0309          96,29
0611 07 141046042613 BANCU --- ELISABETA EMIL CL PUNTA UMBRIA 20   14013 CORDOBA      03 14 2009 019431116 0309 0309          96,29
0611 07 141046071410 BENITEZ PEREZ EDGAR      CL URUGUAY 62        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019280057 0309 0309          13,39
0611 07 141046071511 BENITEZ PEREZ EMILIO     CL URUGUAY 62        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019280158 0309 0309          13,39
0611 07 141046556612 GOIA --- CAMELIA ELENA   CL MONJAS 7          14650 BUJALANCE    03 14 2009 019951579 0309 0309          58,61
0611 07 141047134770 PLUGARIU --- CATALIN     CL MADRID 1          14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019801130 0309 0309         100,48
0611 07 141047136992 VANA --- GHEORGHE        CL BARRIADA SAN FRAN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019280966 0309 0309          58,61
0611 07 141047137501 MIZGA --- GABRIELA       CL LLANO SANTA ANA P 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019281572 0309 0309          58,61ˇ
0611 07 141047138006 MIOARA --- STOICA        CL BALDOMERO PALMA 3 14546 SANTAELLA    03 14 2009 019431318 0309 0309         100,48
0611 07 141047138309 STOICA --- NICOLAE       CL BALDOMERO PALMA 3 14546 SANTAELLA    03 14 2009 019431419 0309 0309         100,48
0611 07 141047140329 CODIN --- GABOR          CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       03 14 2009 019711002 0309 0309          92,10
0611 07 141047140935 MOTATAIANU --- FLORIAN   CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019283491 0309 0309          92,10
0611 07 141047141036 STOICESCU --- MARIA RALU CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019283592 0309 0309          92,10
0611 07 141047143056 DUTA --- CORNEL          CL BELEN 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019283693 0309 0309          58,61
0611 07 141047143157 DUTA --- MARICICA        CL BELEN 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019283794 0309 0309          58,61
0611 07 141047143359 CONSTANTIN --- LILIANA M CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019283996 0309 0309          58,61
0611 07 141047144773 SFIRLEAZA --- IONEL      CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019284707 0309 0309          16,75
0611 07 141047146389 DUNA --- ALINA CERASELA  CL SAN JOSE 12       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019285111 0309 0309          75,36
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0611 07 141047148817 ION --- MARCEL           CL URUGUAY 5         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019285414 0309 0309          62,80
0611 07 141047150534 BARTOLOMEU FERNANDO PAUL CL BELEN 15          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019286222 0309 0309          87,92
0611 07 141047152251 MAROLICARU --- DOREL     CL SALVADOR 46       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019286424 0309 0309          66,98
0611 07 141047152453 CONSTANTIN --- DANIEL LA CL SAN JOSE 12       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019286525 0309 0309         100,48
0611 07 141047152554 ZABITU --- RELON         CL BARRIADA SAN FRAN 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019286626 0309 0309          25,12
0611 07 141047152756 IORDACHE --- VIOREL      AV SALVADOR 19       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019286828 0309 0309          25,12
0611 07 141047179028 MARICUTA --- ALIN        CL SANTANA 4         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019287838 0309 0309          46,06
0611 07 141047183472 MINCU --- MIHAI          CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019288141 0309 0309         100,48
0611 07 141047191960 DANANAE --- GEORGE VALEN CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019289656 0309 0309         100,48
0611 07 141047197519 PETOLEA --- IONEL SILVIU CL SALVADOR 19       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019290060 0309 0309          58,61
0611 07 141047197822 MATEESCU --- RALUCA VICT CL SALVADOR 19       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019290363 0309 0309          58,61
0611 07 141047198327 SALAJAN --- ALIN SORIN   CL HILARIO ANGEL CAL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019802039 0309 0309          66,98
0611 07 141047198428 MIHUT --- IOAN FLORIN    CL HILARIO ANGEL CAL 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019802140 0309 0309          66,98
0611 07 141047204791 CIUREA --- MARIAN CRISTI CL ALBENDIN          14850 BAENA        03 14 2009 019715547 0309 0309          29,30
0611 07 141047205805 CEORCEA --- IOAN BENIAMI CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019290969 0309 0309          12,56
0611 07 141047212976 MARIN BORHINA --- ION    CL ALBENDIN          14850 BAENA        03 14 2009 019716658 0309 0309          20,93
0611 07 141047213178 VOCHESCU --- MIHAI       CL ALBENDIN          14850 BAENA        03 14 2009 019716759 0309 0309          25,12
0611 07 141047214188 MUSTATA --- ADRIAN       CL MATADERO 12       14850 BAENA        03 14 2009 019716961 0309 0309         100,48
0611 07 141047218737 TRUSCA --- MARIAN LAUREN CL JULIO BURELL 16   14970 IZNAJAR      03 14 2009 019717971 0309 0309          83,74
0611 07 141047220454 IANCU --- CRISTINEL      CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019292383 0309 0309          96,29
0611 07 141047237430 GLODEANU --- ALIN CONSTA CL BELEN 50          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019294609 0309 0309          87,92
0611 07 141047244096 GLODEANU --- CRISTINA    CL ABDERRAMAN III 3  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019296831 0309 0309          87,92
0611 07 141047250665 MIHAI --- GALEA          CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019298548 0309 0309          12,56
0611 07 141047250766 BUDESCU --- CONSTANTIN   CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019298649 0309 0309         100,48
0611 07 141047251069 BROTAC --- MARIUS NICUSO CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019298750 0309 0309         100,48
0611 07 141047268853 PRUICA --- COSTINEL      CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019300164 0309 0309          89,59
0611 07 141047282593 HAGI --- ENEA            CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019302487 0309 0309          25,12
0611 07 141047282694 FLOREA --- ENEA          CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019302588 0309 0309          25,12
0611 07 141047284011 CRACIUN --- MARINEL      CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019302689 0309 0309          25,12
0611 07 141047284314 MARADONA LEONARD DINCA   CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019302790 0309 0309          25,12
0611 07 141047292596 VACARESCU --- COSMIN AUR CL SAN JOSE 12       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019302891 0309 0309          20,93
0611 07 141047293206 CUTITARU --- IONELA LUMI CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019302992 0309 0309          51,91ˇ
0611 07 141047315333 MARICUTA --- FLORIN BOBI CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019303093 0309 0309          50,24
0611 07 141047315535 PALINSKA --- ELZBIETA    CL ANCHA 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019303194 0309 0309          79,55
0611 07 141047316141 PADEANU --- CRISTINA ELE CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019303396 0309 0309          66,98
0611 07 141047337763 IORDAICHE --- IRINA MIRA BD SAN FRANCISCO 5   14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019304006 0309 0309          41,03
0611 07 141047340490 MIHAI --- DANIELA        CL BELEN 52          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019304511 0309 0309          78,71
0611 07 141047340995 MIHAI --- COSTINEL ILVIC CL BELEN 52          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019304612 0309 0309          78,71
0611 07 141047350594 MARCULEANU --- MIHAELA   CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019304915 0309 0309          58,61
0611 07 141047351305 BEJINARIU --- ANDREI COS CL SAN FRANCISCO 61  14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019305016 0309 0309          46,06
0611 07 141047381617 CONSTANTIN --- CATALIN A CL EL SALVADOR 60    14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019305117 0309 0309          92,10
0611 07 141047393741 SERBAN --- MARIAN CRISTI CL ALMOCARA 8        14310 OBEJO        03 14 2009 019305319 0309 0309          50,24
0611 07 141047394145 TUREAC --- COSMIN VIOREL CL ALMOCARA 8        14310 OBEJO        03 14 2009 019305420 0309 0309          29,30
0611 07 141047394246 LUNGU --- FLORIN         CL ALMOCARA 8        14310 OBEJO        03 14 2009 019305521 0309 0309          29,30
0611 07 141047394347 PRODAN --- ADRIAN STEFAN CL ALMOCARA 8        14310 OBEJO        03 14 2009 019305622 0309 0309          50,24
0611 07 141047409909 CRISTEA --- ION          CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019306026 0309 0309          62,80
0611 07 141047438908 BUSTEANU --- LOGHINA     PZ REAL 9            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019306127 0309 0309          78,71
0611 07 141047439312 BUSTEANU --- BEBE        PZ REAL 9            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019306228 0309 0309          20,10
0611 07 141047448204 GRANCEA --- MARIUS       CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019306733 0309 0309          23,45
0611 07 141047448406 MARIUS IRINEL BATCU      CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019306834 0309 0309          97,02
0611 07 141047448507 NEGREA --- PANTELIMON    CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019306935 0309 0309          61,96
0611 07 141047448709 VIORICA --- NEGREA       CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019307036 0309 0309          61,96
0611 07 141047448810 EMIL --- GRANCEA         CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019307137 0309 0309          23,45
0611 07 141047461136 STIUCA --- DANIEL GEORGI CL SALVADOR 60       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019307541 0309 0309           7,54
0611 07 141047514181 MOCANU --- ADRIAN        CL CUESTA COLORA 39  14970 IZNAJAR      03 14 2009 019723530 0309 0309          29,30
0611 07 141047514989 MOCANU --- DORIN         CL CUESTA COLORA 39  14970 IZNAJAR      03 14 2009 019723631 0309 0309          29,30
0611 07 141047547830 MIHAI --- SILVIA         CL BELEN 48          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019307945 0309 0309          74,52
0611 07 161007149924 LEANCA --- DANIELA       CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019308147 0309 0309          71,17
0611 07 161009746086 BAIARAM --- MARCEL       CL ALFONSO DE CASTRO 14960 RUTE         03 14 2009 019725247 0309 0309          96,29
0611 07 161009788324 ALECU --- STEFAN         PL REAL 9            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019965323 0309 0309          83,74
0611 07 161009788526 ALECU --- FLORENTINA     CL REAL 11           14129 PE ALOSA     03 14 2009 019965424 0309 0309          16,75
0611 07 161009792465 IONESCU --- MARIA        PZ REAL 9            14129 PE ALOSA     03 14 2009 019308349 0309 0309          16,75
0611 07 161010046281 ZAMFIR --- PARIS         CL TOLEDO 25         14960 RUTE         03 14 2009 019726358 0309 0309          92,10
0611 07 161010887959 MATEI --- STEFANIA       CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019308955 0309 0309          37,68
0611 07 161010888060 GAVANESCU --- DORIN      CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019309056 0309 0309          50,24
0611 07 161011053162 CARAMET --- EMILIAN      CL PISOS SANTA ANA 2 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019309359 0309 0309          37,68
0611 07 161011148041 CALDARARU --- VICTOR LAU CL SANTA ANA 4       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019309561 0309 0309          20,93
0611 07 161011202302 EFREM --- LAURIAN        CL SANTA ANTA 3      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019309965 0309 0309         100,48
0611 07 161011202504 MUSAT --- TEODOR         CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310066 0309 0309         100,48
0611 07 161011202605 MUSAT --- FLORIN         CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310167 0309 0309         100,48
0611 07 161011202908 MUSAT --- CRISTINA       CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310268 0309 0309         100,48
0611 07 161011203211 EFREM --- CARMEN COSMINA CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310369 0309 0309         100,48
0611 07 161011203312 MUSAT --- AUREL CRISTINE CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310470 0309 0309         100,48
0611 07 161011203615 MUSAT --- GEORGETA       CL SANTA ANA 1       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310571 0309 0309         100,48ˇ
0611 07 161011210584 PAU --- ILEANA           CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310672 0309 0309         100,48
0611 07 161011294349 ILIOIU --- NICOLETA CLAU CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019310773 0309 0309          41,87
0611 07 171004289418 CONDE MUÑOZ ANTONIO JOSE CL DEMOCRACIA 19     14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019805372 0309 0309         100,48
0611 07 211010759553 AGUSTIÑO CAMPOS LUCIANO  CL RONDA ESTE 4      14739 RIVERO DE PO 03 14 2009 019313201 0309 0309          16,75
0611 07 211013604481 CEPEDA CAMACHO NURIA     CL SALVADOR 8        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019313302 0309 0309          55,26
0611 07 211031893833 ADDI --- ABDELAAZIZ      CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       03 14 2009 019737371 0309 0309         100,48
0611 07 211032237575 BARKI --- KHALID         CL ANCHA 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019314918 0309 0309          96,29
0611 07 211034679551 PALINSKA --- KINGA ELZBI CL ANCHA 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019315827 0309 0309          79,55
0611 07 211034680157 WOJCIECHOWSKA --- MARTA  CL ANCHA 5           14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019315928 0309 0309          25,12
0611 07 221007547726 BRANDIBUR --- DANIEL IOA CL ALBENDIN, S.N.    14850 BAENA        03 14 2009 019738987 0309 0309          62,80
0611 07 230058791294 CORTES VARGAS RAMON      CL CADIZ 4           14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019805978 0309 0309         100,48
0611 07 231038972171 CARAUSESCU --- EMANOIL   AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 019741213 0309 0309          30,98
0611 07 231039660568 SALAMA MOHAMED MOULOUD N CL CL CL FRANCISCO D 14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019741314 0309 0309         100,48
0611 07 250048675465 PULIDO PULIDO JOSE ANTON CL CANTERAS 10       14960 RUTE         03 14 2009 019742324 0309 0309          58,61
0611 07 280210021360 REDONDO DIAZ JUAN        CL SAN IGNACIO DE LO 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019806483 0309 0309          20,10
0611 07 281138116494 TUTU --- MIHAELA         CL NAVALUENGA 13     14440 VILLANUEVA D 03 14 2009 019806685 0309 0309         100,48
0611 07 290054391206 SANCHEZ GARCIA MIGUEL    CT CORDOBA-MALAGA EL 14915 TEJAR  EL    03 14 2009 019746061 0309 0309          87,92
0611 07 291093000465 GORINA --- LIUDMILA      CL SOL 4             14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019320574 0309 0309          29,30
0611 07 291093000869 SECKIN --- RENAT         CL SOL 4             14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019320675 0309 0309          29,30
0611 07 301005882123 SERRANO CORREDERA DOLORE CL RETAMA 43         14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019321382 0309 0309          54,42
0611 07 301009241555 MARTIN FLORES MANUEL     AV AULIO CORNELIO PA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019321786 0309 0309          92,10
0611 07 301010110212 RODRIGUEZ GARCIA ALFONSO CL TUCUMAN 13        14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019321887 0309 0309          71,17
0611 07 301018958733 ACOSTA BUZON FRANCISCO J CL LA RETAMA 61      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019322594 0309 0309         100,48
0611 07 301023902093 CAPARROS MORENO JULIA    CL LA RETAMA 61      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019322901 0309 0309         100,48
0611 07 301048376914 STITOU --- RACHID        CL ANCHA 73          14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019323305 0309 0309         100,48
0611 07 301052413629 SIDQUI --- ABDELMOTTALIB CL SAN BARTOLOME 1   14960 RUTE         03 14 2009 019752226 0309 0309          87,92
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0611 07 380056831567 ORTEGA PALLARES LOURDES  CL JULIO ROMERO, 9   14940 CABRA        03 14 2009 019753640 0309 0309          83,74
0611 07 411043915134 CORDERO CARMONA MILAGROS CL CERVANTES 3       14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019757175 0309 0309          83,74
0611 07 411061857508 NACHID --- MOHAMED       PZ MAYOR DE MARUANAS 14620 CARPIO  EL   03 14 2009 019977043 0309 0309         100,48
0611 07 411100676403 MUGUREL --- MINCU        CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019329870 0309 0309          62,80
0611 07 411106165387 MIHAI --- OCTAVIAN       CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019330577 0309 0309         100,48
0611 07 411106165488 MIHAI --- ILUZIA         CL SANTA ANA 3       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019330678 0309 0309         100,48
0611 07 430038219077 GALISTEO BONILLA MANUEL  CL SAN SEBASTIAN BAJ 14880 LUQUE        03 14 2009 019442129 0309 0309         100,48
0611 07 430039864643 CORTES REYES MARIANO     CL ROSARIO 72        14500 PUENTE GENIL 03 14 2009 019759300 0309 0309         100,48
0611 07 430056945535 SARMIENTO TIRADO MANUEL  CL CORTIJUELOS, 11   14960 RUTE         03 14 2009 019760310 0309 0309          30,14
0611 07 451019326475 DRAGAN --- CATALIN IONEL AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 019761320 0309 0309          12,56
0611 07 451019369622 MANEA --- IULIAN         CL BAENA 18          14900 LUCENA       03 14 2009 019761421 0309 0309         100,48
0611 07 451021119460 COSTACHIE --- MANIX      CL SANTA ANA 2       14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019331890 0309 0309          25,12
0611 07 461094033637 GALDIKAITE --- LAIMA     AV DE LA PAZ 23      14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019333207 0309 0309          83,74
0611 07 471020852777 NEGREA --- IORGU         CL PARROCO JUAN NAVA 14700 PALMA DEL RI 03 14 2009 019334015 0309 0309          11,72
                                            REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14001497123 RABADAN MARTINEZ JUAN CA AV MIRALBAIDA 10     14005 CORDOBA      03 14 2009 019100710 0309 0309         193,09ˇ
1211 10  14106155985 MEDINA RUIZ OFELIA       CL LA PREVISION 20   14004 CORDOBA      03 14 2009 019101013 0309 0309         193,09
1211 10  14107848132 DOMINGUEZ SANTOS MARIA C CL CAMINO DE LOS SAS 14004 CORDOBA      03 14 2009 019101114 0309 0309          83,68
1211 10  14108128422 LARREA FERNANDEZ RAFAEL  CL CTRA SANATORIO MO 14012 CORDOBA      03 14 2009 019109602 0309 0309         193,09
1211 10  14108892500 PINEDA OLIVARES BERNARDO CL COFRADE MANUEL RA 14900 LUCENA       03 14 2009 019103437 0309 0309         193,09
1211 10  14109377500 SAMMAI --- AHMED         CL INFANTA DOñA MARI 14005 CORDOBA      03 14 2009 019101518 0309 0309          57,92
1221 07 141041749048 VIDICAN --- ELISABETA    CL VIRGEN DE LUNA 28 14400 POZOBLANCO   03 14 2009 019103942 0309 0309         193,09
1221 07 141045080996 TINTA --- SPERANTA GEANI AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        03 14 2009 019102831 0309 0309         193,09
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 141001744026 CASTRO FERNANDEZ ENRIQUE PT LA VOZ DEL PUEBLO 14011 CORDOBA      08 14 2007 011035103 0106 0406       1.759,16ˇ
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 351007240140 TORO HERNANDEZ DAVID     CL CORDOBA (APDO.403 14510 MORILES      03 03 2009 032128329 0409 0409         315,02
0521 07 141000320348 VERGARA ROJAS SALVADOR   CL PLATERO PEDRO DE  14007 CORDOBA      03 07 2009 021804033 0409 0409         299,02
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 101006551048 BELHAJOUJ --- KAMAL      CL CAMPO MADRE DE DI 14010 CORDOBA      03 10 2009 013870549 0309 0309          75,36
0611 07 111048569412 MOYA LARA JESUS MANUEL   CL ARCO OSCURO 19    14850 BAENA        03 11 2009 019603485 0309 0309          12,56
0611 07 131019830401 STOYANOV --- MIHAIL ASEN CL MESON 1           14900 LUCENA       03 13 2009 016324755 0309 0309          66,98
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140068546257 ORDOÑEZ RUIZ JOSE JESUS  CL MALAGA 58         14800 PRIEGO DE CO 03 21 2009 022185859 0409 0409         299,02
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  28165911420 ORO STOCK,S.L.           CL CINCO CABALLEROS  14007 CORDOBA      03 28 2009 055749927 0309 0309       1.271,45
0111 10  28167095224 TIENDAS BKA, S.L.        CL GUTIERREZ DE LOS  14002 CORDOBA      02 28 2009 025257874 1108 1108       1.442,29
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 281123898318 CONTRERAS HEREDIA NANCY  CL PARRA 2           14230 VILLANUEVA D 03 28 2009 062682292 0409 0409         302,00
0521 07 281294394915 CIUCA --- CONSTANTIN     CL TEJAR 12          14940 CABRA        03 28 2009 050551030 0309 0309         299,02
0521 07 281294394915 CIUCA --- CONSTANTIN     CL TEJAR 12          14940 CABRA        03 28 2009 062949953 0409 0409         299,02
0521 07 281302271618 RUS --- SILVIU FELICIAN  CL SEGURA 9          14017 VILLARRUBIA  03 28 2009 062578222 0409 0409         299,02
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 141018599087 TORRERAS DELGADO OSCAR   CL PATIO PINTOR JUAN 14011 CORDOBA      03 28 2009 060151909 0309 0309         100,48
0611 07 281112081290 ROMANOWSKA --- KAZIMIERA CL ENRIQUE DE LA CUE 14700 PALMA DEL RI 03 28 2009 060180504 0309 0309          32,65
0611 07 281301414176 ROMANIUK --- LEOKADIA    AV DE LA PAZ 88      14700 PALMA DEL RI 03 28 2009 060083201 1108 1108          45,07
0611 07 281301414176 ROMANIUK --- LEOKADIA    AV DE LA PAZ 88      14700 PALMA DEL RI 03 28 2009 060083302 0309 0309          41,87
0611 07 281306102714 ROMANIUK --- ZENON PAWEL AV DE LA PAZ 88      14700 PALMA DEL RI 03 28 2009 060083403 1108 1108          45,07
0611 07 281306102714 ROMANIUK --- ZENON PAWEL AV DE LA PAZ 88      14700 PALMA DEL RI 03 28 2009 060083504 0309 0309          33,49

Córdoba a 23 de noviembre de 2009.—El Subdirector Provin-
cial, Fdo.: Juan Muñoz Molina.

MInisterio de Trabajo e Inmigración
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA
Núm. 11.726

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documentos que se acom-
paña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por
ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comunicarles las
reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo
previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad
Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redac-
ción dada al mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (B.O.E.
11/12/03), en los plazos indicados a continuación, desde la pre-
sente notificación, podrán acreditar ante la Administración co-
rrespondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuo-
tas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamacio-
nes de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Recla-
mación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por
derivación de responsabilidad):

“ a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil poste-
rior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde
aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

“ Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclamacio-
nes de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recur-
sos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplica-
ción de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de la
Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de
junio, B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán acredi-
tar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día hábil
del mes siguiente a la presente notificación.

“ Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el proce-
dimiento de apremio, mediante la emisión de la providencia de apre-
mio, con aplicación de los recargos previstos en el artículo 27 de la
mencionada ley y el artículo 10 de dicho Reglamento General.

“ Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso
de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá
entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda recla-
mada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social.

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.RECLAMACION   PERIODO     IMPORTE
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14005538585 CAÑAS BENETE JOSE        CL ESCRITOR CRISTOBA 14014 CORDOBA      02 14 2009 023414176 1208 1208          65,20
0111 10  14008427064 CAMACHO ZAMORA ALFONSO   CL AñORA 1           14440 VILLANUEVA D 04 14 2009 005034902 0509 0509         626,00
0111 10  14009073631 PRIETO OCHOA RICARDO     CL SAN FERNANDO 65   14003 CORDOBA      02 14 2009 023432364 0609 0609       2.661,56
0111 10  14009680081 COM.PROP.RONDA TEJARES 6 RD TEJARES 6         14001 CORDOBA      02 14 2009 023435701 0609 0609       1.473,28
0111 10  14100596370 BUYO,S.A.                PG IND. LOS QUINTOS  14005 CORDOBA      02 14 2009 023444084 1208 1208       4.764,46
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0111 10  14100596370 BUYO,S.A.                PG IND. LOS QUINTOS  14005 CORDOBA      02 14 2009 023444185 0109 0109         978,52
0111 10  14101757946 LUGARPE, S.L.            CT MADRID-CADIZ KM.3 14640 VILLA DEL RI 02 14 2009 023451562 0609 0609       1.888,10
0111 10  14101800786 LARPINT, S.L.            CL ANDALUCIA 13      14620 CARPIO  EL   04 14 2009 005047632 0709 0709         626,00
0111 10  14102729764 NOPROSUR NUEVAS PROMOCIO CL SISIA S/N         14640 VILLA DEL RI 02 14 2009 023459242 0609 0609       1.039,86
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 014395095 1008 1008         120,00
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 016700665 1108 1108         120,00
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 018754944 1208 1208         120,00
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 023654151 0109 0109         120,00
0111 10  14103701582 ASESORAMIENTOS EMILIO CO AV CERVANTES 4       14008 CORDOBA      03 14 2009 023717809 0209 0209         120,00
0111 10  14104188202 COMERCIAL LUMUMBA, S.L.  CL OSLO PG TECNOCORD 14014 CORDOBA      02 14 2009 023475208 0609 0609       2.159,95
0111 10  14104193454 CARMONA ORTEGA JOAQUIN   CL POZO EL GATO, EL  14100 CARLOTA  LA  04 14 2009 005040053 0609 0609       6.251,00
0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      03 14 2009 018773435 1208 1208          20,53
0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      02 14 2009 020411321 0509 0509       1.529,57
0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      02 14 2009 020422334 0609 0609       1.596,29
0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      03 14 2009 023670622 0109 0109          13,96
0111 10  14104403723 CLECE, S.A.              CL ESTONIA PI.TECNOC 14007 CORDOBA      03 14 2009 023734579 0209 0209         875,54
0111 10  14104826176 CAMACHO FLORES MANUEL    AV LIB SIMON BOLIVAR 14013 CORDOBA      02 14 2009 023484706 0609 0609          66,54
0111 10  14105701806 URBAMORPE,S.L.           CL HENARES 6         14850 BAENA        02 14 2009 020412836 0509 0509         923,87
0111 10  14106455574 PINEDA TORRES 2002 GESTI AV GRANADA 1         14009 CORDOBA      02 14 2009 023511378 0609 0609       1.794,64
0111 10  14106590465 ARRENDAMIENTOS ARANDALU, CL CAñO 13           14001 CORDOBA      03 14 2009 016702988 1108 1108         532,00
0111 10  14106590465 ARRENDAMIENTOS ARANDALU, CL CAñO 13           14001 CORDOBA      03 14 2009 018756459 1208 1208         570,00
0111 10  14106590465 ARRENDAMIENTOS ARANDALU, CL CAñO 13           14001 CORDOBA      03 14 2009 023655565 0109 0109         570,00
0111 10  14106590465 ARRENDAMIENTOS ARANDALU, CL CAñO 13           14001 CORDOBA      03 14 2009 023719223 0209 0209         570,00
0111 10  14106594004 FERNANDEZ PEREZ RAFAEL   BD BLAS INFANTE 4    14510 MORILES      03 14 2009 014411768 1008 1008         200,62
0111 10  14107201767 LICARI AUTOCENTER, S.L.  AV TORRECILLA 4      14013 CORDOBA      03 14 2009 014406819 1008 1008         149,69
0111 10  14107350907 HONOS FORMACION, S.L.    AV MOLINOS 10        14001 CORDOBA      02 14 2009 023532495 0109 0109         672,48
0111 10  14107386168 T.T. SPORT MOTOS, S.L.   CL LOS METALURGICOS, 14014 CORDOBA      02 14 2009 023533206 0609 0609         917,17
0111 10  14107894612 VIEDMA HIDALGO MARIA CAR CL JOSE CRUZ CONDE 1 14003 CORDOBA      02 14 2009 023545229 0609 0609         266,00
0111 10  14107913507 ATENEA SERVICIOS A LA CO CL ENFERMERIA 21     14550 MONTILLA     02 14 2009 023545633 0609 0609         913,68
0111 10  14108181669 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2009 023552000 0609 0609       1.442,44
0111 10  14108200261 MONTAJES PROFESIONALES D CT PALMA DEL RIO KM. 14005 CORDOBA      02 14 2009 023552505 0609 0609          51,52
0111 10  14108350108 JIMENEZ GARCIA PEDRO     CL CERVANTES 2       14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 014401462 1008 1008          80,00
0111 10  14108350108 JIMENEZ GARCIA PEDRO     CL CERVANTES 2       14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 016706628 1108 1108          80,00
0111 10  14108350108 JIMENEZ GARCIA PEDRO     CL CERVANTES 2       14200 PE ARROYA PU 03 14 2009 018759792 1208 1208          80,00
0111 10  14108706580 CENTRO DE FORMACION Y ES PG TECNOCORDOBA PARC 14014 CORDOBA      03 14 2009 014422478 1008 1008         294,19
0111 10  14108706580 CENTRO DE FORMACION Y ES PG TECNOCORDOBA PARC 14014 CORDOBA      03 14 2009 016725321 1108 1108         294,19
0111 10  14108706580 CENTRO DE FORMACION Y ES PG TECNOCORDOBA PARC 14014 CORDOBA      03 14 2009 018776162 1208 1208         294,19ˇ
0111 10  14108944434 ESPINAR SOTILLO JUAN ANT CL VENTA SALAMANCA 4 14620 CARPIO  EL   02 14 2009 023573016 0609 0609          51,52
0111 10  14109005664 JIMENEZ RAMIREZ ANTONIO  CL ZAGRILLA 1        14900 LUCENA       02 14 2009 023574632 0609 0609          46,80
0111 10  14109121862 NEGOPOLIS EUROPEA,S.L.   PG JOYERO 909        14005 CORDOBA      02 14 2009 023578268 0609 0609         654,41
0111 10  14109575641 TORRES LUCENA MARIA CARM CL POSTIGOS 3        14800 PRIEGO DE CO 03 14 2009 018375533 0209 0209          30,46
0111 10  14109651221 COMERCIALIZADORA COMBARI CL MONTORO 21        14900 LUCENA       02 14 2009 023595648 0609 0609       1.736,21
0111 10  14109709421 TORRES VILLAR FRANCISCO  CL POETA ANTONIO ARE 14014 CORDOBA      02 14 2009 023756508 0709 0709          95,60
0111 10  14109714673 SERVICIOS AGROGANADEROS  CL SOL 21            14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 018380583 0209 0209       6.320,48
0111 10  14109714673 SERVICIOS AGROGANADEROS  CL SOL 21            14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 018681990 0309 0309       6.997,66
0111 10  14109714673 SERVICIOS AGROGANADEROS  CL SOL 21            14700 PALMA DEL RI 02 14 2009 019038062 0409 0409       6.771,92
0111 10  14109869772 AUMENTE ARQUITECTOS, S.L CL EL NOGAL 11       14006 CORDOBA      02 14 2009 023603631 0609 0609       1.950,12
0111 10  14109923730 GREUS Y MORENO, S.L.     UR LA CIGARRA BAJA 4 14720 ALMODOVAR DE 02 14 2009 023605954 0609 0609         478,52
0111 10  14109947069 GOMEZ URBANO PEDRO       CL LA SILERA 27      14540 RAMBLA  LA   02 14 2009 023606863 0609 0609         497,81
0111 10  14109985566 FERNANDEZ PARRAS MARIA C CL MAGESTRADO EGUILA 14850 BAENA        02 14 2009 023607873 0609 0609         469,76
0111 10  14110031844 FERNANDEZ SANTOS NATALIO CL METALURGICOS 64   14014 CORDOBA      03 14 2009 016726331 1108 1108          47,95
0111 10  14110265957 BEJARANO GAVILAN RAFAEL  CL MUSICO ANTONIO DE 14011 CORDOBA      02 14 2009 023621314 0609 0609       1.039,86
0111 10  14110576458 PROYECTOS Y DECORACIONES CL ESCULTOR RAMON BA 14012 CORDOBA      02 14 2009 023633741 0509 0509         193,46
0111 10  14110612228 ROCK --- HERBERT         AV PADRE VILLOSLADA  14850 BAENA        02 14 2009 023636165 0609 0609         422,10
0111 10  14110674569 INVERSIONES MAR DE SOHAI CL LLANO DEL RINCON  14850 BAENA        02 14 2009 023639195 0609 0609       1.503,44
0111 10  14110783592 MAGUS SUR,S.L.           PG LOS LLANOS        14850 BAENA        02 14 2009 023646875 0609 0609         760,39
0111 10  14110792585 A.C. ATRACCIONES,S.L.    CL VICENTE NUñEZ 10  14920 AGUILAR      02 14 2009 023647077 0609 0609         750,11
0121 07 140073306634 MUÑOZ ALCAIDE RAFAEL     CL ESCRITOR JOSE DE  14014 CORDOBA      02 14 2009 023438226 0708 1208          30,76
0121 07 141017080130 BELLIDO PEREZ JAVIER     CL CAÑO 12           14001 CORDOBA      02 14 2009 023647481 0609 0609         897,24
                                            REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140051441016 LEON ALONSO ANA          AV HERNANDO MAGALLAN 14010 CORDOBA      04 14 2009 005026212 1208 1208          60,00
0521 07 141000494746 ORTIZ DUEÑAS ASUNCION    PZ ARZOBISPO ROMERO  14014 CORDOBA      04 14 2009 005026919 1208 1208          60,00
0521 07 141007048007 RAMOS SERRANO ANGEL JESU CT DE LA ESTACION 36 14720 ALMODOVAR DE 04 14 2009 005025707 1208 1208          60,00
0521 07 141016766292 CARRASCO RIVERO FERNANDO CM POZO EL GATO -8 D 14100 CARLOTA  LA  04 14 2009 005026515 1208 1208          60,00
0521 07 141041206353 ARENAS PEREZ ISRAEL      CL ESPEJOS BLANCAS 1 14006 CORDOBA      04 14 2009 005026818 1108 1108          60,00
0521 07 141042602446 AGREDA RUBIO JOAQUIN     CL CERRILLO 30       14920 AGUILAR      04 14 2009 005018633 1208 1208          60,00
                                            REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  14006188586 DEL RIO FERNANDEZ MARIA  RD TEJARES 36        14008 CORDOBA      04 14 2009 005018027 0309 0309          60,00
0613 10  14110462078 ALBARAES, S.L.           CL PEREZ DE CASTRO 2 14003 CORDOBA      04 14 2009 005031868 0509 0509          60,00
                                            REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 07 140069753808 VARO RAMIREZ ANTONIO JES CL JUAN VALERA 16    14940 CABRA        08 14 2009 023742158 0309 0309         201,50
2300 07 140076077400 AGUILERA ABALOS ELENA    CL SAN MIGUEL 9      14800 PRIEGO DE CO 08 14 2009 023744077 0309 0309         460,60
2300 07 141002887717 LOPEZ MUÑOZ MANUEL       CL TOMAS BRETON 3    14700 PALMA DEL RI 08 14 2009 023743774 0409 0509          21,19ˇ
2300 07 141003620671 GOMEZ GAMEZ ANTONIO      CL ESCUELA 2         14111 FUENCUBIERTA 08 14 2009 025259301 0108 0109         219,86
2300 07 141010789072 JIMENA SANZ JOSE MARIA   Apartado Correos: 13 14080 CORDOBA      08 14 2009 025258489 0908 1108         193,60
2300 07 141019072973 LARA FERNANDEZ JUAN RAMO CL INFANTE MOLINA 29 14700 PALMA DEL RI 08 14 2009 025258691 0109 0409       1.289,26
2300 07 141029386396 LUCENA CASTRO FRANCISCA  CL JAEN 8            14013 CORDOBA      08 14 2009 025258994 0108 0609         378,28
2300 07 141036520243 RUIZ ESTRADA ANTONIA     AV LIBIA 35          14007 CORDOBA      08 14 2009 025269708 0209 0609         655,35
2300 07 141042150687 CASTRO DIAZ JOSE ANTONIO CL GENERAL LAZARO CA 14013 CORDOBA      08 14 2009 023743471 0409 0409          24,70ˇ
                                            REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41122801204 BORISOVA GEORGIEVA STEFK CL DEL RIO 9         14739 RIVERO DE PO 02 41 2009 037842468 0609 0609         372,06
0111 10  50110231423 MONTAJES Y CONSTRUCCIONE CL LOPE DE VEGA 3    14440 VILLANUEVA D 02 50 2009 019333166 0509 0509         505,33

Córdoba a 23 de noviembre de 2009.—El Subdirector Provin-
cial, Fdo.: Juan Muñoz Molina.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 10.063

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 89/09 (Libex: 992)
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de diciembre, se somete a información pública la

petición de autorización de instalación de línea eléctrica en media
tensión y centro de transformación, cuyas características princi-
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Línea Eléctrica Los Chopos-Huerta Corona
Comunidad de Bienes, con domicilio en C/ Juego de Pelota, nú-
mero 16-2 de Lucena (Córdoba).

b) Lugares donde se va a realizar la instalación: Paraje «Huerta
Corona» en el término municipal de Rute (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
parcelas rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica a 20 kV de media
tensión aérea de 980 m de longitud, con conductores LA-56 y
centro de transformación tipo intemperie de 100 kVA
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Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 1 de octubre de 2009.—La Delegada Provincial, Ma-
ría Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.873

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 150/70
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto mil

novecientos cincuenta y cinco de dos mil, de uno de diciembre,
se somete a información pública la petición de autorización de
reforma y traslado de instalación de línea eléctrica en alta  tensión
y centro de transformación, cuyas características principales se
señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. (unipersonal),
con domicilio en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugar donde se va a realizar la instalación: C/ Postigos, s/n
en Puente Genil (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación:  Mejora del suministro  de energía
eléctrica.

d) Características principales: Línea eléctrica a 25 kV  de me-
dia tensión subterránea de  101 m con conductores Al 3 (1 x 150),
y centro de transformación tipo interior de 1.000 kVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

En Córdoba, 28 de octubre de 2009.— La Delegada Provincial,
María Sol Calzado García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 10.928

Información Pública de Autorización Administrativa de
Instalación Electrica.

Ref. Expediente A.T. 120/91
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1955/2000 de 1 de Diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de instalación  de línea eléctrica  en alta
tensión y centro de transformación, cuyas características princi-
pales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica S.L. (Unipersonal),
con domicilio en C/ García Lovera, número 1 de Córdoba.

b) Lugar donde se va a realizar la instalación: Ctra. CO-282, s/
n , en el término municipal de Nueva Carteya (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación:  Reforma de línea de distribución
de energía eléctrica.

d) Características principales: Línea eléctrica a 25 kV  de me-
dia tensión de doble circuito, con un tramo aéreo   de  373,20 m
con conductores LA-110.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa  de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

En Córdoba, 3 de noviembre de 2009.— La Delegada Provin-
cial, María Sol Calzado García.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Dirección General de Dominio Público Hidráulico
Agencia Andaluza del Agua

SEVILLA
Núm. 11.212

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-577/2008

Se ha formulado en esta Dirección General de la Agencia An-
daluza del Agua la petición de concesión de aguas públicas que
se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario......Dª  Rosario Moral García (DNI/CIF: 80123425G)
Dirección.....................................Arenal 6  Carcabuey (Córdoba)
Registro Solicitud.............................................................20/02/08
Uso.................................................................................Ganadero
Volumen.....................................................................1500 m3/año.
Finca/Paraje/lugar...............................................................El Valle
Término Municipal...............................................Luque (Córdoba)

Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público para general
conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 109 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/
1986 de 11 de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo de veinte dias
naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante
el cual, cualquier persona física o jurídica que se considere per-
judicada podrá examinar tanto el expediente como los documen-
tos técnicos aportados, y formular por escrito o por cualquiera de
los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992, dentro de
dicho plazo, las alegaciones que consideren oportunas frente a
tal petición, ante esta Dirección General de Dominio Público Hi-
dráulico de la Agencia Andaluza del Agua, sita en Sevilla, Avda. de
Portugal s/nº. (Plaza de España).

Sevilla, 27 de octubre de 2009.—La Jefa de Servicio de Ges-
tión del Dominio Público Hidráulico, Fdo.: Gloria Mª Martín
Valcárcel.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Medio Ambiente

Dirección General de Dominio Público Hidráulico
Agencia Andaluza del Agua

SEVILLA
Núm. 11.372

Convocatoria Información Pública
Ref. Exp. TC-2273/2008

Se ha formulado en esta Dirección General de la Agencia An-
daluza del Agua la petición de concesión de aguas públicas que
se reseña en la siguiente:

NOTA
Peticionario..D.Gerónimo Osuna Bermúdez (DNI/CIF: 52362669H)
Dirección..................................................6  Almedinilla (Córdoba)
Registro Solicitud..............................................................28/01/08
Uso..............................................................Doméstico,Ganadero
Volumen..........................................................0,53 l/s1779 m3/año.
Finca/Paraje/lugar......................................................Las Majadas
Término Municipal.......................................Almedinilla ( Córdoba)

Y de conformidad a lo establecido en el art. 86 de la Ley 30/
92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para
general conocimiento, de acuerdo a lo previsto por el Art. 109
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por
R.D. 849/1986 de 11 de Abril, a cuyo efecto se abre un plazo
de veinte dias naturales, contados a partir del siguiente a la
fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, durante el cual, cualquier persona física o
jurídica que se considere perjudicada podrá examinar tanto el
expediente como los documentos técnicos aportados, y for-
mular por escrito o por cualquiera de los medios permitidos en
la mencionada Ley 30/1992, dentro de dicho plazo, las alega-
ciones que consideren oportunas frente a tal petición, ante
esta Dirección General de Dominio Público Hidráulico de la
Agencia Andaluza del Agua, sita en Sevilla, Avda. de Portugal
sin número, (Plaza de España).
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Sevilla, 16 de septiembre de 2009.—La Jefa de Servicio de
Gestión del Dominio Público Hidráulico, Fdo.: Gloria Mª Martín
Valcárcel.

DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA
ÁREA DE IGUALDAD Y DESARROLLO SOCIAL

Servicio de Administración
Delegación de Juventud y Deportes

CÓRDOBA
Núm. 11.651

El Iltmo. Sr. Presidente con fecha 17 de noviembre de 2009,
dentro de la Convocatoria de Subvenciones Convocatoria de Sub-
venciones a Municipios y Entidades Locales Autónomas de la
Provincia de Córdoba durante 2009 dentro del «Plan Provincial de
Cooperación Económica Formación y Empleo Juvenil» (Línea B),
ha resuelto conceder las siguientes:

Expediente Municipio Subvención 
Solicitada 

Subvención 
Concedida 

Compromisos 
Contratación 

JU/09/02/XIV-1 Villaviciosa De Córdoba 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-2 Encinas Reales 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-3 Cabra 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-4 Torrecampo 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-5 Benameji 12.928,00 12.928,00 4 
JU/09/02/XIV-6 Fernán-Núñez 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-7 Cañete De Las Torres 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-8 Posadas 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-9 S. Sebastián De Ballesteros 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-10 La Carlota 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-11 Alcaracejos 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-12 El Viso 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-13 Bujalance 6.564,00 6.464,00 2  
JU/09/02/XIV-14 Adamuz (Algallarin) 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-15 Guadalcazar 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-16 La Victoria 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-17 Dos Torres 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-18 Villanueva De Córdoba 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-19 Palma Del Rio 16.160,00 16.160,00 5 
JU/09/02/XIV-20 Espejo 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-21 Pedro Abad 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-22 Fte La Lancha 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-23 Cardeña 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-24 Peñarroya-Pueblonuevo 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-25 Fuente Carreteros 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-26 Añora 3.232,00 3.232,00 1  
JU/09/02/XIV-26 BIS Añora 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-27 Priego De Córdoba 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-28 Villafranca De Córdoba 12.928,00 12.928,00 4  
JU/09/02/XIV-29 Santaella 16.160,00 16.160,00 5  
JU/09/02/XIV-30 Encinarejo De Córdoba 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-31 Nueva Carteya 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-32 Santa Eufemia 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-33 Hornachuelos 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-34 Palenciana 9.696,00 9.696,00 3 
JU/09/02/XIV-35 Fuente Palmera 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-36 Montemayor 6.464,00 6.464,00 2  
JU/09/02/XIV-37 Villa Del Rio 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-38 Puente Genil 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-39 Montilla 6.464,00 6.464,00 2  
JU/09/02/XIV-40 Rute 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-41 Iznajar 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-42 Villaralto 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-43 Montalbán De Córdoba 6.464,00 6.464,00 2 
JU/09/02/XIV-44 Doña Mencia 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-45 La Rambla 9.696,00 9.696,00 3 
JU/09/02/XIV-46 Montoro 16.160,00 16.160,00 5 
JU/09/02/XIV-47 El Carpio 3.232,00 3.232,00 1 
JU/09/02/XIV-48 Baena 3.232,00 3.232,00 1 

Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad
con lo previsto en el Artículo 10.6) de la Ordenanza General
Reguladora de la Concesión de Subvenciones por la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba.

En Córdoba, a 20 de noviembre de 2009.— El Presidente, Fran-
cisco Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
LA GUIJARROSA

Núm. 9.585
A N U N C I O

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta Vecinal de
fecha 20 de agosto de 2009, la modificación de plantilla de la
E.L.A., ha permanecido expuesto al público por plazo de quin-
ce días, mediante anuncio en el tablón de este Ayuntamiento
y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia n. º 166, de fecha 2

de septiembre de 2009, sin que durante dicho plazo se haya
presentado reclamación alguna.

Por lo que, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente ele-
vado a definitivo, que se hace público:

Modificación de la plantilla municipal que tiene por objeto la
creación de la siguiente plaza:

Denominación: Técnico de Administración General.
Adscripción: Secretaría-Intervención.
Grupo: A1.
Titulación académica requerida: Licenciatura en Derecho.
Forma de provisión del puesto: Concurso-Oposición.
Complemento de destino: 22
En La Guijarrosa, a 23 de septiembre de 2009.—El Alcalde,

Fdo.: Manuel Ruiz Alcántara.
———

Núm. 9.586
A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente ele-
vado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial del
Ayuntamiento de 20 de agosto de 2009, sobre transferencia de
créditos entre partidas de gastos de distinto grupo de función que
no afectan a bajas y altas de créditos de personal, que se hace
público resumido por capítulos:

Presupuesto de gastos
Altas en Partidas de Gastos

Partida N.º Descripción     Euros
Funcional Económica

Cap. Art. Concepto
1 120.00 1 Retribuciones Básicas

funcionarios         4.809,32
1 121.00 2 Retribuciones Comple-

mentarias funcionarios       2.140,24

3 160.00 3 Seguridad Social         2.779,38

        TOTAL GASTOS  9.729,38
Baja en partida de Gastos

Partida N.º Descripción     Euros
Funcional Económica

Cap. Art. Concepto
4 221.00          SUMINISTRO ELÉCTRICO       9.729,38

                    TOTAL GASTOS  9.729,38
Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el

artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, los interesados podrán interponer di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13
de Julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo
113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En La Guijarrosa, a 22 de septiembre de 2009.—El Alcalde,
Fdo.: Manuel Ruiz Alcántara.

ESPIEL
Núm. 10.946

Don José Antonio Fernández Romero Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Espiel (Cordoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en sesión Ordinaria, celebrada el

día 29 de octubre de 2009, adoptó entre otros el acuerdo que a
continuación se detalla:

TERCERO.- PROPUESTA DE ACUERDO APROBACIÓN
DEFINITIVA PROYECTO DE ACTUACIÓN PARA IMPLANTA-
CIÓN EN SUELO NO URBANIZABLE DE VIVIENDA RURAL.-

Visto el Proyecto de Actuación consistente en Proyecto de
Actuación, expediente de legalización de vivienda rural en Finca
Navalcaballo Polígono, 17, Parcela 32 de éste Municipio de
Espiel, cuyo Promotor es Don Julián Infante Delgado, redac-
tado por D. José Luis Amor Trucios y Don Juan Salamanca
Cabrera, Arquitectos.-

Visto que en el expediente obran los documentos que determi-
na el artículo 43 de la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de
Andalucía, entre otros:
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-SOLICITUD DEL INTERESADO: Fecha 21 de diciembre de 2005
-INFORME URBANÍSTICO FAVORABLE: Fecha 7 de julio de
2008
-ADMISION A TRÁMITE: Junta de Gobierno de fecha 26 de junio
de 2008.-
-PUBLICACION EN EL BOLETÍN OFICIAL de la Provincia: Nú-
mero 146, de Fecha 19 de agosto de 2008, Anuncio número
7.157.-
-ALEGACIONES: No se formulan
-INFORME PREVIO DELEGACIÓN VIVIENDA Y ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO JUNTA DE ANDALUCIA, ARTICULO 43.d)
LOUA FAVORABLE: Fecha 17 de septiembre de 2009.-

Atendido que queda suficientemente justificada la necesidad de
implantación en suelo no urbanizable y por ser la ubicación nece-
saria en suelo no urbanizable, vistos los artículos 43.1 e) y f) de la
Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística, la Corporación Pleno, por
unanimidad de los nueve (6PP y 3 PSOE) asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el Proyecto de Actuación en Suelo No
Urbanizable, y por tanto Autorización Definitiva a Don Julián In-
fante Delgado, para Proyecto de Actuación para Vivienda Rural,
dentro del Paraje conocido como Navalcaballo, en el Polígono 17,
Parcela 32, de éste Municipio de Espiel.-

Segundo.- Comunicar al Promotor la exención de la obligación
de constituir garantía por cuantía mínima del diez por ciento del
importe de la inversión, para cubrir los gastos que pudieran deri-
varse de incumplimientos e infracciones, así como las resultantes,
en su caso, de las labores de restitución de los terrenos, conforme
a lo dispuesto en el artículo 52.4 de la Ley 7/2002 de Ordenación
Urbanística de Andalucía, al ser un Proyecto de legalización de
vivienda rural y encontrándose los Certificados Final de Obra e
Informes sectoriales en el expediente correspondiente.-

Tercero.-Comunicar igualmente al Promotor que se devengará
la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento de
carácter excepcional del suelo no urbanizable, con una cuantía
del uno por ciento del importe total de la inversión a realizar,
excluida la correspondiente a maquinaria y equipos, conforme a
lo dispuesto en el artículo 4º de la Ordenanza Municipal (BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia 53 de 21/03/2006).-

Cuarto.- Publicar el presente acuerdo en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia y dar traslado del presente al interesado
para su conocimiento y efectos oportunos, así como a la Delega-
ción Provincial de Vivienda y Ordenación del Territorio.-

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 43.f) de la LOUA.-

Espiel, 4 de noviembre de 2009.—El Alcalde, Fdo.: José Anto-
nio Fernández Romero.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 11.070

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Córdo-
ba  en sesión ordinaria celebrada el día 16 de octubre de 2009,
adoptó el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- APROBAR INICIALMENTE LA MODIFICACIÓN

DEL PLAN ESPECIAL «EL AGUILAREJO» EN CARRETERA
DE PALMA DEL RÍO, KM 8, PROMOVIDO POR LA ASOCIA-
CIÓN CORDOBESA PARA LA INTEGRACIÓN DE NIÑOS
BORDER – LINE (ACOPINB), debiendo subsanar el promotor
la deficiencias señaladas en el informe del Servicio de
Planeamiento de fecha 7-10-09.-

SEGUNDO.- Someter el expediente a Información Pública por
plazo de un mes, mediante la publicación de anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia, diario de mayor circulación de la
provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento de Córdoba y
GMU.-

TERCERO.- Advertir al promotor que conforme al artículo 52.4
de la LOUA deberá asegurar la constitución de garantía por cuantía
mínima del diez por ciento del presupuesto total de la inversión a
realizar para cubrir los gastos que puedan derivarse de incumpli-
mientos e infracciones, así como los resultantes, en su caso, de
labores de restitución de los terrenos.

CUARTO.- Advertir al promotor que deberá presentar solicitud
de Licencia Municipal de Obra para llevar a cabo la ampliación
que se pretende, en el plazo máximo de un año, contando a partir

de la aprobación definitiva de la Modificación del Plan Especial,
así como abonar el canon por prestación compensatoria, por el
importe que resulte de aplicar la Ordenanza Municipal reguladora
de la prestación económica por el uso y aprovechamiento de
carácter excepcional del suelo no urbanizable, que se devengara
con el otorgamiento de la mencionada Licencia municipal de obra.

QUINTO.- Notificar el presente Acuerdo a todos los interesa-
dos en el expediente.

Córdoba, 27 de octubre de 2009.—El Gerente, Fdo.: Francisco
Paniagua Merchán.

———
Núm. 11.716

Por Decreto, nº 14.789 de 13 de noviembre de 2009, de la
Teniente Alcalde de Vivienda, Recursos Humanos y Salud Labo-
ral,  se ha procedido a convocar la provisión de los puestos de
trabajo que se relaciona en Anexo I, y con arreglo a las siguientes
bases:

BASES
Primera.- Se convoca la provisión de los  puestos de trabajo

que se relacionan mediante el sistema de Libre Designación:
1 Subdireccción General adscrita a Cultura.
1 Subdirección General adscrita a Igualdad, Juventud, Coope-

ración y Solidaridad.
1 Subdirección General adscrita a Participación Ciudadana.
1 Subdirección General adscrita a Recurs os Humanos y Sa-

lud Laboral.
1Subdirección General adscrita a Medio Ambiente e

Infraestructuras.
1 Subdirección General adscrita a Bienestar Social y Defensa

del Consumidor.
1 Subdirección General adscrita a Comercio y Transportes.
Segunda.- Podrán participar en la presente convocatoria los/

as funcionarios/as que reúnan los requisitos establecidos en el
citado Anexo I, haciendo constar en su solicitud, la prioridad en la
elección del puesto, en caso de solicitar más de uno.

Tercera.- Las solicitudes se presentarán en el Registro Ge-
neral de Entrada de la Corporación, o en las oficinas a las que
se refiere el art. 38 de la Ley 30/92, en el modelo de instancia
que figura en el Anexo II, y se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde, en
el plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente al de
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de la
presente convocatoria.

Cuarta.- A la instancia deberá acompañarse «Historial Acadé-
mico - Profesional», en el que consten los títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realiza-
dos, publicaciones y cuantos otros méritos se estime oportuno
poner de manifiesto.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta.- La presente convocatoria se resolverá en el plazo
máximo de un mes desde la fecha de finalización de la presenta-
ción de solicitudes.

ANEXO I
Código: 2110
Denominación: Subdirector/a General.
Nº puestos: 7
Régimen: Funcionario/a
Grupo: A1
Complemento Específico: recogido en la RPT.
Nivel Complemento Destino: 28

REQUISITOS:
- Escala: Admón. General;  Subescala: Técnica;  Categoría:

Técnico/a Admon. General, o
- Escala: Admón Especial; Subescala: Técnica; Clase: Superior.
- Técnico Superior de cualquier Admón Pública.
- Titulación: Titulación Universitaria de carácter superior.
En Córdoba, a 18 de noviembre de 2009.— Tte. Alcalde de

Vivienda, Recursos Humanos, y Salud Laboral, María Victoria
Fernández Domínguez.

———
Núm. 11.717

En base a Providencia de fecha 10 de noviembre de 2009,
dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de
Córdoba, en Procedimiento Abreviado nº 591/2009, seguido a
instancias de la Coordinadora de Trabajadores (C.T.A.), contra
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desestimación del Recurso de Reposición formulado contra Acuer-
do de designación de miembros del Tribunal Calificador de la
Convocatoria para la provisión de 13 plazas de Peón/a, Se Em-
plaza a cuantos resulten interesados/as en dicha Convocatoria,
para que puedan comparecer y personarse ante el Juzgado
mencionado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
del presente Edicto.

En Córdoba, 19 de noviembre de 2009.— La Tte. Alcalde de
Vivienda, Recursos Humanos y Salud Laboral, Mª Victoria
Fernández Domínguez.

EL CARPIO
Núm. 11.366

A N U N C I O
Habiendo expirado el plazo de exposición pública del expedien-

te relativo a la modificación de crédito, Suplemento de Crédito Nº1
/09 competencia del pleno  sin que se hayan producido reclama-
ciones ni alegaciones al expediente; de conformidad  con lo dis-
puesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de
5 de marzo,  el  acuerdo inicial adoptado  el 1 de octubre de 2009,
deviene definitivo  publicándose un resumen por capítulos de la
modificación.

CAPÍTULO DE GASTOS
Capítulo VI.-  Inversiones Reales: 195.348,50
Total: 195.348,50
CAPÍTULO DE INGRESOS
Capítulo III.- Tasas y Otros Ingresos: 195.348,50
Total: 195.348,50
En El Carpio a  16 de noviembre de 2009.— El Alcalde-Presi-

dente, Alfonso Benavides Jurado.
———

Núm. 11.367
A N U N C I O

Habiendo expirado el plazo de exposición pública del expedien-
te relativo a la modificación de crédito, Concesión de Crédito de
Crédito Extraordinario Nº1 /09 competencia del pleno  sin que se
hayan producido reclamaciones ni alegaciones al expediente; de
conformidad  con lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decre-
to Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, el acuerdo inicial adoptado  el
1 de octubre de 2009, deviene definitivo  publicándose un resu-
men por capítulos de la modificación.

CAPÍTULO DE GASTOS
Capítulo II.- Gastos en Bienes Corrientes y Serv.: 328.327,87
Total:          328.327,87
CAPÍTULO DE INGRESOS
Capítulo III.- Tasas y Otros Ingresos:          273.454,77
Capítulo IV.-  Transferencias Corrientes:                 54.873,10
Total:          328.327,87
En El Carpio a 16 de noviembre de 2009.— El Alcalde-Presi-

dente, Alfonso Benavides Jurado.
———

Núm. 11.370
 A N U N C I O

D. Alfonso Benavides Jurado, Alcalde-Presidente del  Ayunta-
miento de El Carpio, hace saber:
Que no habiéndose formulado reclamación alguna contra el ex-

pediente de modificación, de las Ordenanzas Fiscales para  2010,
y de imposición de Ordenanza fiscal de la tasa por prestación del
servicio de ayuda a domicilio y de la tasa por visita de monumentos
históricos y culturales, de conformidad con el artículo 17.3 del
TRLHL, se entiende definitivamente aprobado el acuerdo provisio-
nal adoptado  por el Pleno de la Corporación  en sesión extraordi-
naria de 1 de octubre de 2009 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL
de la provincia número 189 de  8 de octubre, pudiéndose  interpo-
ner recurso contencioso-administrativo a partir de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio, en la forma y plazos que estable-
cen las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

A continuación se insertan los textos de las ordenanzas y sus
modificaciones:

ANEXO I
MODIFICACIÓN TARIFAS ORDENANZAS FISCALES PARA 2010

IMPUESTOS  
1.- Impuesto de bienes inmuebles  
Urbana 0,78 
Rústica 0,87 
  

 
19. Impuesto Actividades Económicas, IAE  
De conformidad con el artículo  87 del RDL 2/2004 de 5 de marzo no se distinguen 
categorías de calles no estableciéndose coeficiente de situación. Se establece 
coeficiente de ponderación en función del importe neto de la cifra de negocios 
del sujeto pasivo:  
Importe Neto de la Cifra de Negocios Coeficiente 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29  
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 
Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 
Más de 100.000.000,00 1,35 
Sin cifra neta de negocio 1,31 
 
 
 

 

2. I. Vehículos de Tracción Mecánica, IVTM  
Coeficiente 1,83 
4. Incremento Valor Terrenos, IIVTNUrb  
1 a 5 años 3,28 
Hasta 10 años 3,16 
Hasta 15 años 3,11 
Hasta 20 años 3,00 
Tipo de gravamen  27,33% 
TASAS  
7. Expendición de Documentos  
Cotejos 0,31 
Certificados de empadronamiento 2,13 
Certificación/informe de antigüedad  o de reposición legalidad cuando no haya 
previa licencia 

1.605,20 

Expedición 
de informes 
técnicos y 
cédulas 
urbanísticas 

   21,40 
 

Certificados 
registro 
oficiales 

     2,15 

 8. Cementerio  
1.- Asignación sepulturas y nichos:  
a)Nichos 99 años en 1ª fila                                                                                     284,75 
     2ª fila 711,93 
     3ª 711,93 
     4ª 190,21 
     5ª 142,37 
b)columbarios 99 años 1ª,2ª y 3ª fila 344,57 

De  4ª fila  en adelante 229,70 
c)Nichos temporales  
  1ª periodo 

 
75,93 

  2º periodo 68,43 
  3º 66,61 
  4º y ss 64,73 
2.-Asignación terrenos  
a)Mausoleos 711,90 
b)Panteones 456,35 

 
Impuesto construcción  o modificación de panteones y mausoleos 4% 

  
3-Registro de permutas o transmisión  
          "              1º fila 

    94,92 

          "              2ª fila 284,75 
           "             3ª 284,75 
            "            4ª 65,70 
            "            5ª 47,46 

  
  Mausoleos o panteones. C.capilla 949,26 
  Panteones 284,75 

  
4.- Por inhumac o exhumaciones: 
    "                  "        nichos 

 
59,12 

    "                 "      maus.y p. 73,46 
  
5.- Traslado restos(incluido apertura y cierre hueco):  

Nichos 80,26 
                                                            Panteones 107,01 
  
6. Movimiento de lápidas( colocación...) 80,28 
  
9. Apertura Establecimientos  

  
 Dimensiones establ.o local  hasta 100m2 Comerciales Industriales 107,14 
Dimensiones establec.o  local  más 100m2 Comerciales Ind, xm2 de + 1,07 
Dimensiones establec. o local  hasta 100m2, Recreativos 178,60 
Dimensiones establec o local  más 100m2, Recreativos., xm2 de + 1,76 
Cambios de titularidad: Cuota que devengan respecto a la instalación de 29,71 

  
10. Mercado  

  
por puesto / mes núcleo principal 45,43 
Por puesto en barriadas 22,70 
concesión administrativa del puesto 76,51 

  
12. Piscina  
Sábados y festivos MENORES de 4 a 16 años 2,09 
Sábados y festivos MAYORES 4,19 
laborables MENORES 1,58 
                MAYORES 2,57 
bono de 10 baños hasta 16 años 12,58 
bono de 10 baños desde 16 años 22,03 
bono temporada hasta 16 años 57,70 
bono temporada desde 16 años 104,88 

 
Bonificación del 30% a los titulares del carné joven y 20% jubilados y 
pensionistas 

 

13. Aprovechamientos  
A Mercancías, Escombro /m lineales , sábado, festivo o domingo / fracción 1,15 € 
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B1 puestos y casetas de turrón y otras en F Real 67,35 
Puestos y barracas de bebidas alcohólicas en F Real 290,80 
Puestos ambulantes en F Real hasta 10m  metro y 5 días 42,05 
Ambulantes hasta 10m F Real el m. 1,40 
 Ambulantes más de 10m F Real / el metro 1,60 

  
turrón y …otras fiestas 42,10 
Bebidas alcohólicas en otras fiestas 252,55 
Ambulantes hasta 10m otras fiestas el m 1,40 
Ambulantes más 10m otras fiestas el m. 1,60 
Casetas particulares./m. 1,50 
Casetas asociaciones./m 0,65 

  
B2 atracciones  
   nube, carrusel,…F. Real 405,65 
   nube, carrusel,…Otras / m 1,40 
   Infantiles F. Real 206,60 
   Infantiles Otras / m 1,40 
   coches tope F. Real 612,30 
   coches tope Otras / m 1,40 

  
C mercadillos  
   puestos / m 1,45 
   en vehículo 12,25 

  
D mesas y sillas / m lineal y día 0,30 

  
E entr. Vehículos particulares 21,05 
      "      " colectiva /  plaza 12,25 
       "     "   locales, garajes comerciales o industriales 32,55 
   Adjudicación o reposición placa 11,50 
 Reserva de espacio en vía p. cada 4 m. lineales o frac. (Calles menos 6 metros)  
Por cada metro o fracción más ( calles de menos de 6 metros ancho) 

33,30 
22,20 

Reserva  de espacio en vía p. Cada cuatro m/lineales o fracc(calles  más 6 m.) 
Por cada  metro lineal o fracción más (calles de más de 6 metros ancho) 
 

66,55 
33,30 

  
F Kioscos  por m 2  al año 14,55 
      "        temporadas Por m2/día 0,30 

  
G Valla publicitaria / año 153,05 
H  Corte de calle  
   A solicitud de particulares, €/día 60,00 
  A  solicitud de titulares  de Bares, €/día 15,00 
 A solicitud de asociaciones sin ánimo de lucro 0,00 
14. Ocupación Vuelo, Suelo, Subsuelo  

  
Conducciones / m. 3,05 
Empresas suministradoras energía, teléfono / ingresos brutos 1,60 

  
22. Polideportivo municipal  
Pista cubierta / hora Part. 7,20 
Pista cubierta / hora Asoc. No locales 14,50 
Pista de tenis / hora 1,45 
Pista de pádel  
Horario diurno €/h 2,00 
Horario nocturno €h 4,00 
Alquiler pala   1,00 
Campo de fútbol  
Particulares €/h 40,00 
Asociaciones €/h 30,00 
Asociaciones o particulares no locales €/h 60,00 
  
23. Radio municipal  
Cuña de 30 segundos 1,75 
Flash de 10 segundos 0,70 

  
Contrato 25 cuñas, cada una 1,45 
    "        50 cuñas, cada una 1,25 
     "     100 cuñas, cada una 1,00 
     "    Más de 100 cuñas cada una 0,85 
50 Flashes, cada uno 0,60 
100 Flashes, cada uno 0,50 
200 Flashes, cada uno 0,45 

  
Espacio patrocinados 15 min. 3,70 
Semana Espacios Patrocinados de 15 min,  por Cada uno 3,50 
Mes Espacios Patrocinados de 15 min. C/uno 3,10 

  
PRECIOS PUBLICOS  
17. Compresor  
Por hora 16,65 
  
20. Cine Teat  
Normal 3,55 
Reducida 2,15 
Especial 7,10 

 
Bonificación del 30%  a los titulares del carné joven  
  
21. FAX  
Recepción por página 0,80 
emisión provincia/pág. 1,30 
emisión resto provincias 1,35 
emision Europa 1,70 
emisión resto naciones 2,05 

 
24. Internet  
por hora o fracción 1,95 

 
15. Fotocopia  
Tamaño a4 0,35 
Tamaño a3 0,45 

Tasa depósito enseres, muebles y otros  
Por metro cúbico o fracción       3,20 

 

  
Precio Público por recogida o retirada y transporte de muebles, 

enseres... 
 

Por metro cúbico o fracción      6,40 
  
Tasa  por servicio de grúa y depósito  
a) Retirada de motocicletas y triciclos  
                                   1) sin consumar retirada 15,00 
                                  2)  Realización servicio completo 30,00 
b) Retirada de motocarros y demás vehículos análogos:  
                                   1) sin consumar retirada 25,00 
                                  2)  Realización servicio completo 30,00 
c) Retirada de automóviles, camionetas, furgonetas y vehículos 

análogos hasta 1000 Kg. 
 

                                   1) sin consumar retirada 40,00 
                                  2)  Realización servicio completo 80,00 
d) Retirada de camiones, tractores, remolques, camionetas, 

furgonetas y vehículos análogos de más de 1000 kg.y menos de 5.000 kg. 
 

                                   1) sin consumar retirada 50,00 
                                  2)  Realización servicio completo 100,00 
e)  Retirada de vehículos de tonelaje superior a 5.000 kg.   

                                   1) sin consumar retirada hasta 5000 kg 50,00 
                                  2)  Realización servicio completo hasta 5000 kg 100,00 
    Se incrementará el 10%  por cada 1000 kg o fracción que exceda 

los 5000 kg. 
 

 Por depósito( por día o fracción):  
De motocicletas, velocípedos y triciclos: por día o fracción 0,65 
De motocarros, y demás vehículos análogos 0,95 
Automóviles,  camionetas, furgonetas y vehículos análogos hasta 

1000 Kg 
1,65 

De camiones, tractores, remolques, camionetas, furgonetas y 
vehículos análogos de más de 1000 kg.y menos de 5.000 kg. 

2,60 

De vehículos de tonelaje superior a 5.000 kg. 3,25 
Por cada vehículo inmovilizado 20,00 
  
Tasa por visita  a monumentos  
Por entrada a la Torre de Garci Méndez (€/persona) 2,00 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO PROVINCIAL DE
AYUDA A DOMICILIO
Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 106 de la Ley 7/
1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
según lo previsto en los artículos 15 a 19 del Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de marzo, de acuerdo con la Ley
39/2006. de 14 de Diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependen-
cia, así como lo dispuesto en la Orden de la Consejería para la
Igualdad y el Bienestar Social de la Junta de Andalucía de fecha
de 15 de Noviembre de 2007 por la que se regula el servicio de
ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma, y del Reglamento
del Instituto Provincial de Bienestar Social para la gestión del
funcionamiento del Servicio Provincial de Ayuda a Domicilio apro-
bado provisionalmente por  el Pleno de la Corporación Provincial
en sesión ordinaria celebrada el pasado día 21 de Mayo de 2008
(corrección de errores materiales en sesión ordinaria celebrada
el 18 de Junio pasado, se establece la Ordenanza Reguladora del
Servicio Provincial de Ayuda a domicilio en los municipios de la
provincia con población inferior a 20.000 habitantes.
Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el objeto y hecho imponible de esta Tasa, la presta-
ción del Servicio Provincial de Ayuda a Domicilio llevado a cabo
en los municipios de la provincia de Córdoba con población <
20.000 habitantes, en los términos y condiciones reguladas en el
Reglamento del Instituto Provincial de Bienestar Social para la
Gestión del Funcionamiento del Servicio Provincial de Ayuda a
Domicilio aprobado provisionalmente por  el Pleno de la Corpora-
ción Provincial en su sesión ordinaria del pasado día 21 de mayo
de 2008.
Artículo 3.- Sujetos Pasivos.

1.- Están obligados al pago de la presente Tasa, por  si mismas
o en representación de su unidad de convivencia, todas aquellas
personas que teniendo reconocida la Situación de dependencia
por  Resolución de la Comunidad Autónoma, se les haya prescri-
to el Servicio de Ayuda a Domicilio en el correspondiente Progra-
ma Individual de Atención y sean receptoras o beneficiarias de
los servicios, toda vez que residentes en cualesquiera de los
municipios de la provincia de Córdoba con población inferior a
20.000 habitantes.

2. - De igual forma, serán sujetos pasivos las personas o uni-
dades de convivencia que, no teniendo reconocida la Situación
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de dependencia, o teniéndola no le corresponda la efectividad del
derecho a las prestaciones de dependencia, en los términos es-
tablecidos en la Ley 39/2006, de 14 de Diciembre, reciban o se
beneficien del Servicio de Ayuda a Domicilio prescrito por los
Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación de Córdoba en
los términos establecidos en el Reglamento del Instituto Provin-
cial de Bienestar Social para la gestión del funcionamiento del
Servicio Provincial de Ayuda a Domicilio, y residan en cualesquie-
ra de los municipios de la provincia de Córdoba con población
inferior a 20.000 habitantes.
Artículo 4.- Responsables.

1.- La responsabilidad será asumida en los términos estableci-
dos en el art. 41 de la Ley General Tributaria.

2. - Serán responsables solidarios o subsidiarios, las personas
o entidades a que se refieren, respectivamente, los artículos 42 y
43 de la Ley General Tributaria, sin perjuicio de que las leyes
establezcan otros supuestos, en cuyo caso el pago será asumi-
do en los términos establecidos en la Ley General Tributaria.

3.- El procedimiento para declarar y exigir la responsabilidad
solidaria o subsidiaria, será el previsto, respectivamente, en los
artículos 175 y 176 de la Ley General Tributaria.
Artículo 5.- Exenciones, reducciones y bonificaciones.

En lo relativo a las exenciones, reducciones y bonificaciones,
se estará a lo dispuesto en la normativa tributaria de aplicación, a
lo dispuesto en la Orden de la Consejería para la Igualdad y el
Bienestar Social, de15 de noviembre de 2007, por la que se regu-
la el servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y del Reglamento del Instituto Provincial de Bienestar
Social para la gestión del funcionamiento del Servicio Provincial
de Ayuda a Domicilio aprobado provisionalmente por  el Pleno de
la Corporación Provincial en sesión ordinaria celebrada el pasado
día 21 de Mayo de 2008.
Artículo 6.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria a que está obligado el sujeto pasivo por la
prestación del Servicio Provincial de Ayuda a Domicilio consistirá
en un porcentaje del coste del servicio, en función a su capacidad
económica demostrada, en aplicación de la tabla contenida en
Anexo III de la Orden de 15 de noviembre de 2007, conforme al
siguiente tenor:
CAPACIDAD ECONOMICA 
PERSONAL    

% APORTACI0N    

<= 1 IPREM 0% 
> 1 IPREM <= 2 IPREM 5% 
> 2 IPREM <= 3 IPREM 10% 
> 3 IPREM <= 4 IPREM 20% 
> 4 IPREM <= 5 IPREM 30% 
> 5 IPREM <= 6 IPREM 40% 
> 6 IPREM <= 7 IPREM 50% 
> 7 IPREM <= 8 IPREM 60% 
> 8 IPREM <= 9 IPREM 70% 
> 9 IPREM <= 10 IPREM 80% 
> 10 IPREM 90% 

1.- Para la Ayuda a Domicilio proveniente del Sistema de la De-
pendencia, la cuota a satisfacer por el beneficiario del servicio será
la establecida por la Consejería para la Igualdad y el Bienestar
Social en la propia Resolución de aprobación del Plan Individualizado
de Atención y reconocimiento del Servicio de Ayuda a Domicilio;
considerándose coste del servicio La cuantía de referencia esta-
blecida por La propia Administración Autonómica, según lo dis-
puesto en el art. 22.3 y Anexo III de la Orden de 15 de Noviembre.

2.- Para la Ayuda a Domicilio derivada como Prestación Básica
de los Servicios Sociales Comunitarios, la cuota a satisfacer por
el beneficiario consistirá en un porcentaje del coste del servicio,
determinado referenciado anualmente por la Corporación Provin-
cial para todos los municipios de la provincia < 20.000 habitantes,
al que se le aplicarán -una vez determinada su capacidad econó-
mica- los porcentajes señalados en la Tabla precedente y esta-
blecida en el Anexo III de la Orden de 15 de Noviembre de 2007.

3. - Para las unidades de convivencia que en su proyecto de
intervención familiar este previsto el Servicio Provincial de Ayuda
a Domicilio se tendrá en cuenta, a efectos de aplicación de la
Tabla adjunta, la renta per capita anual, definida como la suma de
la renta de cada uno de los miembros de la unidad de conviven-
cia, dividida por el número de miembros de la misma.
Artículo 7.- Capacidad económica personal.

La capacidad económica personal se determinará en atención
a la renta y al patrimonio, según lo establecido en el art. 23 de la

Orden de 15 de Noviembre de 2007 de Ayuda a domicilio o nor-
mativa que la desarrolle o complemente.

Se considera renta los rendimientos derivados tanto del trabajo
como del capital. Se entenderá por rentas del trabajo las retribu-
ciones, tanto dinerarias como en especie, derivadas del ejercicio
de actividades por cuenta propia o ajena, equiparándose a estas
las prestaciones reconocidas por cualquiera de los regímenes de
previsión social, financiados con cargo a recursos públicos o
ajenos.

Como rentas de capital se computarán la totalidad de los
ingresos que provengan de elementos patrimoniales, tanto de
bienes como derechos, considerándose según sus rendimien-
tos efectivos.

A aquellas personas obligadas a presentar  la declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se les compu-
tará como renta, a efectos de lo dispuesto en este artículo, la
cuantía que figure como parte general de la base imponible en la
declaración del impuesto citado. A aquellas personas que no ten-
gan obligación de presentar la declaración mencionada o que
presenten declaración conjunta se les determinará la cuantía de
la renta con los mismos criterios utilizados para calcular la parte
general de la base imponible.

Se considera patrimonio el conjunto de bienes y derechos de
contenido económico de titularidad de la persona usuaria, con
deducción de las cargas y gravámenes que disminuyan su valor,
así como de las deudas y obligaciones personales de las que
deba responder.

Sólo se tendrán en cuenta, a efectos de cómputo de patrimo-
nio, los bienes y derechos de aquellas personas que tengan obli-
gación de presentar la declaración sobre patrimonio, regulada
por la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el Patrimo-
nio. No se considerará patrimonio, a estos efectos, la vivienda
habitual.

La capacidad económica final del solicitante será la correspon-
diente a su renta, modificada al alza por la suma de un 5% de la
base liquidable del Impuesto sobre el Patrimonio, reducida por el
valor de la vivienda habitual, a partir de los 65 años de edad, un
3% de los 35 a los 65 años y un 1% los menores de 35 años.

El período a computar para determinar la determinación de la
renta y del patrimonio será el correspondiente al año natural in-
mediatamente anterior al reconocimiento del Servicio de Ayuda a
Domicilio.
Artículo 8.- Devengo y liquidación de cuotas.

1. - Se devengará la tasa y nacerá la obligación de contribuir,
desde el momento en que se inicie la prestaci6n de los servicios
que se incluyen en el hecho imponible.

2. – Las cuotas exigibles por esta Tasa se liquidarán
mensualmente.
Artículo 9.- Régimen de declaración e ingreso.

El Instituto Provincial de Bienestar Social, aplicando la normati-
va vigente y utilizando los servicios y organismos de la Diputaci6n
Provincial creados al efecto, será el encargado del proceso com-
prensivo de la liquidación, inspección y recaudación de las cuo-
tas tributarias reflejadas en la presente Ordenanza.

La Tasa podrá exigirse en régimen de autoliquidación.
Artículo 10.- Infracciones y sanciones.

1. - El incumplimiento del deber de contribuir en el coste del
servicio en función de su capacidad económica dará lugar a la
suspensión del servicio, y en su caso a la extinción, según lo
dispuesto en el Reglamento del Instituto Provincial de Bienestar
Social para la Gestión del Funcionamiento del Servicio Provincial
de Ayuda a Domicilio aprobado provisionalmente por  el Pleno de
la Corporación Provincial en su sesión ordinaria del pasado día
21 de Mayo de 2008.

2. - En materia de infracciones y sanciones se estará a lo
dispuesto en la Ley General Tributaria, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y en sus disposiciones
complementarias y de desarrollo.
Artículo 11.- Derecho Supletorio.

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo
previsto en La Ley General Tributaria, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y Ordenanza General de
Gestión, Inspección y Recaudación de Ingresos de Derecho
Público de la Diputación de Córdoba, y demás derecho concor-
dante vigente o que pueda promulgarse.
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Disposicion Final
La presente Ordenanza cuya redacción definitiva ha sido apro-

bada por  el Pleno de la Corporación , en sesión celebrada el día 1 de
octubre de 2009 , entrará en vigor el mismo día de la publicación de su
texto íntegro en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
TASA POR LA REALIZACIÓN DE VISITAS TURÍSTICAS  A LA
TORRE DE GARCI MÉNDEZ DE EL CARPIO

 Fundamento
Artículo 1º.

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local  de acuerdo con lo previsto en el artículo 20, 4, o) del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se  aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se  establece la Tasa por la  visita turística  a los monumentos
históricos, culturales  paisajísticos de El Carpio , que se regulará
por la presente Ordenanza.

Hecho Imponible
Artículo 2.º

Constituye el hecho imponible de este tributo la visita   a los
siguientes  monumentos históricos, culturales  o  paisajísticos de
El Carpio:

Torre de Garci Méndez.
Devengo

Artículo 3.º
La obligación de contribuir nacerá desde que la utilización se

inicie mediante la entrada al recinto, previo pago de la tasa.
Artículo 4.º

Están obligados al pago las personas naturales usuarias del
servicio que soliciten la entrada en dichos monumentos en los
horarios que acuerde el Ayuntamiento.

No se tendrá que satisfacer la tasa, cuando las visitas turísti-
cas se organicen por el Ayuntamiento.

Cuota Tributaria
Artículo 5.º

La cuota de la tasa será la siguiente:
Entrada: 2,00 €/persona.

Exenciones, reducciones y demás beneficios
legalmente aplicables

Artículo 6.º
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del TRLHL, no

se reconoce beneficio tributario alguno, salvo los que sean con-
secuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos Interna-
cionales o vengan previstos en normas con rango de Ley .

Infracciones y Sanciones tributarias
Artículo 7.º

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y
sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza, se estará
a  lo dispuesto  para esta materia en  la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, en el TRLHL. y demás normativa
aplicable.

Disposición Final
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la pre-

sente Ordenanza según redacción dada por acuerdo plenario de
fecha 1  de octubre  de 2.009,  en el «BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 2010,
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o
derogación expresa.

En El Carpio, a 16 de noviembre de 2009.— El Alcalde-Presi-
dente, Alfonso Benavides Jurado.

PEDRO ABAD
Núm. 11.450

A N U N C I O
Doña María Luisa Wic Serrano, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Pedro Abad – Córdoba, hace saber:
Que por el Ayuntamiento Pleno que presido – en sesión cele-

brada en fecha 12 de Noviembre de 2009, se acordó introducir
nuevos conceptos tributarios respecto a las tarifas de las Orde-
nanzas Fiscales Municipales para 2010 sobre:

TRAFICO Y CIRCULACIÓN VIAL
CUADRO DE SANCIONES E INFRACCIONES DEL

ANEXO I DE LA MISMA.
- Bonificación del importe de las sanciones leves.

OCUPACIÓN DE VÍA / DOMINIO PUBLICO CON PUESTOS,
BARRACAS, CASETAS Y ATRACCIONES DE FERIA.

- Introducir dos nuevos conceptos Tributarios por conexión /
desconexión cuadro luz en casetas / atracciones y por consumo
energía eléctrica.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 y 3 del
RDL 2/2004 de 5 de Marzo se expone al público a efectos de
posibles reclamaciones, caso de no producirse éstas el acuerdo
devendrá firme, sin más trámite que el de su publicación definitiva.

En Pedro Abad, 17 de noviembre de 2009.— La Alcaldesa,
María Luisa Wic Serrano.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 11.482

A N U N C I O
De acuerdo con el artículo 49 de la Ley 7/1985 de Bases de

Régimen Local se procede a exponer al público, por un periodo
de 30 días, a efectos de reclamaciones, la aprobación inicial de la
Ordenanza municipal reguladora de los aparcamientos para per-
sonas con movilidad reducida, aprobada inicialmente por el Pleno
en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2009.

En Villanueva de Córdoba, a 16 de noviembre de 2009.— La
Alcaldesa, Dolores Sánchez Moreno.

MONTORO
Núm. 11.620

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamación alguna contra los  Ex-

pedientes de modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de la
vía pública y Modificación de las tarifas de las piscinas munici-
pales (aprobados inicialmente por la Corporación Pleno en se-
sión de fecha 30 de septiembre de 2009 y publicado en el BOLE-
TÍN OFICIAL de la Provincia  nº187 de fecha 6 de octubre de
2009) durante su periodo de exposición pública, queda elevada
a definitiva dicha aprobación inicial, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 17.3 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, por lo que a continuación
se inserta el texto íntegro de las modificaciones de dichas  Or-
denanzas Fiscales, de conformidad con lo dispuesto en el Artí-
culo 17.4 del citada norma

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZA-
CIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DE LA
VIA PUBLICA

-  Se suprime del Artículo 2º. Hecho Imponible la referencia a
ocupación con mesas y sillas con carácter lucrativo

-  Se suprime el apartado D del Articulo 5º. Cuota Tributaria.
-  Se suprime el apartado D del Artículo 7º. Liquidación
-  Se suprime el apartado 6 del Artículo 9º.Normas de Gestión.

TARIFAS PISCINAS MUNICIPALES
Tipo de Bono                                          PRECIO MENSUAL
Abono Familiar 49
Abono Oro adulto 29
Abono plata adulto 24
Abono infantil mayor y discapacitado 15
Entrada adulto   4
Entrada infantil pensionistas y discapacitados   2
Curso actividad acuática 2 días 20
Curso Natación verano 30
Curso Natación abonados /no abonados 20/40
Actividad Oriental 2 veces semana por mes 25
Matrícula 25
Se establece una reducción del 50% de la tarifa correspondien-

te a la matrícula para el caso de matrícula infantil, pensionista o
discapacitado

La descripción de estos bonos es la que consta en el expediente
Se establece la tarifa de alquiler de taquillas por los siguientes

importes:
Tarifa mensual 6 €
Tarifa trimestral 15 €
Tarifa anual 60 €
Mantener las tarifas aprobadas por Acuerdo de Pleno de 22 de

junio de 2009 en los siguientes términos:
Curso de verano de 15 días de lunes a viernes importe 29 euros
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Alquiler de Calles de piscinas importe por hora 15 euros
Alquiler de hamacas importe por día 2,50 euros
En Montoro, a 20 de noviembre de 2009.—El Alcalde, Fdo.:

Antonio Sánchez Villaverde.
———

Núm.11.674
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria del día 29 de

octubre de 2009, en orden al asunto que a continuación se indica,
se adoptó los siguientes acuerdos:

« PRIMERO: Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora de
la instalación de quioscos en vías y espacios libre de la Ciudad de
Montoro y que copiada dice así:

TÍTULO PRELIMINAR
Artículo 1.- Objeto

La presente Ordenanza tiene por objeto la regulación de la
instalación o funcionamiento de los quioscos destinados a la ven-
ta de confites, dulces o cualquiera otra clase de productos ex-
cepto periódicos, revistas y prensa, alimentos que requieran de
manipulación, bebidas alcohólicas o tabaco, así como los dere-
chos y obligaciones de sus titulares, el régimen jurídico y sancio-
nador aplicable, las medidas de protección del dominio público y
los recursos.

En ningún caso quedan comprendidos en el ámbito de la pre-
sente ordenanza las instalaciones que cuenten con espacios
interiores de acceso al público.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de esta Ordenanza se circunscribe a
las calles, plazas, soportales y pasajes que formen parte del
sistema viario del término municipal, así como a los espacios
libres abiertos al uso público.

TÍTULO I
DE LOS EMPLAZAMIENTOS Y SUS CARACTERÍSTICAS

Artículo 3.- Ordenación de plazas.
En plazas, espacios libres y jardines se dispondrán los quios-

cos objeto de esta Ordenanza de forma que queden integrados
en la ordenación de dichos espacios, sin atenerse al régimen de
distancias fijado en los artículos siguientes.
Artículo 4.- Concepto de quiosco.

Se entiende por quiosquo aquellos muebles urbanos que tienen
como finalidad el ejercicio de una actividad de tipo mercantil que
se desarrolla en las vías y espacios libres estando sujetos a
concesión administrativa, salvo que los terrenos sean de titulari-
dad privada, en cuyo caso se requerirá autorización municipal.

En dichas instalaciones se permitirá la venta de los siguientes
productos:

a) Confites, dulces, frutos secos y cualquier otro producto en-
vasado por fábricas autorizadas para ello.

b) Bebidas no alcohólicas contenidas en envases de hasta
Quinientos cl.

Queda terminantemente prohibida la venta de alimentos y de
productos que requieran algún tipo de manipulación así como de
bebidas alcohólicas.
Artículo 5.- Ubicación y superficie.

1.- La implantación de quioscos en las aceras será aprobada
en su tercio exterior, de forma que su frente de venta mire hacia
la edificación. Sus elementos salientes, una vez desplegados,
deberían encontrarse como mínimo a una distancia de 50 cms.
de la alineación del bordillo o de 1,50 metros, o si la acera lo
permite 2 metros, de los cuerpos o elementos salientes de las
edificaciones u otros muebles urbanos. Habrán de separarse de
los pasos de cebra, semáforos, salida de vehículos o esquinas
una distancia mínima de 5 metros u otra superior, cuando pueda
dificultarse la visibilidad o la circulación viaria y siempre atendien-
do a criterio técnico.

Los que desarrollen la misma actividad guardarán una distan-
cia mínima entre ellos de 250 metros, no pudiendo sobrepasar el
0,5% de la superficie total de la zona y debiendo estar regular-
mente distribuidos por el área de tal manera que en cada tramo se
cumpla dicho porcentaje.

Sin perjuicio de lo anterior, aquellos quioscos que tengan un
emplazamiento consolidado por ocupar el mismo lugar de forma
tradicional y con carácter anterior a la entrada en vigor de la
presente Ordenanza, mantendrán la ubicación en la que se ha-
llen, siempre y cuando el titular de la instalación esté en posesión
de la correspondiente Licencia Municipal.

2.- Los quioscos a que se refiere la presente ordenanza no
podrán contar con una superficie superior a 25 metros cuadra-
dos, una altura máxima de 3 metros y/o volumen máximo de 3
metros cúbicos por metro cuadrado.

3.- Esta regulación no será aplicable a las instalaciones de
quioscos que se realicen con ocasión de ferias y otros eventos
de carácter temporal.

Queda prohibida la instalación de los quioscos objeto de la
presente Ordenanza, en lugares donde se impida u obstaculice el
acceso o maniobrabilidad de los servicios de emergencia.
Articulo 6.- Características del kiosco.

Las características del kiosco a ubicar deberá adecuarse a la
normativa urbanística que en cada momento se encuentre en
vigor, con especial tratamiento de aquellos quioscos que se pre-
tendan ubicar en el Casco Histórico.
Artículo 7.- Limitaciones generales.

La ocupación de las vías y espacios libres no podrá obstaculizar
el acceso a edificios, locales, instalaciones públicas y recintos
cerrados, ni podrá impedir o dificultar la visualización de señales de
tráfico, debiéndose cumplir en todo caso, la normativa sobre obras
e instalaciones que impliquen afección a la vía pública.

TÍTULO II
RÉGIMEN JURÍDICO

Procedimiento.
Artículo 8.

Las solicitudes de licencia para la instalación de quioscos en
terrenos de propiedad particular se presentarán en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre y en su texto se harán constar los datos exigidos
en el artículo 70 de dicha Ley, así como el N.I.F. o C.I.F., los
motivos de la petición, memoria de la instalación y se acompaña-
rán los siguientes documentos, además de las autorizaciones y
conformidades exigidas en cada caso:

- Memoria justificativa y descriptiva.
- Normativas de aplicación.
- Plano de situación.
- Planos de diseño.
- Acometidas.
- Seguro de responsabilidad civil.
Además se acompañará a la solicitud la copia de la

autoliquidación del depósito previo de Tasas que regula la Orde-
nanza fiscal correspondiente y que en su caso se devenguen,
así como en aquellas licencias que impliquen ocupación de la vía
pública el solicitante deberá ingresar el importe de la liquidación
del precio público que se le practique por aplicación de las Orde-
nanzas fiscales.

Una vez otorgada la licencia y con anterioridad a la puesta
en funcionamiento deberá aportar certificado de la instalación
eléctrica.
Artículo 9.

Las solicitudes de licencias para la instalación de quioscos en
terrenos de propiedad particular se tramitarán y resolverán con-
forme a la legislación vigente.
Artículo 10.-

Las peticiones serán informadas de forma preceptiva y no
vinculante por los servicios técnicos correspondientes, pudien-
do proponer, en los casos que estimen necesario, la fijación de
avales que garanticen el cumplimiento de las obligaciones, los
condicionantes de la licencia y el establecimiento de medidas
que puedan adoptarse a fin de impedir la producción de posibles
daños.
Artículo 10.

Las licencias para la instalación de quioscos en terrenos de
propiedad particular serán otorgadas por el Alcalde del Ayunta-
miento de Montoro, a la vista de los informes técnicos emitidos,
debiéndose entender desestimada la petición por el transcurso
del plazo legal sin obtener una respuesta expresa, todo ello, sin
perjuicio de la obligación de la Administración de contestar.

La instalación de quioscos en terrenos de dominio público mu-
nicipal estará sujeta a concesión administrativa, que se otorgará
mediante licitación y conforme a los pliegos de condiciones que
se establezcan, y con una vigencia máxima de 50 años, debién-
dose efectuar previamente un estudio sobre posibles ubicacio-
nes de este tipo de instalaciones previo informe de los Servicios
Técnicos Municipales competentes.
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En este supuesto las Bases que apruebe el Ayuntamiento de
Montoro incluirán, entre otros, los siguientes criterios:

a) Circunstancias de necesidad debidamente acreditadas como
hallarse en situación legal de desempleo, sin protección social
por tal motivo o pertenecer a familia numerosa en la que ninguno
de los miembros perciba renta en cuantía superior al salario míni-
mo interprofesional vigente en cada momento.

b) Padecer discapacidad física o psíquica que no impida el
desarrollo de la concreta actividad de que se trate.

c) El reconocimiento público de servicios humanitarios o cívi-
cos que redunden en beneficio de la comunidad.

Si, efectuado este procedimiento de adjudicación, hubiere igual-
dad entre licitadores se procederá al otorgamiento por sorteo,
que se celebrará en las Casas Consistoriales bajo la Presidencia
del Ilustrísimo Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, actuando
como Secretario el que lo sea de la Corporación o funcionario en
quien delegue.

Para la determinación de los emplazamientos de quioscos, el
Excmo. Ayuntamiento, previo informe de la Oficina Técnica Munici-
pal y de la Policía Local, tendrá en cuenta los siguientes criterios:

A) Las necesidades planteadas en el ámbito concretamente
afectado.

B) La proximidad de otros quioscos dedicados a la misma ac-
tividad, con respeto, en todo caso, de las distancias mínimas
establecidas en el artículo cinco.

C) La posible influencia en el tráfico peatonal y de vehículos.
D) Las determinaciones urbanísticas en cada momento en vi-

gor para cada zona o sector donde se vayan a ubicar.
E) Las prescripciones de en vigor sobre Accesibilidad y Elimi-

nación de Barreras Arquitectónicas.
F) Las condiciones estéticas en relación a su adecuación al

lugar en que se implante, especialmente en el caso en que se
ubiquen en el casco histórico y en los entornos de edificios prote-
gidos y/o catalogados.

Queda prohibida la instalación de quioscos en el entorno de los
bienes inscritos como de interés cultural.

Transcurrido el plazo de vigencia de la concesión revertirá a la
Administración el uso del espacio público ocupado.
Artículo 11.

Las licencias concedidas con anterioridad a la entrada en vigor
de estas Ordenanzas, serán transmisibles o no en razón a las
normas que rigieron en su otorgamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 del Regla-
mento de Servicios de las Corporaciones Locales, la transmisión
de las concesiones dependerá del carácter «intuitu personae»,
de su otorgamiento, estableciéndose en los Pliegos de Condicio-
nes, la conveniencia de este carácter y su regulación.

La autorización de la transmisión habrá de ser solicitada me-
diante escrito presentado en el Registro del Ayuntamiento de
Montoro y será otorgada por el Alcalde, previo abono de las tasas
correspondientes.
Artículo 12.

Las licencias en dominio privado, se concederán salvo dere-
cho de propiedad y sin perjuicio de terceros.
Artículo 13.

En ningún caso se entenderán otorgadas las concesiones en
dominio público por el transcurso del tiempo.
Artículo 14.

La licencia de ocupación de elementos complementarios del
quiosco, cuando se trate de dominio público, será siempre de
carácter provisional, pudiendo en cualquier momento revocarse
cuando concurran circunstancias distintas a las que motivaron
su otorgamiento, quedando obligado el sujeto de la licencia a dejar
libre el dominio público afectado, pudiendo el Ayuntamiento de
Montoro ejecutar por sí mismo la recuperación.

Igualmente, podrá denegarse este tipo de licencias, cuando se
constate que por el peticionario de la misma se hayan cometido
de forma reiterada infracciones tipificadas como muy graves en
el Título IV de esta Ordenanza.
Artículo 15.

Se podrá denegar o restringir la instalación de quioscos o ele-
mentos complementarios en aquellos emplazamientos donde se
limite, dificulte o impida el uso común general o concurran cir-
cunstancias de interés general.

Responsabilidad y obligaciones.

Artículo 16.
La titularidad de las instalaciones objeto de esta Ordenanza,

comporta la imputación de la responsabilidad de todo orden que
se derive de instalaciones, actividades comerciales que se reali-
cen y del contenido de los mensajes publicitarios que se emitan.

Serán responsables a los efectos de la presente Ordenanza,
no sólo el titular de la licencia o beneficiario del aprovechamiento
privativo del suelo, sino también la empresa que realice la instala-
ción, así como el técnico director o facultativo competente, de-
biéndose delimitar, en su caso, las responsabilidades de cada
uno de ellos en el expediente sancionador que se instruya por la
infracción cometida.

En caso de ocupación de vías y espacios libres de carácter
privado, será también responsable el propietario del referido suelo.
Artículo 17.

Los sujetos responsables, a efectos de esta Ordenanza, están
obligados a:

1) Exhibir testimonio de la licencia o de la concesión municipal
concedida y la documentación técnica aprobada, en el lugar de la
instalación, que deberá ser presentada a requerimiento de la au-
toridad competente.

2) No obstaculizar los actos de comprobación de las instalacio-
nes que se efectúen por dicho personal municipal en el ejercicio
de sus facultades de inspección.

3) Utilizar el espacio autorizado, ateniéndose a las caracterís-
ticas de aprovechamiento señaladas.

4) Llevar a cabo las instalaciones ajustándose a las condicio-
nes generales y particulares de la licencia o concesión municipal
concedida al efecto.

5) Conservar las instalaciones y elementos así como los espa-
cios afectados, en las debidas condiciones de limpieza, salubri-
dad y ornato público.

6) Abonar los impuestos, precios públicos y cualquiera otra
carga fiscal que grave las instalaciones, actividades comerciales
y publicitarias.
Artículo 18.

Cuando el importe de la fianza o depósito constituido por el
concesionario, sea insuficiente para cubrir el coste de reparación
de los daños causados en los espacios y vías utilizados, determi-
nado mediante expediente incoado al efecto, se le requerirá para
que en el plazo de diez días efectúe un depósito por el equivalente
a la diferencia entre el que tenía constituido y el coste de la valo-
ración de los daños causados. En caso de incumplimiento de
este requerimiento, podrá perseguirse el cobro de dichos costes
mediante el procedimiento administrativo de apremio.

TITULO III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Artículo 19.
El Ayuntamiento de Montoro ordenará la inmediata paralización

de los actos de utilización, ocupación, instalación o edificación que
se realicen sin la preceptiva licencia o concesión sobre suelo de
dominio público o espacios libres, y se encuentren en ejecución.

Si ordenada la paralización, el interesado no atendiera a la
misma, el Ayuntamiento procederá al apercibimiento de ejecución
subsidiaria mediante precinto y retirada de materiales.

Lo establecido en los párrafos anteriores será igualmente apli-
cable a los actos de utilización, ocupación, instalación o edifica-
ción que se realicen sin ajustarse a las prescripciones de la licen-
cia o concesión.
Artículo 20.

Cuando se trate de actuaciones de ocupación, utilización, ins-
talación o edificación sin la necesaria licencia o concesión que
hubiesen finalizado y con independencia de las potestades de la
Administración de recuperación de oficio de bienes de dominio
público, y de los términos fijados en la concesión o licencia, se
procederá  de conformidad con lo establecido en la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

A los promotores o titulares de licencia de ocupación o conce-
siones que realicen actuaciones en dominio público o en suelo
privado sin ajustarse a licencia, se les podrán exigir las respon-
sabilidades que procedan así como se adoptarán las medidas
cautelares que resulten oportunas.
Artículo 21.

En cualquier momento el Ayuntamiento de Montoro podrá reti-
rar aquellos elementos e instalaciones o mobiliario que impidan o



B. O. P. núm. 225 Martes, 1 de diciembre de 2009 8297

dificulten gravemente la utilización normal común de los bienes de
dominio público o el tránsito peatonal o rodado y en general el uso
público de calles, vías y veredas y en uso de las potestades y
obligaciones de protección y defensa de estos bienes, todo ello
con cargo a los responsables.
Artículo 22.

Ordenada la retirada por parte del órgano competente de los
elementos a que se refiere el artículo anterior y en caso de incum-
plimiento, el Ayuntamiento de Montoro podrá realizar la ejecución
forzosa de los actos ordenados con cargo al interesado. Las
medidas de protección y restitución se adoptarán en todo caso y
con carácter independiente a la imposición de las sanciones por
las infracciones en que hubieren incurrido los responsables.

Todo ello sin perjuicio de las potestades de protección y defen-
sa de las vías de dominio público y en su caso, las funciones de
vigilancia, control e intervención que corresponde a la Policía
Local.
Artículo 23.

La ejecución subsidiaria o forzosa de los actos de restitución o
retirada ordenados, se realizarán con arreglo a lo previsto en el
artículo 93 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, pudiéndose proceder, confor-
me a lo previsto en el artículo 98, a exigir el importe de la ejecución
antes de realizarla como liquidación provisional a cuenta y exigir-
se el pago por vía de apremio en caso de incumplimiento del pago
de la liquidación definitiva.
Artículo 24.

Si como consecuencia de negligencia en el ejercicio de la acti-
vidad desarrollada objeto de la presente Ordenanza se produjera
un deterioro en los elementos o instalaciones que pudieran pro-
ducir daños a personas o bienes, el titular de los mismos estará
obligado a repararlos, pudiendo, en su caso, el Ayuntamiento
revocar la licencia o concesión otorgada.

En cualquier caso, la Administración podrá ordenar las medi-
das precisas para el mantenimiento de las condiciones de ornato,
seguridad y salubridad.
Artículo 25.

Constatada la ocupación sin licencia o concesión se procederá
a la retirada subsidiaria de elementos por este Ayuntamiento,
haciéndose constar en la diligencia correspondiente, el nombre y
apellidos del propietario o interesado, y/o razón social si se trata
de una empresa; calle y número donde se ha practicado la retira-
da, facilitando una copia al interesado.

Una vez determinados los elementos retirados serán transportados
y almacenados en las dependencias municipales correspondientes.
Artículo 26.

La Administración Municipal no se hace responsable de los
desperfectos y roturas que puedan sufrir los elementos en su
transporte a los almacenes, ni los deterioros o desgastes que se
ocasionen en los mismos durante la permanencia en aquellos.
Artículo 27.

Por el Ayuntamiento de Montoro se considerarán interesados,
además de las previstas en el artículo 16 de la presente Orde-
nanza, a la persona o personas a cuyo nombre esté extendida la
diligencia de retirada o a cualquier otra persona que acredite
autorización de su titular.
Artículo 28.

Los elementos de propiedad particular que se depositen en los
Almacenes Municipales, se conservarán en esta dependencia,
otorgándoles a sus propietarios un plazo de diez días para que
presenten escrito en el que manifiesten su voluntad expresa de
hacerse cargo de los elementos o instalaciones retirados de la
vía pública, mediante su recogida de los Almacenes Municipales
en el día y hora que se fije por este Ayuntamiento.
Artículo 29.

En el supuesto de que transcurra el plazo referido y no se
manifieste dicha voluntad de forma expresa, se entenderá que
por el interesado se renuncia a la recuperación de dichos ele-
mentos, considerándose residuos sólidos y facultando a este
Ayuntamiento a disponer de los mismos para su traslado a verte-
dero autorizado o para su reciclaje.
Artículo 30.

Los gastos y medios auxiliares que ocasione la recogida de los
elementos de los Almacenes Municipales por su titular así como

los derivados de su traslado a vertedero autorizado o del reciclaje
de los mismos, serán de cuenta exclusiva del mismo.

TÍTULO IV
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 31.
Constituirán infracciones de la presente Ordenanza las accio-

nes u omisiones que vulneren las prescripciones contenidas en
las mismas, de conformidad con la legislación vigente.

Toda infracción llevará consigo la imposición de sanciones a
los responsables, así como la obligación de resarcimiento de
daños e indemnización de perjuicios a cargo de los mismos, todo
ello con independencia de las medidas previstas en este Título.

En ningún caso, podrá la Administración dejar de adoptar las
medidas tendentes a restaurar la realidad física alterada.
Artículo 32.

Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy gra-
ves, de acuerdo con lo legalmente previsto.
Artículo 33.

Se consideran infracciones leves, aquellas en las que la inci-
dencia en el bien protegido o el daño producido a los intereses
generales sea de escasa entidad.
Artículo 34.

Se considerarán infracciones graves, en todo caso, aquellas
acciones u omisiones que supongan:

1) Utilizar más espacio del autorizado, incumpliendo las carac-
terísticas de aprovechamiento señaladas.

2) Incumplir los requerimientos efectuados por el Ayuntamiento
de Montoro por motivos de interés público.

3) Un perjuicio o daño a especies vegetales, elementos orna-
mentales y mobiliario urbano de la Ciudad.

4) El no mantenimiento de las debidas condiciones de ornato y
salubridad del espacio público usado, así como de los elementos
instalados en el mismo.

5) La instalación en los quioscos de elementos adicionales
autorizables sin haber obtenido previamente la licencia corres-
pondiente.

6) Expender al público productos o géneros que no sean los
expresamente objeto de la licencia o concesión.
Artículo 35.

1.- Se considerarán infracciones muy graves aquellas accio-
nes u omisiones que supongan:

a) Cualquier acto de ocupación sin licencia o sin ajustarse a
sus condiciones.

b) La vulneración de las condiciones de seguridad para los
ciudadanos y para los intereses urbanísticos de la Ciudad.

c) La instalación de un quiosco con unas características que
contradigan la normativa urbanística vigente en cada momento.

d) La instalación en los quioscos de elementos adicionales no
autorizables.

e) La transmisión de la titularidad de los quioscos sin autoriza-
ción previa de la Administración o sin el pago de las tasas que se
devenguen por dicho concepto.

f) La presentación por parte del titular de documentación falsa
o la simulación de circunstancias y datos que será considerado
además como agravante si se obtiene un beneficio.

2.- La comisión de tres o más infracciones graves dentro del
período de un año constituirá una infracción muy grave.
Artículo 36.

Las infracciones calificadas como muy graves se sanciona-
rán, en todo caso, con multa de hasta 3.000 euros, salvo que se
prevean sanciones superiores en normas específicas, pudién-
dose proceder a la revocación de la licencia o de la concesión, en
su caso.
Artículo 37.

Las infracciones calificadas como graves, serán sancionadas
en función del daño producido al interés general, con multa gra-
dual de hasta 1.500 euros, pudiéndose proceder a la suspensión
temporal de la licencia o de la concesión, en su caso.
Artículo 38.

Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas en
función del daño producido al interés general, con multas de has-
ta 750 euros.
Artículo 39.

Si al iniciarse el procedimiento se considera que hay elementos
de juicio para calificar la infracción como leve, se tramitará el
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procedimiento simplificado para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, regulado en el Capítulo V del Reglamento aprobado por
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto o disposición aplicable
que sea aprobada al efecto.

En el supuesto de que los hechos apreciados pudieran ser
constitutivos de infracción grave o muy grave, se seguirá el pro-
cedimiento general previsto para determinar la responsabilidad
por infracciones administrativas.
Artículo 40.

En el caso de que se instruyera expediente sancionador por
dos o más infracciones tipificadas entre las que existan conexión
de causa-efecto, se impondrá una sola sanción y será la corres-
pondiente a las actuaciones que supongan el resultado final per-
seguido en su cuantía máxima. En los demás casos, a los res-
ponsables de dos o más infracciones, se les impondrán las mul-
tas correspondientes a cada una de las diversas infracciones
cometidas.
Artículo 41.

Las multas que se impongan a los distintos sujetos como con-
secuencia de una misma infracción tendrán entre sí carácter
independiente.
Artículo 42.

Cuando en el hecho concurra alguna circunstancia agravante,
la sanción se impondrá siempre en su cuantía máxima. Si concu-
rriesen circunstancias atenuantes, la sanción se impondrá en su
cuantía mínima.

En los supuestos en que concurran ambos tipos de circuns-
tancias, se ponderará la sanción a imponer teniendo en cuenta el
principio de proporcionalidad, considerándose especialmente los
siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) La existencia de intencionalidad o reiteración.
b) La naturaleza de los perjuicios causados.
c) La reiteración por comisión en el término de un año de más

de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido
declarado por resolución firme.
Artículo 43.

Son circunstancias agravantes de la responsabilidad de los
culpables de una infracción:

- El haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad de un
oficio o cargo público, salvo que el hecho constitutivo de la infrac-
ción haya sido realizado precisamente en el ejercicio del deber
funcional propio del cargo u oficio.

- El haberla cometido alterando los supuestos de hecho que
presuntamente legitimaren la actuación, o mediante falsificación
de los documentos en que se acreditare el fundamento legal de la
actuación.

- La reiteración.
Artículo 44.

Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad de los
culpables de una infracción:

- El no haber tenido intención de haber causado un daño tan grave a
los intereses públicos o privados afectados por la actuación.

- El haber procedido el responsable a reparar o disminuir el daño
causado antes de la iniciación de las actuaciones sancionadoras.
Artículo 45.

En cualquier momento del procedimiento sancionador en que
los órganos competentes estimen que los hechos pudieran ser
constitutivos de ilícito penal, se comunicará al Ministerio Fiscal
solicitándole testimonio de las actuaciones que se inicien respec-
to de la comunicación, acordándose, en su caso, suspensión
hasta que recaiga resolución judicial, si existe identidad del suje-
to, hecho y fundamento.
Artículo 46.

El órgano competente para resolver podrá adoptar las medidas
de carácter provisional que estime oportunas para asegurar la
eficacia de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del proce-
dimiento para evitar los efectos de la infracción y las exigencias
de los intereses generales.

Cuando concurra circunstancia de urgencia inaplazable, el
órgano competente para iniciar el procedimiento o el órgano
instructor podrá adoptar las medidas provisionales que resulten
necesarias.

Las medidas de carácter provisional podrán consistir en la
suspensión temporal de actividades y la prestación de fianzas,
así como en la retirada de productos o suspensión temporal de

servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad y las de-
más previstas en este Título.

Las medidas provisionales deberán ser expresamente previs-
tas y ajustarse a la intensidad, proporcionalidad y necesidades
de los objetivos que se pretendan garantizar en cada supuesto
concreto.
Artículo 47.

Si las conductas sancionadas hubieran causado daños o per-
juicios a la Administración Pública, la resolución del procedimiento
podrá declarar:

a) La exigencia al infractor de la reposición a su estado origina-
rio de la situación creada por la infracción.

b) La indemnización de los daños y perjuicios causados cuan-
do su cuantía haya quedado determinada en el procedimiento, si
no hubiese quedado determinada, la indemnización de daños y
perjuicios se determinará por un procedimiento complementario
cuya resolución será inmediatamente ejecutiva, susceptible de
terminación convencional.
Artículo 48.

Iniciado un procedimiento, si el infractor reconoce su respon-
sabilidad, se podrá resolver el procedimiento con la imposición de
la sanción que proceda.

El pago voluntario por el imputado, en cualquier momento ante-
rior a la resolución, pondrá fin al procedimiento, sin perjuicio de la
posibilidad de interponer los recursos procedentes.
Artículo 49.

Las infracciones muy graves prescribirán en el plazo de 3
años, las graves prescribirán a los 2 años y las infracciones
leves a los 6 meses.
Artículo 50.

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a con-
tar desde el día en que se hubieran cometido.

En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la
fecha inicial del cómputo será la de finalización de la actividad o la
del último acto con el que la infracción se consuma.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo
de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado
más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.
Artículo 51.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contar-
se desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la
resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la pres-
cripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del proce-
dimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél
está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al
infractor.

Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a
los 3 años, las impuestas por faltas graves a los 2 años y las
impuestas por faltas leves al año.
Artículo 52.

Será competente para acordar la iniciación del expediente san-
cionador y resolver el Alcalde del Ayuntamiento de Montoro, subs-
tanciándose la instrucción del expediente por los Servicios de la
Corporación.
Artículo 53.

La tramitación del procedimiento se regirá por los principios
que establece el Título IX del la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y en lo previsto en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto
(B.O.E. núm. 189 de 9 de agosto) por el que se aprueba el Regla-
mento del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancio-
nadora, y en su caso, por las disposiciones que se dicten para la
regulación de la materia.
Disposición Final

La presente Ordenanza entrará en vigor, al día siguiente de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a los efectos
de lo establecido en el artículo 70.2 y 65.2 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.»

SEGUNDO: Someter a información pública por plazo de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
correspondiente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, a fin de que durante el mismo pueda formularse por los inte-
resados cuantas reclamaciones y sugerencias estimen proce-
dentes, advirtiéndose que, en el caso de que nos las hubiera,
será elevado a definitivo.»
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Montoro, 12 de noviembre de 2009.—El Alcalde, Fdo. Antonio
Sánchez Villaverde.

LUQUE
Núm. 11.702

A N U N C I O
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 2 de

Octubre de 2009, acordó aprobar provisionalmente la Ordenan-
za reguladora del Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida, en los términos que se contienen en el texto
que obra en el correspondiente expediente.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio ene. BOLETIN OFICIAL
de la Provincia los interesados podrán examinar el expediente y
durante el mismo plazo presentar las reclamaciones y hacer las
alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el período de la exposición
pública no representen reclamaciones este acuerdo provisional
se elevará automáticamente a definitivo, todo ello según lo esta-
blecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local .

En Luque a 13 de noviembre de 2009.—El Alcalde, Telesforo
Flores Olmedo.

ENCINAS REALES
Núm. 11.710

Don Gabriel González Barco, Alcalde – Presidente del Ayunta-
miento de Encinas Reales (Córdoba), hago saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día 29 de octubre de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:
PRIMERO.- Aprobar la creación del Registro Público Municipal

de Demandantes de Viviendas Protegidas de Encinas Reales.
SEGUNDO.- Aprobar inicialmente la Ordenanza reguladora del

Registro Público Municipal de Demandantes de Viviendas Prote-
gidas, cuyo texto íntegro obra en el expediente.

TERCERO.- Someter el expediente a información pública, du-
rante un plazo de treinta (30) días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la inserción del correspondiente anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a efectos de que los interesa-
dos puedan examinarlo y presentar las reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas, según lo dispuesto en el Art. 49
b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

CUARTO.- Si durante el referido plazo no se presentan reclama-
ciones, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo, de con-
formidad con lo establecido en el Art. 49 c) de la citada Ley 7/1985.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Encinas Reales, a 17 de noviembre de 2009, El Alcalde, Gabriel

González Barco.

FERNAN NÚÑEZ
Núm. 11.722

A N U N C I O
Doña Isabel Niñoles Ferrández, Alcaldesa Presidenta del Ayun-

tamiento de Fernán Núñez, hago saber:
Que mediante mi Resolución de fecha 18 de noviembre de2009

y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20 al 23 de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, 44 y 45 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás normativa
aplicable, HE RESUELTO:

Primero.- Delegar en el nuevo Concejal de este Ayuntamiento
Don Juan Muñoz Jiménez, las delegaciones genéricas de Tráfico
y Obras.-

Segundo.- Delegar en la Concejala Doña María Dolores
Zamorano Ruiz la delegación genérica de Medio Ambiente.-

Tercero.- Que se de cuenta de la presente Resolución al
Ayuntamiento Pleno en la primera sesión que celebre, y se
notifique personalmente a los designados sus nombramientos
y delegaciones, que serán aceptados tácitamente salvo mani-
festación expresa en contra, y se remita Anuncio al BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia para general conocimiento;
publicándose igualmente Decreto en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente al de la firma de la Resolución.

En Fernán Núñez, a 23 de noviembre de 2009.—La Alcaldesa,
Isabel Niñoles Ferrández.

VILLAFRANCA
Núm. 11.659

A N U N C I O
El Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebra-

da el día nueve de noviembre de dos mil nueve aprobó inicial-
mente la ordenanza reguladora del registro municipal de de-
mandantes de viviendas protegidas, y  en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 49.b) y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de régimen Local, y el articulo
56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expe-
diente a información publica, por plazo de treinta días, para
que pueda ser examinado y se  presenten las reclamaciones
que estimen oportunas.

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alega-
ciones, se considerara aprobado definitivamente dicho acuerdo..

En Villafranca de Córdoba, a 20 de Noviembre de 2009.— El
Alcalde, firma ilegible.

LA RAMBLA
Núm. 11.811

Manuel Fernández Campos, Alcalde Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de la Ciudad de La Rambla (Córdoba), hace saber:
Que aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en

Sesión extraordinaria, celebrada el día 21 de noviembre de
2009, el Expediente de Modificación de Créditos (3)9/2.008
(BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 205, de 3 de noviembre
de 2009), seguidamente trascrito, y habiendo permanecido
expuesto durante quince días hábiles, sin que se haya pre-
sentado alegación o reclamación alguna, de conformidad con
lo preceptuado en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se considera
definitivamente aprobado el mismo.

DETALLE DE LA TRANSFERENCIA DE CREDITOS
CRÉDITOS QUE SE DISMINUYEN.                  CRÉDITOS QUE SE AUMENTAN.
PARTIDA DENOMINACIÓN     IMPORTE   PARTIDA    DENOMINACIÓN  IMPORTE
1213.20400 Leasing de Vehículos      466,24   5111.62200      Infraestructura       466,24

      Ahorro de Energía

    TOTAL BAJAS     466,24               TOTAL AUMENTOS  466,24
Contra dicha aprobación definitiva, podrá interponerse re-

curso Contencioso-Administrativo, a partir de la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras
de dicha Jurisdicción.

La Rambla a 24 de noviembre de 2009.—El Alcalde, Fdo.: Ma-
nuel Fernández Campos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 11.365

Don Manuel Miguel García Suárez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 1 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 151/

2009 a instancia de la parte actora Dª. Ángela Feria Gutiérrez
contra Natur Córdoba S.L.L. sobre Ejecución de títulos judiciales
se ha dictado resolución de fecha 22-9-09 del tenor literal siguiente:

AUTO
En Córdoba, a veintidós de septiembre de dos mil nueve.

PARTE DISPOSITIVA
S.Sª. Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,

al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada Natur Córdoba, S.L.L., en cantidad suficiente a cubrir
la suma de 4.500 euros en concepto de indemnización, más la de
900 euros calculadas para intereses, costas y gastos, debiéndo-
se guardar en la diligencia, el orden establecido en la Ley de
Enjuiciamiento Civil, advirtiéndose al ejecutado, administrador, re-
presentante, encargado o tercero, en cuyo poder se encuentren
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los bienes, de las obligaciones y responsabilidades derivadas del
depósito que le incumbirán hasta que se nombre depositario, a
cuyo efecto líbrese exhorto al Juzgado de 1ª instancia e Instruc-
ción de Lucena (Córdoba), sirviendo la presente resolución de
mandamiento en forma al Agente Judicial de dicho Juzgado, para
que, asistido de Secretario o funcionario habilitado para ello, se
lleven a efecto las diligencias acordadas, así como para solicitar
el auxilio de la fuerza pública, si fuese necesario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos  o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrese oficios al Servicio de Índices en Madrid y al ayuntamiento
de Lucena (Córdoba), a fin de que informen sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Istmo. Sr. D. Luis
de Arcos Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Córdoba.

El Magistrado-Juez
Y para que sirva de notificación al demandado Natur Córdoba,

S.L.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, con
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 9 de noviembre de 2009.— El Secretario Judi-
cial, Manuel Miguel García Suárez.

———
Núm. 11.376

Dª Victoria A. Alférez de la Rosa, Secretario/a Judicial del Juzga-
do de lo Social Número 2 de Córdoba, hace saber:
Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número

168/2009 a instancia de la parte actora Dª María del Rocío
Rodríguez Marcos contra FOGASA y Oxen Consult S.L. sobre
ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha
26 de marzo de 2009 de ltenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Declarar al ejecutado Oxen Consult S.L. en situación de insol-

vencia con carácter provisional por importe de 3.273,21 euros de
principal, más 354,16 euros que provisionalmente se presupues-
tan para intereses legales y costas del procedimientos, in perjui-
cio de su ulterior tasación.

Notifíquese a las partes que contra la presente Resolución
cabe interponer recurso de reposición, en los plazos de cinco
días siguientes a su notificación y ante este Juzgado, con la
advertencia de que quien pretenda interponer el citado recurso y
no ostenten la condición de trabajador o causahabiente suyo, o la
cualidad de beneficiario de la Seguridad Social, deberá acreditar
haber depositado la cantidad de 25 euros en la cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este Juzgado en el Banco Banesto,
oficina Avenida Conde Vallellano, nº 17 de Córdoba, con el nº
1445000030 nº y año de procedimiento.

Y para que sirva de notificación al demandado Oxen Consult
S.L. actualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL  de la Provincia, con
la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, senten-
cia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 12 de noviembre de 2009.— El/La Secretario/a
Judicial, Victoria A. Alférez de la Rosa.

O T R O S   A N U N C I O S
CÓRDOBA

INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO
Y EMPLEO
Núm. 11.729

RELACION DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS EN CON-
VOCATORIA PARA LA PROVISION DEFINITIVA DE 1 PLA-

ZA DE TECNICO SUPERIOR A1, MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO OPOSICION EN TURNO LIBRE, INCLUI-
DA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2004 (BOJA
nº 107 de 5 de junio de 2009).

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS (21)

N.ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI/ CIF
1 ASENCIO SANTACRUZ, MONICA 80132129Z
2 CALIZ SERRANO, MIGUEL ANGEL 48872078E
3 CINTAS JURADO DE FLOREZ, C.MARIA 30815963B
4 ESTEVEZ MORENO, HELENA MARIA 44371970W
5 FERNANDEZ GURIEL, ANDRES 00277907K
6 FERNANDEZ TRUJILLO, ALFONSO 30811783V
7 GARCIA REINA, FRANCISCO JOSE 30506892Z
8 GOMEZ PUERTO, ANGEL BARTOLOME 30539870X
9 GONZALEZ ORTIZ, MARIA MERCEDES 30549456M
10 GUILLEM POSADAS, RAFAEL LUCIA 30817791E
11 GUTIERREZ LEIVA, MARIA DOLORES 29794599P
12 HERZOG CHAMIZO, FCO. DE BORJA 30460626R
13 JARQUE GARCIA, JOSE 30460531K
14 LARREA HERRUZO, MARIANA 30836222F
15 NADALES FERNANDEZ, MARIA GRACIA 30827807X
16 ORTIZ RAMIREZ, LUIS 34032561J
17 OSUNA SOTO, MANUEL 30814487F
18 RAMIREZ CARRERAS, ANGELA MARIA 30822571H
19 RODRIGUEZ ROBLES, FRANCISCO MIGUEL 44355729E
20 ROMERO PEREZ, LUCAS 75708846E
21 RUIZ RUIZ, MONTSERRAT 30516862W

Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS (0)
No hay aspirantes excluidos/as.
Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria se

publicarán exclusivamente en el Tablón de Anuncios del Ins-
tituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdo-
ba (IMDEEC).

TRIBUNAL CALIFICADOR
PRESIDENTE/A: D. Antonio Berzosa García, Subdirector

General de Recursos Humanos y Salud Laboral y D. Antonio
Delgado Romero, Jefe del Departamento de Relaciones con
el Contribuyente, como titular y suplente, respectivamente.

SECRETARIO/A: Don Valeriano Lavela Pérez, Secretario Ge-
neral del IMDEEC y Doña Salud Gordillo Porcuna, Asesora Téc-
nica de Alcaldía, como titular y suplente, respectivamente.

VOCALES:
Dña. Maria Dolores Muñoz Muñoz, Jefa del Departamento

de Personal y Dña. Monserrat Junguito Loring. Jefa del De-
partamento de Selección y Formación, como titular y suplente
respectivamente.

D. Enrique Marzo Martínez, Subdirector General de Comer-
cio y Transportes y D. Fernando Martos Navarro, Jefe del
Departamento de Estudios y Documentación Jurídica, como
titular y suplente respectivamente.

D. Rafael Morales Pozo, Subdirector General de Participa-
ción Ciudadana y Dña. Maria Luisa Vázquez Sembi, Jefa del
Departamento de Inspección Fiscal, como titular y suplente
respectivamente.

D. Javier Moya Huertos, Jefe del Servicio de Consumo de la
Delegación Provincial de Salud de la Junta de Andalucía y Dña.
Juana Zurita Raya, Asesora Técnica de Haciendas Locales de la
Delegación Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de
Andalucía, como titular y suplente respectivamente.

Fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio
de la Fase de Oposición, en turno libre

Día 15 de diciembre, a las 12’30 horas, en la Sede del Ins-
tituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdo-
ba (IMDEEC), sito en Avda. de la Fuensanta s/n (Antiguas
Lonjas Municipales).

Los/as aspirantes deberán presentarse provistos de D.N.I.
Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Córdoba 24 de noviembre de 2009.— El Presidente del

IMDEEC, Valentín Priego Ruiz.


